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S U M A R I O  

Se  abre la sesibn a las cuatro y cinco minutos L- la tarde. 
Como asunto previo al orden del dia, a propuesta del senor 

Presidente la Cámara ratifica por asentimiento el acuerdo 
de la Mesa, informado favorablemente por la Junta de 
Portavoces, ampliando en dos meses el plazo fijado para 
la conchs ibn  de los trabajos de la Comisibn de Investiga- 
cibn sobre Financiacidn de Partidos politicos y otros ex- 
tremos. 
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E n  nombre del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), el seníor 
Echebewía Monteberria defiende la enmienda 824, de 
adicibn de u n  nuevo artículo al presente Título, por el que 
se admite la posibilidad de que las Comunidades Autóno- 
mas  puedan tener competencias en materia de planiflca- 
cibn hidrolbgica en  las cuencas intracomunitarias, par- 
tiendo del principio de que su Grupo Parlamentario no 
admite que estas competencias tengan carácter estatal. 
Por la enmienda 825 se trata de modificar el número 4 del 
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artículo 38, en el sentido de mantener la coordinación 
entre la planificación hidroldgica y la ordenación del te- 
rritorio o planificación territorial. Sobre este punto en- 
tiende que los planes hidroldgicos deben ajustarse de al- 
guna manera a la ordenación general del territorio y no al 
revés, primando, por tanto, en caso de conflicto, el punto 
de vista más general de la ordenacidn del territorio. Asi- 
mismo, postula la adición de un número 5. nuevo, por el 
que se realizan determinadas previsiones para el supuesto 
de que se modifiquen los usos del suelo por los planes 
hidroldgicos, estableciendo una ordenación y coordina- 
ción sobre el particular. Finalmente, el actual número 5 
del dictamen pasaría a constituir el número 6 ,  cambian- 
do la expresión «interés general. por «interés público.. 
Agrega el señor Echeberría que su Grupo Parlamentario 
no admite que la planificacidn hidrológica prime sobre la 
planificación territorial y ordenación del territorid, que es 
una competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma 
vasca en concreto, ya que en otro caso estaría afectando 
implícitamente a que la. competencia del Estado esté por 
encima de la competencia de las Comunidades Autóno- 
mas en todos los casos. 
La enmienda 826, al artículo 39, afecta a que los planes 
hidrológicos de cuenca regulen una serie de cuestiones 
con carácter obligatorio, pero propone, asimismo, que, en 
otra serie de cuestiones estos planes tengan carácter pura- 
mente orientativo, por afectar, a aspectos competenciales 
que no son propios de la planificación hidrológica y s í  
.puramente awriliares o complementarios de la misma, y 
corresponder a las Comunidades Autónomas en exclusiva 
su tratamiento. Finalmente, por la enmienda 827, propo- 
ne la supresión del artículo 40. 

E n  defensa de las enmiendas del Grupo Parlamentario Po- 
pular interviene el señor Gómez de las Roces. Comienza 
señalando que cuando se legisla se parte de un orden 
jurídico preestabtecido,. algunas de cuyas nomias ti0 se 
han derogado y !  por tanto, deben ser respetadas, confor- 
h e  al mandato de1,artículo 9." de la Constitución. E n  este 
sentido, las ,enniietldas del. Grupo Popular al presente Tí- 
tulo tieriden.~ hacer que se respete todo lo que no se 
deroga. 
Analizando las diferencias que separan a s u  Grupo del 
Socialista al, elaborar el presente Título de la ley, se refie- 
re, en primer lugar, a que, en opinruti del Grupo Parla- 
'mentario Popiilar, la planificación hidrológica forma 
parte de la ordenación territorial prevista en la Ley del 
Suelo. En consecuencia, el planeamiento hidráulico es 
y n  mero capítulo de la ordenación territor;al y s u  elabo- 
rarión no puede realizarse sin la itldispensable coordina- 
ción entre ambas. Siri'embargo. el provecto llega a solu- 
ciones distintas, y has.ta contradictorias. eri esta.materia. 
Como segunda discrepancia. entre unibos. Grupos Parla- 
mentarios, apiinra que para ei Grupo Pópuiar ei ariícuio 
38 tiCne car0cter.puramente doméstico, al tratar de con- 
seguir la mejor satisfacción de la demanda de agua, con 
olvido de que todo plan de esta índole debe contener una 
qrientacióh común para el desarrollo en general de la 
nación, procurando inventariar los recursos disponibles 
para procurar el mejor aseguramiento de s u  empleo. Es  

. .  

decir, que se ha de ir a atender las necesidades colectivas, 
equilibrando el desarrollo regional y sectorial, estimulan- 
do el crecimiento de la renta y la riqueza y su más justa 
distribución. Frente a tal criterio básico contenido en la 
enmienda del Grupo Parlamentario Popular al articulo 
38, el proyecto de ley atiende a lo derivativo en lugar de a 
lo principal, atribuyendo a la planificación hidráulica 
una tarea casi doméstica, de mero repartidor del agua 
allá donde se reclame y aunque sólo sirva para incremen- 
tar los ya graves desequilibrios econdmicos y sociales de 
España. 
Como tercera discrepancia, señala que el proyecto no va a 
corregir el desequilibrio económico territorial ya existen- 
te; antes al contrario, propiciará la desertización de pro- 
vincias y regiones enteras, haciendo, además, inviable el 
porvenir de la ciudad media y del sector rural. Para evitar 
tal situación, enmiendan el artículo 39.2, procurando el 
respeto a las competencia; que, con carácter exclusivo en 
materia de ordenacidn territorial y de recursos hidráuli- 
cos, se otorgan por los Estatutos de Autonomía a las 
distilitas Comunidades Autdnomas. 

E n  defensa de las enmieqdas del Grupo Parlamentario Cen- 
trista interviene el seríor Ortiz González. Destaca la im- 
portancia del tema de la planificacidn hidrológica dentro 
del contexto de la' ley que se discute y,  en relación con la 
misma, señala que las pretensiones del Grupo Centrista 
consisten en que todas las planificaciones hidrológicas. 
incluso las de cuenca, se aprueben por ley, ya que sólo así 
será posible la coordinación entre ellas. Como segundo 
objetivo está el de robustecer las garantías del administra- 
do, a cuyo propósito se dirigen las enmiendas 700 y 702, 
que postulan que las limitaciones del artículo 40 de la ley 
se realicen dentro del marco y en los términos de la legis- 
lación de expropiación forzosq. Agrega que, dada su im- 
portancia, la planificación de que ahora se trata, debe ser 
objeto del máximo rango normativo y ,  en consecuencia, 
solicita que s u  regulaciotí se haga mediante ley. en lugar 
de delegar tan importante materia a posteriores normas 
reglamentarias. ' 

En nombre del Grupo Mixto, el señor Bandrés Molet da por 
decaídas todas s u s  enmiendas d l  presente proyecto de ley. 

E n  representación del Grupo de Minoría Catalana, el señor 
Durán Lleida defiende la enmienda 628, postulando la 
incorporación de un nuevo apartado quinto al artículo 
3 6  en el seiitido de que cuando se proceda a la redacción 
de planes hidrológicos se contemple al mismo tiempo su 
sistema .de financiación, para hacer auténticamente real 
el objetivo que persigue la lev con la planificación hidro- 
lbgica. 

En turno en contra de las enmiendas a los artículos 38 y 38 
bis del dictamen interviene, en nombre del Grupo Socia- 
lista, el señor Dg Gregorio Torres. Respecto a la interven- 
ción del señor'Gómez de las Roces, le recuerda que el 
tenia básico del presente Título fue suficientemente deba- 
tido en Comisión y parece poco oportuno reiterar ahora 
los argumentos. En cualquier caso, muestra su desacuer- 
do con la postura de que la planificación hidrológica 
fomie parte de la ordenacibn territorial prevista en la le- 
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gislación del suelo. Entiende que no se puede confundir 
la p/anificación hidrológica con la ordenación territorial, 
cuestiones que no son meramente teóricas, sino que tie- 
nen repercusiones prácticas importantes. Respecto a las 
pretensiones del Grupo Centrista sobre los ámbitos de los 
planes hidrológicos. señala que, en opinión del Grupo 
Socialista, estos deben coincidir con la delimitación geo- 
gráfica de los organismos de cuenca, lo que posibilita el 
que una Comunidad Autónoma pueda tener un organis- 
mo de cuenca propio para el plan de las aguas intraco- 
munitarias. Respecto al carácter vinculante de estos plu- 
nes, expone que efectivamente vincularán a todos los que 
estén supeditados a los mismos, es decir, a los particula- 
res, de u n  lado, y también a la Administración como 
ejecutora de aquéllos. 
E n  relación con el tema de las competencias. planteado 
por el Grupo Vasco, manifiesta que no es cuestión de 
repetir todo el debate desarrollado al tratar el artículo 1." 
de la ley. Reconoce que, en cualquier caso, lu Comunidud 
vasca, como algunas otras , t ierie competen c ius exclrt s ivu s 
en temas de ordenación territorial y urbanística, pero, 
desde el punto de vista del Grupo Socialista. tal conipe- 
tencia no debe incluir la planificación hidrológica, que es 
una competencia exclusiva del Estado, claraniente deter- 
minada por la Constitución para las aguas que discurran 
por más de una Comunidad. En todo caso, entiende qire 
en el artículo 38.4 se prevé la coordinación de la planifl- 
cación hidrologica con los demás planeamientos v espera 
conseguir de dicha planificación resultados claraniente 
favorables. 

En turno en contra de las restantes enmiendas presentadas 
al Capítulo objeto de debate interviene, por el Grupo So- 
cialista, el señor Larroque Allende, que se opone, en pri- 
mer término, a las enmiendas de Minoría Catalana sobre 
el sistema de financiación de los planes hidrológicos, 
fundamentalmente por ser el tema económico-financiero 
general una cuestión prevista en otros capítulos de lu lev. 
Tratar, por otra parte, aquí de lus posibles alternativas 
financieras a medio y largo plazo haría seguramente ini- 
posible el disponer de planes hidrológicos. Sí prevé. en 
cambio, la ley los mecanismos de financiación que ha- 
gan posible su cumplimiento, circunstancia que cree s u -  
ficiente para disipar las preocupaciones de Minoría Cata- 
lana. 
Respecto al tema general planteado, una vez más, por el 
Grupo Vasco sobre colisión entre planificaciones diferen- 
tes y atribuciones exclusivas de las Comunidades Autóno- 
mas, expone que la ley apuesta por una fórmula cohereri- 
te, a través de los organismos de cuenca, para resolver las 
cuestiones que puedan suscitarse. arbitrando un  foro de 
colaboración para llegar a criterios comunes, donde po- 
drán resolverse los problemas fundamentales que mistan. 
E n  relación con algunas manifestaciones del señor Gó- 
mez de las Roces en favor del respeto a las competencias 
autonómicas, setiala que se prevé una fuerte participa- 
ción y representación de todas las Comunidades en el 
proceso de elaboración de los planes, por lo que no se 
trata de imponer despoficamente a aquéllas algo a lo que 
son absolutamente ajenas. 

Expuestos los anteriores criterios básicos en contestación 
a algunas enmiendas firndamentales, por lo que respecta 
a las restantes enmiendas, de menor contenido, se remite 
al debate más amplio de Comisión. 

En turno de réplicu intervieiieri los señores Gómez de lus 
Roces, Echeberría Monteberría, Ortiz González .y Durán 
Lleida. Duplica el señor Larroque Allende. 

(Sometidas a votaciones sucesivas. son desestimudas l i s  eri- 
miendas forniuladas al presente Títiilo 111 por los Grupos 
Parlamentarios Vusco (PNV), Centristu y Minoría Cutulu- 

Se apruebu el ta to  del dictunien cowespondierite u1 Título 
111 de la ley por 167 votos u favor. 67 en contra y doce 
uhstenciones. 

?la. 
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El setior Echeberríu Morrteherríu defiende lus enmiendas del 
Grupo Parlamentario Vasco (PNV). Por lu primera de 
ellus. la 829, al urtícitlo 45,  u1 igitul que otrus varias u lus 
que alude posteriormente, se trata de sustituir la expre- 
sión <(orgunisnio de cuencu» por ((Adttiiriistrucióri piibli- 
cu competente». Considera imprescindible dotar u las dis- 
tintas Administraciones uutonóniicas de la competeiicia 
precisa para el estableciwiento de las senjidirnibres nece- 
sarias u los fines de uproiiecha>~iieritos de recursos o si1 

evacuación, terna en el que concretumerite la Coniir,iidud 
vascu tiene las utrihuciories que reseiia. 
Respecto u1 artículo 55. sobre udopción de tiiedidus u r -  
gentes por el Gobierno cuando concurran circtrristaiicius 
extruordinurias. propone sir supresión, por entender qire 
en tal situación de necesidud no sólo cabe que intenwigu 
el Gobierno central, sirio que tanihién los gobiernos uuto- 
nómicos tieneti cupucidud pura hacerlo. Cree. udemás, 
innecesario explicitur tul tipo de actuaciones. Citundo 
existen va suficientes instriinientos legales paru reulizur- 
las. En definitiva, entiende que se trata de ,uctuuciotie.s 
qire paredeti iticidir ticte>\~anieiite sobre cttesiiotres de coiii- 

petencias en materia de ordenación del territorio atribiri- 
das a las Comunidades Autónomas. Otro tanto sucede 
con el artículo 65, que afecta a las aguus siibterrátieas y 
al que presenta la enmienda 839. 
A través de la niimero 842 se procura introducir unos 
criterios generales a los que se ajuste toda la actuación 
recogida en el Capítulo 111 'del Título IV. proponiendo i o i  

mecunismo de coordinación de nianeru que sólo puedan 
denegarse actuaciones en ordenución del territorio cuun- 
do hagan inviable uri plan hidrológico. Por último, lu 
enmienda 843 trata de sustituir, unu vez más,  la rxpre- 
sión ((organismo de  cuenca^ por .Administración hi- 
dráulica competente.. por  afectar al tema de los acuíferos 
y aguas subterráneas. 

En  defensa de las enmiendas del Grupo Popular a los Capí- 
tulos I y 11 deiTítulo IV interviene el señor Po1 González. 
Resalta la rapidez cori que se ha producido el debate de lu 
ley en Ponencia y Comisión, que ha llevado, a su juicio, u 
que algunas enmiendas que se dieron eri s u  momento por 
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aceptadas no aparezcan como tales en el presente trámite 
reglamentario, haciendo más difícil y confuso éste. Tal 
sucede, por ejemplo, con la número 429, relativa a las 
servidumbres legales en materia de aguas, postulando 
una remisión a lo dispuesto en el Código Civil en sus 
artículos 549 y 563, que, a su juicio, son de aplicación 
clara en este tema. 
Al artículo 45 mantiene las enmiendas 430 a 432, alguna 
de las cuales creía también aceptada, y relativas igual- 
mente al terna de las servidumbres e indemnizaciones en 
materia de aguas, siendo de desear, en su opinión. que la 
generosidad que se establece respecto a los particulares 
obligados a indemnizar se extendiese también a la Admi- 
nistración. 
Al artículo 46 presenta la enmienda 438, que hace ver la 
defectuosa ubicación del mismo en la ley. Considera que 
su encuadre más  adecuado seria el Capítulo 11 del Título 
1. Al articulo 48 formula la enmienda 440, dándose una 
redacción, a SU juicio, m á s  completa que la del provecto 
socialista. Asiniisnto mantiene la enmienda 441, al arti- 
culo 49, procurando una mejora técnica del mismo. toda 
vez que distingue claramente los derechos adquiridos an-  
tes y después de la entrada en vigor de esta ley. Expone 
que las garantías establecidas en el artlculo 409 del Códi- 
go civil para las situaciones ya consolidadas e interesu 
del Grupo Socialista su posición sobre el particular. 

Asimismo, en representación del Grupo Popular, el senor 
Ramón Izquierdo defiende Iris enmiendas presentadas a 
los Capítulos 111 IV del presente Título. Expresu si1 
amplia coincidencia con el proyecto del Gobierno respec- 
to  del régimen a que deben someterse los ccprovechamien- 
tos de aguas públicas, aunque considera que las enniien- 
das que ahora mantiene mejorarían su texto v subsana- 
rían deficiencias materiales o tgcnicas advertidas en el 
mismo. E n  primer término. respecto al artícirlo 50, acep- 
ta el orden de prioridades establecido en el rnisnio para el 
aprovecharriierrto de las aguas. con las observaciones que 
lormula. tendentes a concretar más el contenido de aqué- 
llas y en aras a u n  mayor respeto de las coniperericias 
recogidas en los Estatutos de Autonomía. Da por deferidi- 
da la enmienda 361 v pide s u  sometimiento a votación. 
Por último, defiende la 362, formulada al artículo 75, 
sobre continuación de los jurados v tribunales de riego 
con su organización tradicional. que. además. deben de 
consemar, a su juicio. las fiiriciones que venían desempe- 
fiando. 

El señor Díaz-PinCs M i t ~ i o z  defiende las enmiendas I I  a 14, 
cuva finalidad coriiríri es la búsqueda de una niuvor segu- 
ridad jurídica v niuvor respeto de los derechos adquiridos, 
a la vista de las numerosas limitaciones que respecto de 
los mismos se establecen en el presente provecto de lev. 
Con ello se trataría, por otra parte, de evitar posibles ex- 
tralitnituciones. v hasta arbitrariedades, que pudieran lle- 
varse a cabo en el fitturo por parte de h Adniinistrución, 
fitera la actual u otra cualquiera. Finalmente. solicita 
una mayor participación de los sectores afectados, como 
comunidades de regantes .v organizaciones profisionales 
agrarias, en las zonas que realmente se i ~ a n  afectadas 

por la declaración de sobreexplotacidn de un determinado 
acutfero. 

En  representación del Grupo Centrista, el señor Ortiz Gon- 
zález recuerda las 35 enmiendas formuladas por su  Gru- 
po  Parlamentario a la presente ley, 28 de las cuales per- 
manecen vivas, si bien sólo hará hincapié sobre u n  nú- 
mero muy  reducido de ellas, pidiendo para las restantes 
que sean sometidas a votación. De entre dichas enmien- 
das destaca las relativas al tema de las prescripciones, 
sobre el que se extiende especialmente, así como las refe- 
rentes a la limitación excesiva a 4.000 metros cúbicos en 
manantiales de aguas subterráneas en predios privados, 
al carácter reglado excepcional de las concesiones y a la 
necesidad de indemnizar en aquellos casos en que no se 
contemplan por el proyecto de ley. 

En  nombre del Grupo Parlamentario Mixto, el señor López 
Raimundo defiende las enmiendas 260, 261 y 265 a 268, 
retirando las números 262 a 264. De entre las que man- 
tiene, destaca la importancia de la número 265, que pro- 
pone la modificación del apartado cuarto del articulo 56, 
sobre concesiones con carácter temporal en los planes 
hidrológicos. Cree que tal otorgamiento o denegación de 
concesiones debería quedar incardinada dentro del orden 
de prioridades que para la regulación del agua establez- 
can los correspondientes planes. 

E n  nombre de Minoría Catalana, el señor Durán Lleida 
defiende las enmiendas 630 y 634 a 637, a los articulos 
50, 56, 57 v 72. Destaca el contenido de aquellas relativas 
a las autorizaciones v concesiones que se regulan en el 
Capitulo I I I  de este Título de la ley, Capitulo. en su opi- 
nión, de los más importantes v en el que considera que el 
Grupo mayoritario de la Cámara ha mostrado una postu- 
ra de incomprensión, no sólo política, sino también téc- 
n ico-jurídica. 
Respecto del tema de las concesiones señala que no se 
puede pensar que aquellas otorgadas hace anos puedan 
ser suprimidas transcurridos los setenta y cinco, tal como 
establece el artículo 56.4. Seguramente el legislador lo 
hace porque está pensando en que pueden ser renovadas, 
aunque debe considerarse que tal renovación es discrecio- 
nal por parte de la Administración. Agrega que en ningún 
caso la perpetuidad priva de la revisión de las concesio- 
nes, tul como establece el artículo 62 de la ley. Por las 
demás enmiendas presentadas a este Capítulo se trata de 
inipedir la especulación, exigiendo que en las solicitudes 
de aprovechamientos que se formulen se acornpa fien al 
correspondiente provecto de lev las previsiones de rentabi- 
lidad económica del mismo. 
Finalmente. alude a la enmienda 637, al artículo 72.1. 
postulando que las comunidades de usuarios estén exen- 
tas de toda clase de contribución e impuestos al Estado, 
una vez que se les ha reconocido el carácter de corpora- 
ciones de Derecho público. 

E n  turno en contra de las enmiendas al Título IV de la ley 
interviene. por el Grupo Socialista, el señor Garcla-Arre- 
ciado Batanero. Expone la dificultad de contestar en de- 
talle a las numerosas enmiendas forniuladas por cinco 
Grupos Parlamentarios a un bloque de 40 artículos. ra- 
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zbn por la que se ve obligado a pasar por alto algunos 
temas planteados por los enmendantes. Seguidamente, se 
refiere a algunos de los argumentos destacados por éstos, 
entre los que resalta el constante tema de las competen- 
cias autonbmicas planteado por el representante del Gru- 
po Vasco. Sobre este particular, manifiesta que esta ley 
no puede ir contra el Estatuto vasco ni contra ninguno 
otro, dado el superior rango normativo de los mismos. 
Cree, por lo demás, que el Grupo Vasco se encuentra bási- 
camente de acuerdo con el contenido del proyecto, a la 
vista de las intervenciones del senor Echebeda, y espera 
incluso que algunos de los pequenos problemas suscita- 
dos puedan ser aún resueltos en posteriores trámites. 
Respecto a la intervención del señor Po1 González, en 
nombre del Grupo Popular, cree que han existido una 
serie de malentendidos iniciales sobre la rapidez del deba- 
te en Comisión, que le han llevado a desconocer el hecho 
importante de que numerosas de las enmiendas por él 
defendidas son similares al texto del provecto y en otros 
casos han sido aceptadas en espíritu. Respecto a la preo- 
cupación del enmendante por el tema de las servidum- 
bres, expone que el Código Civil sigue lógicamente vigen- 
te, salvo en algunos artículos que se citan en la disposi- 
ción final, entre los que no está ninguno de los mencio- 
nados por el senor Pol, y otro tanto sucede con la Lev de 
Expropiación Forzosa. 
En cuanto a la intervención del selíor Ramón Izquierdo, 
le agradece sus palabras iniciales, mostrando su acuerdo 
básico con el contenido de la ley, con independencia de 
algunas matizaciones en el tema de las prioridades en el 
uso de las aguas, respecto del que aclara que, en todo 
caso, debe primar el abastecimiento urbano. 
Con relacibn a la enmienda 362, al artículo 75.2, le re- 
cuerda que dicho precepto viene a decir que alli donde 
existan organizaciones o tribunales históricos de aguas 
éstos conservarán sus usos peculiares, en una actitud 
muy generosa de la ley hacia estas comuniddes al permi- 
tirles el mantenimiento o cambio de su organización v 
funciones a su arbitrio. 
Al señor Díaz-Pinés le resalta la postura contradictoria 
que ha mantenido en relación con otras propuestas tbr- 
muladas por compañeros de su propio Grupo Parlamen- 
tario, no eatendiendo por qué motivos piensa que los 
afectados por la ley en relación con la sohreexplotación 
de los acutferos van a carecer de la seguridad jurídica a 
que aludía. Le aclara que, en todo caso, no se va a produ- 
cir ningun expolio, por no ser este el proceder de los técni- 
cos de la Administracibn. , 

Respecto a las enmiendas del Grupo Centrista, acepta la 
número 71 7 ,  que sería incorporada como número 3 del 
artlculo 76. Asimismo, recuerda al señor Ortiz lo estable- 
cido en la disposición transitoria para los que hubieran 
accedido al uso privado del agua antes de entrar en vigor 
esta ley; fijando un reglamento transitorio para continuar 
ese uso privativo y ofreciendo un  procedimiento para en- 
garzarlo con la nueva ley. 
Acerca de las enmiendas defendidas por el señor Mpez 
Raimundo, lamenta no poder aceptar ninguna de ellas. y 
otro tanto sucede con las defendidas por el senor Durán 

Lleida, por entender que para los casos por él tratados ya 
se fija un  procedimiento ampliamente generoso en el 
proyecto de ley. 

En  turno de réplica intervienen los senores Díaz-Pinés Mu- 
noz, Ramón Izquierdo v López Raimundo. Les contesta 
de nuevo el señor García-Arreciado Batanero. 

Sometidas a votaciones sucesivas. son deses!imadas las en- 
miendas formuladas por los Grupos Parlamentarios Vas- 
co (PNV), Popular, Centrista (con excepción de la número 
17, que es aprobada), Mixto v Minoría Catalana. 

Sometidos a votación los artículos 45, 47, 48. 52, 53 y 54 
del dictamen. son aprobados por 226 votos a favor, 23 en 
contra v ocho abstenciones. Asimismo se aprueban l o s  
artículos 49. 51 y 55 del dictamen, por 174 votos a favor, 
72 en contra v 11 abstenciones. Finalmente, el resto de 
los artículos del Título IV son aprobados, conforme al 
dictamen, por 174 votos a favor, 30 en contra v 53 abs- 
tenciones. 
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9569 Artículos 82 a 102 
El setior Gómez de las Roces defiende las enmiendas del 

Grupo Popular a estos artículos. relacionados con el nir- 
dio ambiente, por entender que no basta con i i m  lev que 
tuteb únicamente el dominio hidráulico, sino que ha de 
proteger también otros valores, como el espacio, la flora y 
fauna, gestiones de los desechos v el estímulo de tecriolo- 
gías limpias, tenias sobre los que larnenta que el provecto 
no se ocupe con más amplitud. Califica de claramente 
insuficientes las normas que sobre este tenia contiene el 
pro.yecto. en lo que parece una dosis de escepticismo de 
los redactores del mismo sobre las posibilidades reales de 
las medidas a adoptar. Comprende esa especie de inten- 
ción. aunque, obviamente. no la comparte. Partiendo del 
hecho de que el agua es un recurso escaso. entiende que 
cabe llegar a conclusiones más optimistas que las del 
provecto en esta materia. Por ello, lamenta el poco éxito 
que han tenido las enmiendas fomtuladas sobre el parti- 
cular, que aspiran especialmente a que se tomuru con- 
ciencia de este importante tenia. 

El selior Ranibn Izquierdo defiende la enmienda 363, al 
artículo 102. sobre tratamiento de las zonas pantanosas, 
postulando la udición de u n  párrafo al riúrnero 3 pura 
contemplar aquellas situaciones de Derecho corisuetudi- 
nario que deben respetarse. 

El señor Díaz-Pinés Munoz defiende la enmienda 609, pro- 
poniendo la adición de un  número 5 al artículo 10.2. so- 
bre protección de las zonas húmedas a las que se refiere el 
precepto. 

E n  nombre del Grupo Centrista, el senor García Agudín 
senala que, dado el carácter técnico de las enmiendas 
formuladas. sean sometidas directamente a votación. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), el senor Echebe- 
rrta Monteberría incide una vez más en el respeto de las 
competencias atribuidas con carácter exclusivo a deter- 
minadas Comunidades Autónomas, que, en su opinión, 
pueden verse afectadas negativamente con estos artículos. 

. . . . . . . . . . . . . . , , 
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A evitar tal posibilidad. tienden básicamente las enmien- 
das que en este momento defiende. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto. el senor López Raimun- 
do defiende las enmiendas 269 a 274, cuyo contenido 
consiste en pedir que no se autorice ninguna actividad 
claramente determinada como contaminante. 

En  turno en contra de las anteriores enmiendas interviene, 
por el Grupo Socialista. el señor Simón Calvo, mostrando 
la posición del mismo en relación con aquéllas y expo- 
niendo las razones que le llevan a mantener el texto del 
dictamen. 

Sometidas a votaciones diversas las enmiendas mantenidas 
al presente Título V por los Grupos Parlamentarios Popu- 
lar, Centrista, Vasco (PNV) y Mixto, son todas ellas deses- 
timadas. 

Se aprueba el texto del dictamen correspondiente a dicho 
Título V por 177 votos a favor, nueve en contra y 67 
abstenciones. 
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Y576 Artículos 103 a 106. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En nombre del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana, 

el señor Durán Lleida defiende las enmiendas presenta- 
das, algunas de las cuales tienen carácter económico, co- 
m o  sucede, por ejemplo, con las números 639, 643 y 644, 
cuyo contenido expone con brevedad. 
Por lo que respecta a las restantes, tienden a amparar 
derechos creados para los supuestos que determinan las 
disposiciones primera a tercera, respecto de los que la 
regulación del proyecto lleva a una transmisión forzosa 
del derecho de propiedad, tratamiento que entiende que 
debe corregirse. 

Se suspende la sesión a las ocho y diez minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cinco minutos de la tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Como 
cuestión previa al orden del día, someto a la considera- 
ción de la Cámara el acuerdo de la Mesa, que ha obteni- 
do  el parecer favorable de la Junta de Portavoces, de 
ampliar por dos meses el plazo fijado para la conclusión 
de los trabajos de la Comisión de Investigación sobre 
financiación de partidos políticos y otros extremos. ¿Hay 
asentimiento de la, Cámara? (Pausa.) 

DICTAMENES DE COMISION SOBRE INICIATIVAS 
LEGISLATIVAS: 

- DE LA COMISION DE INDUSTRIA, OBRAS PUBLI- 
CAS Y SERVICIOS SOBRE EL PROYECTO DE LEY 
DE AGUAS (continuación.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Rea- 
nudamos el debate del dictamen de la Comisión de In- 

dustria, Obras Públicas y Servicios sobre el proyecto de 
ley de aguas. 

Anuncio a sus señorías que, en virtud de  las facultades 
de  ordenación del debate atribuidas a la Presidencia por 
el artículo 73.2 del Reglamento, el debate del resto de 
este dictamen se efectuará por títulos, eliminando los 
turnos de réplica. 

Título 111 del dictamen. Enmiendas del Grupo Parla- Articulo6 
mentario Vasco. El señor Echeberría tiene la palabra. 38 a 43 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, setiorías, a este Título 111 nuestro Grupo mantiene 
vivas cuatro enmiendas. La primera de ellas, la número 
824, pretende la adición de un nuevo artículo previo al 
Título 111 que, como SS. SS. saben, hace referencia a la 
planificación. 

Como ha quedado ya claro en los debates mantenidos 
la semana pasada, y también en la Comisión, nuestro 
Grupo no admite que la planificación sea competencia 
estatal en las cuencas intracomunitarias. En consecuen- 
cia, nos parecería prudente que, al inicio de este Título 
111, que habla en términos genéricos de la planificación 
hidrológica, se aceptase nuestra enmienda, que dice así: 
«Lo preceptuado en este Titulo 111 será de aplicación al 
Plan Hidrológico Nacional y a los planes de cuencas que 
excedan del ámbito territorial de una sola Comunidad 
Autónoma)). 

Para quienes de entre SS. SS. han seguido el debate 
creo que queda claro cuál es la intención de esta enmien- 
da  que, como digo, es admitir la posibilidad -desde 
nuestro punto de vista indudable- de que las Comuni- 
dades Autónomas puedan tener -y tienen- competen- 
cias de planificaciones hidrológicas en las cuencas intra- 
comuni [arias. 

Pensamos que si alguna Comunidad Autónoma, según 
su Estatuto, no tuviese tales competencias, sería posible 
modificar la redacción propuesta por nosotros por algu- 
na otra transaccional, en la que se dijese que lo precep- 
tuado en  este Título 111 se entenderá sin perjuicio de las 
competencias que, en virtud de los respectivos Estatutos 
de Autonomía, correspondan a las Comunidades Autóno- 
mas. 

Creemos que esta es una cuestión de principio que ha 
quedado suficientemente aclarada en la Cámara y no va- 
le la pena insistir, puesto que sobre ella los diferentes 
Grupos mantenemos posiciones también diferentes, y es 
difícil argumentar con razonamientos nuevos. 

En cuanto a la enmienda 825, proponemos en ella una 
modificación del articulo 38, que es el inicial de este 
Titulo 111, consistente en lo siguiente. Los números 1 ,  2 y 
3 del proyecto de ley quedarían como están: el número 4 
sufriría una modificación en el sentido de mejorar la 
coordinación entre la planificación hidrológica y la orde- 
nación del territorio o la planificación territorial. Así de- 
cimos: «Los planes hidrológicos, cualquiera que sea el 
ámbito territorial que comprendan, se redactarán de 
conformidad con las determinaciones de los instrumen- 
tos integrales de la ordenación del territoriou. 

Es decir, nosotros también, como ha quedado claro en 
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otras ocasiones, mantenemos que los planes hidrológicos 
deben ajustarse, de alguna manera, a la ordenación gene- 
ral del territorio y no al revés. En ese sentido pensamos 
que, en caso de conflicto, quien debe primar es el punto 
de vista genérico o más general de la ordenación del 
territorio. 

Añadimos después un número 5, en el que hacemos 
previsiones que contemplan el supuesto de que se modifi- 
quen los usos del suelo por los planes hidrológicos, y ,  de 
la misma manera, establecemos una ordenación y coor- 
dinación entre ambos tipos de planes. 

El número 6 del artículo quedaría igual que el 5 del 
proyecto de ley, cambiando, como siempre hemos pro- 
puesto, la expresión «interés general. por «interés públi- 

El número 7 quedaría también igual que el 6 del 
proyecto de ley. 

En síntesis, pensamos que debe existir una coordina- 
ción entre los planes hidrológicos y los planes territoria- 
les, tal y como propone el número 4 ,  que dice que los 
planes hidrológicos se redactarán en coordinación con 
las diferentes planificaciones que les afecten. Pero pensa- 
mos que con decir eso no se dice nada o se dice poco, y,  
en consecuencia, quien debe, repito, primar en caso de 
conflicto es la ordenación del territorio. 

Por otra parte, y con referencia también a este artículo, 
no vemos por qué en caso de conflicto entre la planifica- 
ción hidrológica y la planificación territorial debe ser la 
que prime la planificación hidrológica y ,  en segundo lu- 
gar, que esa planificación hidrológica tenga en cuenta, 
señorías, tal como he señalado anteriormente, según se 
contempla en este proyecto de ley, que siempre es com- 
petencia del Estado. 

En consecuencia, aquí hay una interposición clara de 
competencias entre lo que es la planificación hidrológica 
y lo que es la ordenación del territorio que, como SS. SS. 
saben, al menos en lo que respecta a la Comunidad Autó- 
noma del País Vasco, es una competencia exclusiva. 
Por tanto, si nosotros admitimos que la planificación 

hidrológica prime sobre la planificación territorial, esta- 
mos también admitiendo implícitamente que la compe- 
tencia del Estado prime sobre la competencia de las Co- 
munidades Autónomas en todos los casos. 

Desearía conocer cuál es el punto de vista del Grupo 
mayoritario, porque creo que esto no quedó claro en la 
Comisión. Si verdaderamente el Grupo mayoritario tu- 
viese que defender la postura contraria a la que está 
defendiendo, es decir, si tuviese que defender la compe- 
tencia de una comunidad autónoma, por ejemplo, en or- 
denación del territorio frente a esta cuestión de la plani- 
ficación hidrológica, cuál podría ser la argumentación 
utilizada. Porque, como creo que señalé en Comisión, pa- 
ra mí lo que ocurre entre planificación hidrológica y or- 
denación del territorio es algo similar a lo que puede 
ocurrir entre planificación del territorio y planificación 
general de la economía. 

Es muy difícil argumentar que toda la planificación 
económica tenga que atenerse a la planificación territo- 
rial. Algo de esto, a otro nivel, es lo que nos ocurre entre 

co». 

las competencias de planificación territorial y de planifi- 
cación hidrológica. Cuestión que hemos tratado anterior- 
mente y en la que creo que no vale la pena insistir, pero 
sí agradecería que se me aclarase cuál sería el punto de 
vista de coordinación, cómo se llevaría a cabo esa coordi- 
nación y cuál es, de alguna manera, el orden existente 
para el Grupo mayoritario entre planificación económi- 
ca, planificación del territorio y planificación hidrológi- 
ca . 

La enmienda 826 se refiere al artículo 39, que es aquel 
que establece en su párrafo primero que la elaboración y 
propuesta de los planes hidrológicos de cuenca se ctec- 
tuará por los organismos de cuenca. Pero corno hemos 
visto en el artículo anterior, la aprobación de dichos pla- 
nes, en cualquier caso, corresponde siempre al Gobierno. 

Nuestra enmienda lo único que pretende es que estos 
planes hidrológicos de cuenca tengan una serie de cues- 
tiones que deban de tocar necesaria u obligatoriamente, 
mientras que otras cuestiones puedan tocarse por esos 
planes hidrológicos de cuenca sin caracter vinculante, es 
decir, con un carácter orientativo. 

Nosotros pensamos que hay que suprimir de esa plani- 
ficación hidrológica aquellas cuestiones que exceden del 
cometido de esta planificación hidrológica y que invaden 
otros aspectos competenciales, debiendo distinguir en las 
restantes cuestiones aquellas que, de conformidad con el 
apartado I del artículo anterior, son propias de la plani- 
ficación hidrológica y aquellas otras que, siendo auxilia- 
res o complementarias de esta planificación hidrológica, 
han de ser contempladas desde los instrumentos de ordc- 
nación del territorio, sobre cuya materia, como tantas 
veces he repetido, nuestra comunidad, como otras, tiene 
competencia exclusiva. 

En consecuencia, desde nuestro punto de vista, es una 
ordenación de lo que sc' dice en el artículo 39 en el senti- 
do de que ciertas materias sean obligatorias en el plan 
hidrológico de cuenca, pero otras no lo sean y ,  además, 
se respeten las competencias de otro tipo. 

La enmienda 827, que es la última que v o y  a defender, 
señor Presidente, propone la supresión del artículo 40 del 
proyecto de ley por pensar que, en lo que al número I se 
refiere, hay competencias en el proyecto de ley que son 
propias de la ordenación urbanística y ,  en consecuencia, 
esta materia debe ser regulada tin otro ámbito, como 
puede ser la Ley del Suelo, pero no en un plan hidrológi- 
co. Se habla de que en los planes hidrológicos de cuenca 
podrán establecerse reservas de agua y de terrenos nece- 
sarios para las obras previstas. 

El apartado segundo, que habla de los acuítcros o ma- 
sas de  agua, pensamos que de alguna manera está subsu- 
mido en el artículo 39, apartado 2 ,  d), que ya habla de 
perímetros de protccción y mcdidas para la conservación 
y recuperación del recursu y entorno afectados. Por lo 
tanto, pensamos que este apartado es redundante. 

En cuanto al apartado 3, que está perfectamente en 
consonancia con lo que he dicho anteriormente. nos pa- 
rece que es al revés de lo que debe ser, porque dice que 
las previsiones de los planes hidrologicos, a que se refie- 
ren los apartados anteriores, deberán ser tenidos en 
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cuenta en los diferentes instrumentos de ordenación ur- 
banística del territorio. 

Señorías, nosotros pensamos que tiene que ser al revés, 
es decir, que la planificación hidrológica debe coordinar- 
se con la urbanística, con el territorio, pero, como digo, 
estando por encima el interés, muy general, de la ordena- 
ción del territorio. 

Recuerdo que en Comisión, al hablar de esta enmienda 
y de este artículo, el portavoz socialista me comentó algo 
así como que aquí estábamos hablando del continente y 
del contenido. Nosotros pensamos que, efectivamente, es 
así, pero desde nuestro punto de vista, que además es un 
punto de vista incluso físico, el continente es el suelo, es 
cl territorio y el contenido es el agua, y no al revés. 

En consecuencia, tenemos que tener en cuenta que el 
continente y su ordenación debe ser prioritario sobre los 
intereses, desde nuestro punto de vista muy importantes, 
pero de alguna manera más parciales, de la planificación 
hidrológica. 

Nada mas y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular al Título 
chas gracias, señor Echeberría. 

, 111. Tiene la palabra el señor Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, las enmiendas que voy a 
defender, en nombre del Grupo Popular, se refieren al 
contenido del Título 111, artículos 38 al 43 del proyecto 
de ley, sobre la planificación hidrológica. 

Supongo a todos conocedores de que cualquier ley nue- 
va, y más si tiene la importancia de la que estamos dis- 
cutiendo, afecta potencialmente - c u a n t o  menos poten- 
cialmente- a la integridad o a sectores importantes del 
ordenamiento jurídico y que, por tanto, no debe promul- 
garse sin haber examinado lo que se proyecta desde la 
perspectiva del Derecho ya constituido. 

Cuando se legisla, quiero decir, no partimos del caos, 
sino de un orden jurídico preestablecido, algunas de 
cuyas normas podemos derogar con ocasión del nuevo 
proyecto de ley, de la nueva ley: pero lo que no podemos 
haces es ignorar ninguna de las normas que no sean de- 
rogadas. Hay que respetarlas, y este es el sentido del 
artículo 9." de la Constitución cuando dice -la tuve que 
recordar en el debate de la semana pasada- que los 
ciudadanos y los poderes públicos están-sujetos (estamos 
sujetos, poderes y ciudadanos) a la Constitución v al res- 
to del ordenamiento jurídico. 

Nuestras enmiendas a este Título parten de ahí, de que 
hay que respetar lo que no se deroga: o dicho de otra 
manera, añadiendo a ello lo que no se pueda derogar por 
este proyecto de ley una .vez que sea norma vigente. 
Y como a falta de otras razonables esperanzas aspira- 

mos, al menos, a dejar constancia en el aDiario de Sesio- 
nesu de nuestros criterios en materia de tanta trascen- 
dencia, como lo es la planificación, voy a tratar de pun- 
tualizar cuáles son las diferencias nuestras, las del Grupo 
Popular, con las previsiones contenidas en el texto del 
proyecto de I K ~  quc defiende el Grupo Socialista. 

La primera de estas diferencias reside en que la plani- 
ficación hidrológica forma parte, a nuestro modo de ver, 
de la ordenación territorial prevista en la Ley del Suelo 
y,  por supuesto, prevista con una mayor jerarquía nor- 
mativa, en la propia Constitución espanola. No es que la 
planificación hidrológica y la ordenación territorial de- 
ban redactarse .coordinadamente., como viene a decir 
el proyecto, buscando una excusa al tratamiento separa- 
do. No es eso. Nosotros sostenemos que no se pueden 
elaborar separadamente. Nosotros no entendemos que el 
planeamiento territorial y el planeamiento hidráulico se 
elaboren como cosas distintas, porque este último, el pla- 
neamiento hidráulico es un mero capítulo de la ordena- 
ción territorial, y no puede ser de otra forma. 

Si tanto los planes de ordenación territorial, como los 
hidrológicos, son vinculantes, y así resulta de las legisla- 
ciones aplicables y se redactan y aprueban como cosas 
distintas, tal como lamentablemente se prevé en este 
proyecto de ley, puede ocurrir, cabe asegurar que ocurri- 
rá, que nos vincularán, de una parte, la ~egislacibn sobre 
ordenación territorial (la legislación del suelo) y,  de otra 
parte, la legislación del agua, a soluciones distintas y 
contradictorias entre sí. 

Nosotros no vemos cómo el Plan Nacional de Ordena- 
ción, previsto en el artículo 7." de la Ley del Suelo, deter- 
minará, según dice, las grandes directrices de ordenación 
del territorio, si no planifica el agua, si dentro de esa 
ordenación no se contiene la planificación del agua. Esto 
es un imposible lógico. 

Cabe que nos reduzcamos a lo que en cierto modo se 
apuntó en Comisión, a algo que podría denominarse la 
resignación legislativa. Pero estamos muy contrariamen- 
te obligados a adoptar previsiones realizables, porque 
resignarnos equivale a actuar agravando los efectos que 
deberíamos, con todas nuestras armas, con todas nues- 
tras fuerzas y operando conjuntamente, tratar de redu- 
cir. Si no, haremos de esta ley una ley de incertidumbres. 

Ustedes conciben la planificación como un instrumen- 
to ambivalente, porque puede servir, con grandes dificul- 
tades por el divorcio respec o de la ordenación territo- 
rial, para prever algunas medidas relativas a la ordena- 
ción, a la programación del agua, como un capítulo, aun- 
que sea aislado, exento de la ordenación; pero va a ser- 
vir, sobre todo, para seguir justificando las aglomeracio- 
nes, la despoblación y la desigualdad. 

Estas previsiones del proyecto, que todavía no es ley, 
contribuirán a este segundo y peyorativo destino, más 
que al primero, porque es, en cierto modo, la confirma- 
ción de lo que llaman los sociólogos la cccontrasociedadu, 
la existencia de grandes áreas territoriales que quedan 
absolutamente marginadas de cualquier tipo de verdade- 
ro desarollo. (Rumores). 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ruego 
silencio a la Cámara. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Segundo punto de 
discrepancia; que la planificación debe proponerse a fi- 
nes de mayor alcance que el discriminatorio que se men- 
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ciona en el artículo 38 del proyecto, donde se dice: Con- 
seguir la mejor satisfacción de las demandas de agua. A 
nosotros esto nos parece simplemente doméstico; pero 
puede tener, además, un sentido contrario, incluso, a esa 
domesticidad. Porque esas demandas de agua pueden 
responder al  resultado de un plan, pero pueden respon- 
der, también, a exigencias del propio espontaneísmo so- 
cial, no en la iniciativa social al espontaneísmo social, 
que es cosa diferente. 

Nosotros entendemos que todo plan de esta índole pro- 
pone dar  una orientación común a todo el desarrollo, 
propone evitar, dicho de una manera gráfica que las no- 
tas se escapen de  la partitura. Y para eso nuestra en- 
mienda al  artículo 38 habla de inventariar los recursos 
disponibles y de  procurar el aseguramiento de su em- 
pleo. Pero todo ello con un fin, con unos objetivos y noso- 
tros proponemos que esos objetivos sean los de atender 
las necesidades colectivas, equilibrar el desarrollo regio- 
nal y sectorial, estimular el crecimiento de la renta y de 
la riqueza, así como su más justa distribución y,  asimis- 
mo, el servir para que se garantice la utilización del agua 
de  modo que sirva para un equilibrio económico adecua- 
do  y justo entre las diversas partes del territorio español. 

Dicho de otra forma, nosotros vinculamos este proyec- 
to de ley a mandatos que están todos ellos contenidos en 
la Constitución y de los que el proyecto parece divorciar- 
se, porque los omite, encuentra inconvenientes en reci- 
birlos a través de esta enmienda. 

La diferencia entre la fórmula del proyecto y nuestra 
enmienda reside, insisto, en que el proyecto atiende, po- 
dríamos decir, a los efectos, sin hablar de las fuentes de 
estos efectos, atiende a lo derivativo, pero no a lo princi- 
pal, atribuyendo a la planificación hidráulica una tarea 
casi doméstica, ya lo dije, de distribuidor, de mero repar- 
tidor de  agua allá donde se reclame ese agua y aunque 
sólo sirva la demanda para incrementar el ya grave dese- 
quilibrio económico y social que padece Espana a nivel 
territorial e interregional. 

No hay, dicen los franceses, política sin filosofía, y me- 
rece la pena aprenderlo, porque no hay tampoco planifi- 
cación sin fines, porque equivale, evidentemente, a la 
inexistencia de fundamentos de esa planificación. No es 
suficiente trazar planes de urbanismo, es necesario tener 
un doctrina de la ciudad, dicen los franceses. N o  es sufi- 
ciente trazar ejes a través de la nación, es necesario que 
se inscriban esos ejes dentro de la geografía prospectiva 
del conjunto. N o  basta trzar planes de descentralización 
industrial, porque hay que asegurarse, además, de que 
las fábricas descentralizadas encontrarán los medios 
apropiados en los lugares destinatarios, los medios apro- 
piados a sus'necesidades funcionales, y todo esto es lo 
que está faltando en estas previsiones planificadoras. 

Nuestra tercera discrepancia es que la planificación 
que ustedes nos proponen no va a restaurar, ni mucho ni 
poco, el desequilibrio económico territorial. Estimulará, 
y bien que lo lamentamos, la concentración masiva de 
grandes poblaciones con su inevitable secuela, porque es 
bien sabido que la dispersión de recursos económicos 
siempre corre a cargo de la empresa, en tanto que la 

- 

concentración de  esos recursos, cuanto menos en parte, 
corre a cargo de  la comunidad, corre a cargo de impues- 
tos y forma parte de las denominadas economías secto- 
riales. 

En segundo lugar, este plan, esta forma de planifica- 
ción propiciará que continúe la desertización o infrautili- 
zación de provincias y a veces de regiones enteras y,  en 
tecer lugar, hará inviable el porvenir de la ciudad media 
y del sector rural. 

En definitiva, no vamos a tener desarrollo, es decir, 
careceremos de un proceso deliberado de cambio social y 
nos resignaremos al puro crecimiento medido en t h n i -  
nos de renta por habitante y de producto nacional bruto. 
Optaremos por lo cuantitativo, que eso es el Crecimiento, 
y renunciaremos a lo cualitativo, que eso es el desarrollo; 
será como hacer gimnasia con un solo brazo. Y debo 
añadir que España, a mi modo de ver, irá mal, si va mal 
la mayor parte de sus regiones, aunque algunas vayan  
bien. 

La cuarta de las observaciones de las discrepancias, de 
los criterios que nos separan del proyecto de ustedes, es 

que este proyecto tampoco respeta en esta materia el 
contenido de los Estatutos de Autonomía. Nosotros pedi- 
mos que lo respeten en la enmienda al artículo 39.2 del 
proyecto, y no voy a leerlo en honor a la celeridad con la 
que este debate ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): U n  
momento, scnor Gómez de las Roces. Ruego silencio a la 
Cámara. Por favor guarden silencio. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Ha de desarrcillarsc, 
sino simptemcnte voy a dar  por reiterado el contenido de 
nuestra enmienda al apartado 2 del artículo 39 del 
proyecto, e igualmente por reiterado lo que ya dije sobre 
la verdadera incorrección en la que va a incurrir este 
proyecto al negar todo contenido decisorio, toda realidad 
práctica a la competencia que con carácter exclusivo en  
materia de ordenación territorial y de ordenación de t-e- 
cursos hidráulicos se otorga por los Estatutos. Natural- 
mente, quienes apliquen los Estatutos tendrán el mismo 
derecho. aunque sea una mala solución. a ignorar tam- 
bién la ley de aguas. 

La quinta discrepancia sc rcfierc a una cuestión de 
índole aparentemente formal pero' de la mayor impor- 
tancia. El proyecto no prevk la existencia de un registro 
público que contenga todos los datos del Plan Hidrológi- 
co Nacional que sean de obligada observancia; esto es, 
nos obligan a lo que no conocemos, a lo que no se puede 
conocer. N o  basta decir que el «Boletín)) publicará la ley 
donde se apruebe este plan nacional; no basta. Hace falta 
conocer todo aquello que obviamente no puede ser parte 
del contenido normativo de esc plan. Pues bien, la exigi- 
bilidad del cumplimiento de las normas y de las pres- 
cripciones de índole 'técnica se funda, obviamente, en la 
posibilidad de conocerlas, pero nunca en la clandestini- 
dad formal que es a lo que. sin embargo, nos veremos 
compelidos a observar. 

Nosotros pedimos al Grupo Socialista que haga un es- 
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fuerzo por comprender que no estamos manteniendo ni 
una sola'idea que no pueda ser mantenida por ellos sin 
quiebra alguna de principio ideológico de género alguno 
también. Ninguna quiebra se produce, pienso yo, en el 
pensamiento de ningún grupo de esta Cámara si pedimos 
que la ordenación, que es cuestión de todos y es, en defi- 
nitiva, el futuro de nuestra comunidad nacional, tenga 
una acogida favorable dentro de este proyecto de ley. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Gómez de las Roces. 

Pasamos a las enmiendas al Título 111 presentadas por 
el Grupo Parlamentario Centrista. Para su defensa tiene 
la palabra el señor Ortiz. 

El senor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, no voy a incurrir en la crueldad de que este debate 
devaluado, que empieza a tener sólo sentido para el 
.Diario de Sesiones., dure más conlo consecuencia de mi 
intervención. Consiguientemente, voy a seguir corno cri- 
terio la máxima brevedad limitándome a referirme tcle- 
gráficamente a las enmiendas presentadas. 

Hay ocho enmiendas presentadas a este título de las 
que quiero creer que hay aceptada una, la 701, y las 
demás se refieren a este importante tema de la planilica- 
ción hidrológica, que es sin duda uno de los más trascen- 
dentes del proyecto de ley, y lo es porque, evidentemente, 
la competencia más importante que mantiene el Estado 
en relación con lo hidráulico y lo menos cuestionado es 
la planificación. 

Las enmiendas de nuestro Grupo se orientan a tres 
objetivos fundamentales: en primer término ... íRuniores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un 
momento, señor Ortiz. Señorías, en estas condiciones ni 
el orador puede hacerse entender, ni la Prcs'idencia apre- 
ciar si está en la cuestión o fuera de ella, ni los servicios 
de taquigrafía pueden tomar correctamente lo que sc di- 
ce para el «Diario de Sesiones.. Ruego mayor considera- 
ción con el orador, con la Presidencia y con los servicios 
de  taquigrafía. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Muchas gracias, senor 
Presidente, me temo que el intercs de la materia ha pasa- 
do  y será muy difícil que SS. SS. atiendan el ruego de la 
Presidencia, que yo hago mío, naturalmente, y que agra- 
dezco. 

N o  voy a consumir más allá de tres minutos. Las en- 
miendas del Grupo Centrista pretenden. primero, que la 
planificación hidrológica, que todos los planes hidrológi- 
cos, incluso los de cuenca, se aprueben por ley; sólo así es 
posible que se pueda pretender la coordinación de todos 
los planes con los planes hidrológicos. Hay un articulo 
donde yo. precisamente propongo la supresión de esta 
obligada coordinación y ajuste con los demás planes, 
porque me parece que es un propósito tan encomiable 
como imposible. Y o  quicro, como ciudadano español, 
que haya algún día unos planes hidrológicos de cuenca. 
Creía que estarían a punto de terminarse. porque muy 

avanzados quedaron en la etapa anterior. Veo que no es 
así. En consecuencia, la forma segura de que nunca haya 
planes hidrológicos es obligar a coordinarlos con todas 
las demás planificaciones del país. Seguro que así, señor 
Ministro, nunca habrá planes hidrológicos, ni de cuenca, 
ni nacional. La ambición puede conducir a la anulación 
de un propósito absolutamente loable y encomiable. 

El segundo objetivo de nuestras enmiendas es robuste- 
cer las garantías del administrado, cosa que vengo ha- 
ciendo a lo largo de una serie de intervenciones que se 
corresponden con otras tantas enmiendas. Este es el caso 
de las enmiendas 700 y 702. En la enmienda 700 lo que 
se pretende es que las limitaciones que se establecen en 
el artículo 40 se hagan, digo, en el marco y en los térmi- 
nos de la legislación de expropiación forzosa. Las medi- 
das limitativas deben, por supuesto, hacerse en el ámbito 
del máximo respeto a los derechos del administrado. Po- 
co más tengo que decir, senorías: que la planificación 
hidrológica constituye uno de los ejes fundamentales de 
la Ley, que la planificación debe tener el máximo rango 
y,  por supuesto. que la planificación, en lo que concierne 
a su ámbito -y es otra de las enmiendas a las que no 
quiero dejar de referirme-, no esté pendiente de una 
determinación reglamentaria. El ámbito de una planifi- 
cación de cuenca no puede ser fijado por norma regla- 
mentaria, tiene que ser fijado por ley, y la propuesta de 
mi Grupo es que la planificación hidrológica sea estable- 
cida por ley,  como digo, y que se refiera al ámbito nacio- 
nal o de cuenca hidrológica, dc tal manera que después 
se pueda hacer otro tipo de planificación, pero esta ten- 
drá un ámbito distinto. N o  se puede delegar esta materia 
en ulterior determinación reglamentaria. 

Gracias, señorías, las demás enmiendas las damos por 
defendidas y pedimos que pasen directamente a vota- 
ción. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Mixto, suscritas por el senor Vicens. 
(Pausa.) Por decaídas. 

Enmiendas del Grupo Mixto ,  suscritas por el señor 
Bandrés. Tiene la palabra su señoría. 

El señor BANDRES MOLET: Le agradezco mucho la 
atención, señor Presidente, pero ordené que quedaran de- 
caídas todas las enmiendas, al no poder venir la semana 
pasada a defenderlas. Deben darse por decaídas todas 
ellas, o mejor, por retiradas. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Para 
someterlas a votación, senor Bandrés? 

El senor BANDRES MOLET: No, senor Presidente, re- 
tiradas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias. ¿Turno en contra de las enmiendas al Título III? (El 
seitor Drtrári Lleida pide la palabra.) 

N o  tengo constancia de sus enmiendas. Puede que las 
tenga, señor Durán, pero, ¿me querría dar referencia de 
110s números? 
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El señor DURAN LLEIDA: Son las 628 y 629. En todo 
caso, iba a proceder a retirar la 629, si es que en su día 
no se retiró, que es posible que sí. De todas formas, que- 
da  la 628 al artículo 38.5. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra, señor Durán. 

El señor DURAN LLEIDA: Señor Presidente, señorías, 
en todo caso, no por el hecho de que no aparezcan, que 
parece que finalmente sí, nuestras enmiendas, sino sim- 
plemente porque, como ya anuncié, solamente quedan a 
este Título 111 dos, de  las cuales la 629 la damos en este 
mismo momento por retirada, voy a defender telegráfica- 
mente lo que es nuestra pretensión de incorporación al 
artículo 38.5 de este proyecto de ley. 

El artículo 38 del proyecto de ley define. como es bgi -  
CO, la planificación hidrológica que se va a llevar a cabo 
mediante los Planes Hidrológicos. Estos, dentro de la 
planificación, lo que pretenden conseguir como objetivo 
es la mejor satisfacción de las demandas de aguas. La 
pretensión del Grupo Parlamentario de Minoria Catalana 
es introducir en este número 5 del artículo 38 la seguri- 
dad de que cuando se proceda a la redacción de los co- 
rrespondientes Planes Hidrológicos, al mismo tiempo, se 
contemple ya el sistema de financiación. Con nuestra en- 
mienda, lo que se pretende es hacer auténticamente real 
el objetivo que persigue la Ley con la planificación hidro- 
lógica. 

Entendemos que por parte del organismo aprobante 
debe introducirse o preverse ya el sistema de financia- 
ción para que, precisamente, tal como decía antes, no sea 
una simple utopía, sino que pase a ser una posible reali- 
dad futura, la de conseguir el mejor aprovechamiento y 
la mejor satisfacción de  la demanda de aguas, a través de 
la planificación hidrológica. Además, entendemos que 
debe incorporarse otro argumento, si cabe, a la que cree- 
mos nuestra justa pretensión, en aras a una mejor técni- 
ca del proyecto de  ley, por cuanto en más de una ocasión, 
y muy recientemente lo señalaba un ilustre administrati- 
vista, se acusaba a los políticos y a los funcionarios de 
planificar en ocasiones la actividad de los entes públicos 
con cierta alegría y ,  en cualquier caso, con carencia de 
responsabilidad. 

No quisiéramos nosotros que a través de la aprobación 
de este proyecto de ley, con planes hidrológicos de tanta 
importancia como se han puesto de relieve por parte de 
los oradores que me han precedido en el uso de la pala- 
bra, se llegase también a formalizar o a dar  paso a la 
acusación hecha por el administrativista a que hacía re- 
ferencia. 

Entendemos, insisto, que es necesario que por parte 
del Gobierno, en el momento de prever un plan hidroló- 
gico, se prevea también qué medios financieros se van a 
utilizar para llevarlo a cabo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias señor Durán. 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor De Gre- 
gorio. 

El señor DE GREGORIO TORRES: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, en esta intervención me 
propongo defender los artículos 38 y 38 bis del dictamen 
de la Comisión, porque el resto del Título será defendido 
por mi compañero el señor Larroque. Voy a tratar de ser 
muy conciso, por dos razones: por no robar tiempo al 
señor Larroque, que va a tener más enmiendas que con- 
testar que yo y para evitar reiteraciones que ya vimos en 
Comisión. 

Creo que el señor Gomez de las Roces me admitirá que 
diga que en Comisión este tema del planteamiento de 
este Título fue suficientemente debatido y que, en conse- 
cuencia, parece poco oportuno reiterar los argumentos. 

La forma que voy a emplear para contestar a las en- 
miendas va a ser agrupándolas por los apartados de los 
artículos 38 y 38 bis a que correspondan, aunque funda- 
mentalmente todas inciden en el artículo 38. 

Empezando por el número I de este artículo 38, nos 
encontramos con la enmienda 694, del Grupo Parlamcn- 
tario Centrista, que no tiene mayor importancia, ya que 
pretendía una mejora gramatical que creo que esta con- 
seguida con una enmienda transaccional que se planteó 
en Comisión y que aparece en el dictamen como número 
1 de este artículo. 

Sí tiene mayor importancia la enmienda 422, del Cru- 
po Parlamentario Popular, y aquí voy a resumir los argu- 
mentos que daba en Comisión, para oponernos a esta 
enmienda. En primer lugar, consideramos que trata de 
sustituir todo el artículo 38 por el texto alternativo que 
aparece cn su enmienda, lo cual nos parece que privaría 
al proyecto de ley, una ley tan importante como la de ley 
de aguas, de aspectos que nos parece sustancial que estén 
recogidos en la ley, que resultarían imprescindibles. A s í ,  
en todos los números del 2 al último, hay un tema más 
de fondo que también es motivo para oponernos a la 
enmienda, que es el encabezamiento del texto que nos 
propone la enmienda. No  estamos de acuerdo, como dice 
literalmente la enmienda, con que la planificación hidro- 
lógica forme partc de la ordenación territorial prevista 
cn la legislación del suelo. 

Ya argumentábamos en comisión que jurídica y Icgal- 
mente nos'parece que no se puede confundir la planifica- 
ción hidrológica con la ordenación territorial y ,  como 
decíamos, que no eran cuestiones solamente teóricas, si- 
no que tenían repercusiones prácticas importantes. Por 
solo citar algunas, la más importante parece la distribu- 
ción de  competencias que se puede establecer entre la 
Administracion Civil del Estado y las Comunidades Autó- 
nomas, en función de los textos de la Constitución y de 
sus respectivos Estatutos de Autonomía, que de esta dis- 
tribución saldría. En consecuencia, no nos parece oportu- 
no emplear un texto corno el de la enmienda que, si no es 
incorrecto jurídicamente, si puede prestarse a una clara 
confusión. 

Respecto al número 2, el Grupo Centrista, en su en- 
mienda 696 trata de que ese ámbito dcl plan hidrológico 
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se corresponda con la actual Confederación Hidrológica. 
No estamos de acuerdo con este mecanismo, porque con- 
sideramos 'que el ámbito de cada plan hicrológico debe 
coincidir con la delimitación geográfica del organismo 
de cuenca y que de esta forma se posibilita que una Co- 
munidad Autónoma pueda tener un organismo de cuenca 
propio para el plan de las aguas intercomunitarias y,  a 
su vez, que esa Comunidad Autónoma pertenezca a un 
organismo de cuenca intercomunitario. 

En consecuencia, vamos a votar negativamente la en- 
mienda. 

También entiendo que es una enmienda menor la pre- 
sentada por el Grupo Centrista al apartado 3.", la en- 
mienda 696, que pretende señalar que serán vinculantes 
los planes hidrológicos para todas las Administraciones 
Públicas. Habíamos pensado en principio aceptarla, pero 
nos quedarían fuera los particulares. En realidad lo va- 
mos a dejar como estaba. Creemos que con esto se consi- 
gue lo que pretendía unicamente el artículo, es decir, los 
planes hidrológicos vinculantes; o sea, no son orientati- 
vos ni informativos, vinculantes. ivinculantcs para 
quien? Para todos los que estén supeditados a ellos, que 
serían los particulares, o para todos los que deban ejecu- 
tarlos, que sería la Administración. 

En el apartado número 4: nos encontramos con la en- 
mienda 825 del Grupo Parlamentario Vasco. PNV, que 
plantea un problema realmente de competencias. Como 
preámbulo, señor Echeberría, le diré que no sólo le con- 
testo y le conteste en Comisión de representante de Co- 
munidad Autónoma Vasca a representante de Comuni- 
dad Autónoma Vasca, dada nuestra respectiva proceden- 
cia, sino que mi Partido tiene respoiisabilidades en nu- 
chas Comunidades Autónomas. En consecuencia, allí 
centramos el debate en la Comunidad Autónoma Vasca, 
que sc podría plantear respecto a otros estatutos de auto- 
nomía y lo que se diga para esta Comunidad creo que se 
puede decir para las demás. Si mi Grupo acierta, acerta- 
rá para todas las Comunidades Autónomas; si se equivo- 
ca, no se equivocará especílicamente en una o en otra. 

El tema que se plantea es de competencia. Indiscuti- 
blemente la competencia exclusiva de la comunidad Au- 
tónoma del País. Vasco es complcta. total y absolutamen- 
te, en temas de ordenación territorial y urbanismo; no 
sólo la Comunidad Autónoma Vasca, sino que hay otras 
Comunidades Autónomas que tienen igual competencia 
exclusiva y con la misma amplitud. Así resulta del Esta- 
tuto de Autonomía y de los decretos dc transferencia, en 
el caso de la Comunidad Autónoma Vasca de 1978 y 
1979. 

Por otra parte, parece que no influye como competen- 
cia exclusiva en la planificación hidrologica; por lo me- 
nos en el caso vasco, desde nuestro punto de vista, tam- 
bien nos parece indiscutible. 

Y un tercer punto también indiscutible: la competen- 
cia exclusiva del Estado para la ordenación hidrológica 
sobre aguas que discurran por más de una Comunidad. 
Así resulta casi literalmente del articulo 149.1.22 de la 
Constitución. El problema se puede plantear en las cuen- 
cas intracomunitarias. Aquí se podría dar por reproduci- 

do  íntegramente el debate que ya se produjo con el artí- 
culo 1." de la ley. Parece que allí todo lo que se dijo en 
uno o en otro sentido puede tener validez. 

Se puede producir efectivamente una posible colisión: 
por un lado está la ordenación del territorio, que es una 
ordenación territorial total, integral, y por otro lado está 
el planeamiento hidráulico, que es sectorial, pero secto- 
rial no de segunda categoría o de segundo orden, sino 
que es un condicionante al tratarse de un recurso básico 
para establecer los usos del suelo a través de la ordena- 
ción del territorio. 

Usted me decía, señor Echeberría, que le explicase có- 
mo se puede conseguir cerrar el círculo a que me refería 
en la Comisión. Yo le digo que me parece que a través del 
artículo 38.4. La coordinación, que por otra parte el se- 
ñor Ortiz pretende eliminar, a nuestro juicio es básica. El 
artículo 38.4 prevé la coordinación en la planificación 
hidrológica con los demás planeamientos. Si consegui- 
mos hacer ya en enmiendas de ejecución de la ley un 
planeamiento hidrológico en coordinación y de común 
acuerdo con la ordenación del territorio en cuenca intra- 
comunitaria, creo que habremos resuelto el problema 
práctico que pueda derivarse de ese problema teórico: un 
problema teórico que lo hemos estudiado mucho, lo he- 
mos dado muchas vueltas y que es muy dificil resolver 
con los textos que tenemos que manejar y con los textos 
que están ahí. Creo que heme-do una solución cohe- 
rente teóricamente y con una salida práctica que puede 
ser importante. 

Con lo que contestaba al señor Echeberría práctica- 
mente he contestado al señor Ortiz respecto a por qué 
consideramos que no vamos a admitir la enmienda 696. 
Señor Ortiz, se van a hacer planes hidrológicos con esta 
coordinación de planificación y esperamos que sean pla- 
nes buenos. 

Solamente queda la enmienda 628 de Minoría Catala- 
na, que será también contestada por mi compañero señor 
Larroque, al igual que todas las enmiendas que quedan a 
este Título 111. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Señor Larroque Allende, tiene la palabra por el tiempo 
cias, señor De Gregorio. 

que le resta. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Señor Presidente, se- 
ñorías, voy a contestar en primer lugar, para simplificar, 
a Minoría Catalana, en la enmienda que ha planteado 
sobre el sistema de financiación, para oponerme a ella 
por algunas razones que ya hemos comentado. Funda- 
mentalmente porque el régimen economico-financiero de 
la ley tiene otro capitulo, tiene otros títulos, en los cuales 
no solamente mediante el régimen de tasas, sino median- 
te otros ingresos y asignaciones presupuestarias se preve 
el cumplimiento y se prevé la puesta en marcha de los 
planes hidrológicos. 

Creemos que plantear en el propio Plan Hidrológico 
todo el desarrollo a medio y largo plazo y las alternativas 
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financieras sería seguramente imposible y no tendríamos 
planes hidrológicos. Lo que sí prevé la ley son mecanis- 
mos de financiación que hagan posible su cumplimiento, 
y creo que eso sería suficiente como respuesta a Minoría 
Catalana, compartiendo su preocupación con el proble- 
ma de financiación; pero queda realmente resuelta vía 
artículos correspondientes al Título V, en que se plantea 
el régimen económico-financiero de los organismos de 
cuenca, y el problema de la planificacion hidrológica. 

Seguidamente, le contestaría al señor Echeberría que 
ha planteado dos tipos de problemas que son los que creo 
que recurrentemente plantea el Grupo Vasco: uno, el 
problema de la competencia en planificación, y ,  otro, el 
problema de la colisión entre planificaciones diferentes, 
planificación territorial y planificación urbanística, pla- 
nificación hidrológica y planificación económica. Creo 
que ahí está el nudo del planteamiento que hace el señor 
Echeberría. Por eso, me permitirá, señor Presidente, con- 
testar agrupadamente al señor Echeberría a estos dos 
conceptos. 

El proyecto de ley pretende encajar un foro de compa- 
tibilidades -por decirlo de alguna manera- en el orga- 
nismo de cuenca. Yo creo que ahí es donde realmente se 
da la presencia de las planificaciones alternativas y con- 
currentes sobre un mismo objeto, sobre una misma ma- 
teria que en algunos aspectos es claro que es la misma 
materia. Pienso, concretamente, por ejemplo, en las zo- 
nas de protección y del entorno del recurso hídrico en 
que evidentemente hay competencias compartidas y hay 
nivel de competencias estatales y nivel de competencias 
de la Comunidad. El problema es que la ley apuesta por 
una fórmula para resolver ese problema, ese no conflicto 
pero sí concurrencia de competencias, y esa es en la 
cuenca intercomunitaria el organismo de cuenca, y en la 
cuenca intracomunitaria obviamente se vuelve a produ- 
cir otra vez la necesidad de compatibilizar planificacio- 
nes porque - c o m o  saben SS. SS.-  es el Plan Nacional 
Hidrológico que se apruebe en estas Cámaras el que pro- 
mueve la planificación de organismos de cuenca intra o 
intercomunitarias en la medida que se opongan al Plan 
General; es decir, que vuelve a producirse a nivel nacio- 
nal un ajuste de las planificaciones. 

El planteamiento que hace S .  S .  es más bien, a mi jui- 
cio, científico-académico que práctico, en el sentido de 
que en el plano puramente teórico la planificación hi- 
dráulica sería una subespecie de la planificación territo- 
rial, la cual lo sería de la económico-social. Esto parece 
que legalmente no es posible y,  por no ser posible, diría 
que no es deseable plantear ahí el debate. 

Yo creo que el problema está, señores. en que el orga- 
nismo de cuenca en que están las comunidades fuerte- 
mente representadas, están con competencia en la elabo- 
ración de la planificación intracomunitaria plenamente, 
solamente ellos hacen la elaboración de la planificación, 
y ,  obviamente, luego, se somete a la planificación general 
que en cualquier caso tendría que darse por ser el Estado 
de alguna manera en este caso concreto instrumento de 
redistribución del recurso esencial, que es el agua. 

Entonces, parece que en ese aspecto la participación es 

completa y que los problemas podrán ser, señorías, de 
anticonstitucionalidad o de carácter antiestatutario de la 
planificación, no el de la ley, sino el de la planificación 
concreta que se produzca, y ahí sí le daría la razón al 
sefior Echeberría, porque podría ser una planificación 
hidráulica que desbordara el campo competencial propio 
del Estado como organismo planificador, que invadiera 
competencias de la Comunidad Autónoma vasca o de la 
de Madrid. Ahí podría haber problemas, pero creo que no 
es la ley, sino la planificación y, en su caso, evidentemen- 
te yo pospondría para entonces la lucha competencial. 
Creo que la ley es coherente y plantea - c o m o  decía al 
p r i n c i p i e  un foro de concurrencias de colaboración, de 
planteamiento común de criterios. Yo entiendo que va a 
resolver los problemas fundamentales. Esto realmente 
creo que es lo importante. porque en otros pequeños pro- 
blemas ni siquiera se ha entrado. 

Respecto a algún otro tema, sí creemos que algunos 
planteamientos que se hacen en cuanto a reducir el ám- 
bito del Plan Hidrológico es reducir su dimensión direc- 
triz. Ustedes plantean la posibilidad de que una parte sea 
vinculante u obligatoria y la otra facultativa, que la 
cuenca que pueda hacerlo que lo haga y la que no pueda 
hacerlo que no lo haga, pero hay elementos muy impor- 
tantes que deben estar, y todos ellos, de alguna manera, 
conforman un paquete de medidas vinculantes para la 
planificación. 

Respecto a los planteamientos que ha hecho el señor 
Cómez de las Roces, en parte, seguramente, quedan con- 
testados con lo que he planteado ya, en el sentido de que 
hay una fuerte participación dc las Comunidades. Yo 
creo que se ha hecho una lectura, por parte del senor 
Gómez de las Roces, de esta ley como si fuera un produc- 
to del despotismo, y seguramente no ilustrado. N o  es así. 
y yo invito a las señorías que no hayan leido el texto de 
la ley a que lo lean con placidez y sin los ruidos de fondo 
o los ruidos ambientales que ha introducido el señor Gó- 
mez de las Roces. 

La ley supone una fortísima participación de las Co- 
munidades en el proceso de elaboración, sin las Comuni- 
dades Autónomas no hay proceso de elaboración; en las 
intracomunitarias, insisto, tienen plena competencia en  
la elaboración y en las intercomunitarias están represen- 
tadas en los organismos de cuenca adecuadamente. Ade- 
más, está luego el Consejo Nacional del Agua, en el que 
vuelven a estar las Comunidades que informan precepti- 
vamente el Plan Hidrológico Nacional y ,  evidentemente, 
los Consejos del Agua en los organismos de cuenca en su 
propio ámbito. Con lo cual vuelven a estar las Comunida- 
des y los regantes y los organismos profesionales. Es de- 
cir, que es una ley que pretende cubrir, primero, la capa- 
cidad de dirigir políticamente la planificación y ,  al mis- 
nio tiempo, que tenga participación quien deba tenerla. 

Con esto, señorías, creo que he explicado a fondo el 
juego de la planificación, porque los problemas concretos 
que se han presentado me parece que eran más irrele- 
vantes, o por lo menos de menos fondo. 

Me queda por responder al señor Cómez de las Roces 
respecto al problema que planteaba con relación al ban- 
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co de datos, al banco de datos que él ha defendido con 
calor y con inteligencia en Comisión y aquí, por la pre- 
miosidad o la brevedad del debate, con menos tiempo. 
Pero el problema que se plantea con los datos es: {Qué 
datos, las operaciones aritméticas que tengan que ver 
con la determinación de caudales o las determinaciones 
atmosféricas, los ciclos del agua? Parece que realmente 
el término de udatosn, señor Gómez de las Roces, no 
tiene sentido. Yo quisiera que, quizá para el trámite en el 
Senado, trabajara un poco más el tema, porque tal como 
se plantea es una enmienda, yo diría, en términos colo- 
quiales, y que se me entienda, extravagante, porque no 
se sabe de qué datos habla. 

Evidentemente los datos fundamentales están en el 
((Boletín Oficial del Estado,, los que dice el Plan que 
deben estar; las determinaciones vinculantes. los planes 
de elaboración están en los organismos de cuenca, cono- 
cidos y aportados por las Comunidades, por los regantes, 
por los eléctricos, por todos, estarán ahí. A mí me parece 
que habría que perfilar eso para que el registro fuera 
algo operativo y útil para todos. Por esas razones tam- 
bién, señoría, nos oponemos a su enmienda. 
Y,' si no me equivoco, señor Presidente, he terminado. 
Muchas gracias. (El señor Gómez de las Roces pide la 

palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Larroque. 

Señor Cómez de las Roces, ¿a pesar de la determina- 
ción de la Presidencia, considera que abrir un turno de 
réplica es esencial para la clarificación de la postura de 
su Grupo? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
puedo prometer y prometo que no haré uso abusivo de 
estos turnos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Gómez de las Roces, que deberé tam- 
bién ofrecer justamente a los demás Grupos Parlamenta- 
rios. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Quiero decir que, a 
mi juicio, los señores Larroque y De Gregorio, mis queri- 
dos compañeros de Comisión y de debate, no han contes- 
tado a la desvinculación existente y reconocida implici- 
tamente en el proyecto, entre planificación hidrológica y 
ordenación territorial. Punto primero. 

Segundo punto, que han omitido prácticamente, a mi 
modo de ver, hablar de lo que podríamos llamar la doc- 
trina de los fines en la planificación, porque la planifica- 
ción o se explica por sus objetivos o carece efectivamente 
de sentido. 

En tercer lugar, que no es lo mismo estar rcpresenta- 
das las Comunidades Autónomas en los organismos de 
cuenca que ejercer las competencias que en materia de 
ordenación territorial y de ordenación de recusos' tengan 
reconocidas por sus Estatutos. Si se dice que estarán re- 
presentadas en los organismos de cuenca, usensu contra- 

rio, se está diciendo que participen en la competencia de 
otros, pero que renuncian o se les impone la renuncia al 
ejercicio de las competencias exclusivas que tengan reco- 
nocidas por esos Estatutos. 

Finalmente, en cuanto a la cuestión relativa a lo que 
llama el señor Larroque banco de datos, y nosotros regis- 
tro administrativo del plan, a la pregunta de aqué da- 
tos,, yo le contesto que todos aquellos que sean exigibles, 
se sean cumplidos por los usuarios, de los que tengan que 
acatar y obedecer el Plan. Esos son los datos que deben 
figurar en un registro público, y esta es una exigencia de 
la seguridad jurídica; porque si uno está obligado a lo 
que no puede conocer, obviamente está obligado a lo im- 
posible. Lo que se publique en el uBoletln Oficial del 
Estadon ya es objeto de conocimiento potencial, lo que 
no se publique, por su carácter técnico, y sea, no obstan- 
te, exigible, evidentemente debe constar en algún sitio 
donde todos los interesados tengan acceso público y di- 
recto, por supuesto, gratuito. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Echeberría. 
cias, señor Gómez de las Roces. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Muchas gra- 
cias, señor Presidente, muy brevemente. 

En primer lugar, agradecer, una vez más, al señor De 
Cregorio, sus explicaciones y su innegable buena volun- 
tad en resolver el problema, que creo que es una buena 
voluntad que todos tenemos, lo que ocurre es que, tal y 
como ya señalé anteriormente, se entrecruzan una serie 
de intereses difíciles de combinar, como son: las distribu- 
ciones territoriales de las Comunidades Autbnomas, un 
recurso que no respeta esas distribuciones territoriales y 
unos Estatutos que tienen diferentes competencias. En 
consecuencia, el problema es difícil. 

En cuanto a la intervención del señor Larroque, y qui- 
zá por cerrar esta cuestibn, indudablemente lo que él 
plantea es quizá el nudo gordiano, desde nuestro punto 
de vista, de la ley. Yo admito también Ia posibilidad de 
que efectivamente sea el organismo de cuenca ese foro en 
el que pudiera producirse esa coordinación; pero el pro- 
blema para mí, seiior Larroque, es que no se trata de una 
cuestión de buenas voluntades, de que esa coordinación 
se produzca en ese foro que es el organismo de cuenca, 
sino-que se trata de una cuestión de derecho positivo. Es 
decir, que existen unas competencias, y en el organismo 
de cuenca es indudable que una Comunidad Autónoma 
va a tener quizá un voto, pero este no va a ser un voto 
decisivo en las cuestiones competenciales, en las cuales 
tiene competencias exclusivas. 

Entonces, nos basamos nuevamente en la buena volun- 
tad, cosa que yo no rechazo, pero lo único que digo es 
que esa buena voluntad puede producirse o no, y aquí lo 
que discutimos es cómo salvar unas competnecias, cómo 
salvar un derecho positivo, que no se salga, valga la re- 
dundancia, como una cuestión simplemente de buena vo- 
luntad práctica, que puede producirse o no, en el orga- 
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nismo de cuenca. O sea, que yo no voy en contra de su 
argumentación, pero ésta es insuficiente porque se basa 
en la buena voluntad, en la coordinación que se dé en un 
foro determinado, pero que puede no darse, y yo me veo 
obligado a defender las competencias estatutarias, que 
no van a tener el reflejo, el número de votos suficientes 
en ese organismo de cuenca. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 
cias, señor Echeberría. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, sigo 
fiel al propósito de brevedad de la Presidencia, que he 
hecho mío. 

Entiendo que los planes hidrológicos constituyen la 
competencia fundamental del Ministerio de Obras Públi- 
cas y Urbanismo, o como se llame en el futuro, cuando se 
desarrolle más el Estado de las Autonomías, que tenga 
competencias en materia de aguas. Entiendo por ello -y 
tengo gran interés en que este país tenga una planifica- 
ción hidrológica seria-, primero, que los planes hidroló- 
gicos deben tener el máximo rango normativo. Difícil- 
mente se podrá imponer un plan hidrológico si está apro- 
bado por un simple Decreto o por una norma de rango 
todavía inferior. Consiguientemente, no me resultan con- 
vincentes los argumentos que se me han dado en contra, 
si es que se me ha dado alguno, que creo que no. 

Segundo. Para que los planes sean viables no basta con 
declarar el rango normativo, sino que tiene que tener un 
contenido normal. Y afirmar, como lo hace el artículo 
38.4, que los planes hidrológicos se redactarán en coordi- 
nación con las diferentes planificaciones que les afecten, 
recuerda algo que se dice mucho en esta Cámara y que es 
muy socorrido, lo de que seamos los españoles justos y 
beneficos de las Cortes de Cádiz. Decir que los planes 
hidrológicos se redactarán en coordinación con 1s dife- 
rentes planificaciones que les afecten, es obvio, innecesa- 
rio y,  para el que tenga la misma experiencia administra- 
tiva que yo, absolutamente inútil. Quede como expresión 
de un propósito, pero no se me diga - c o m o  se me ha 
dicho- que me opongo a la coordinación. Señor De Gre- 
gorio, jcómo voy a oponerme a la coordinación, sabiendo 
como sé, a mis años, leer y escribir? Y usted sabe bien 
que sé leer y escribir. Lo que quiero decir, sencillamente, 
es que para que un plan sea viable, que sea verosímil, 
que tenga sentido, no puede condicionarse a que se coor- 
dine todo lo coordinable. porque entonces nunca habrá 
Plan hidrológico ni nacional ni de cuenca. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Durán Lleida tiene la palabra. 
cias, señor Ortiz. 

El señor DURAN LLEIDA: Gracias, señor Presidente. 
Si antes fui breve en mi exposición, ahora seré dos veces 
breve. Unicamente decir que nuestro Grupo es consciente 
de que existe un Título en la ley dedicado a lo que es el 

régimen económico-financiero de la utilización del domi- 
nio público hidráulico. Nosotros entendemos igualmente 
que la aprobación del Plan hidrológico debiera incorpo- 
rarse a una Memoria económica, aunque esté esa Memo- 
ria o esa previsión de financiación sustentada Iógicamen- 
te en este Título VI. 

Nada más y gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Larroque tiene la palabra, inevitablemente. 
chas gracias, señor Durán. 

El señor LARROQUE ALLENDE: Gracias, señor Presi- 
dente. Muy rápidamente también, para contestar al se- 
ñor Gómez de las Roces. Yo no he hecho referencia a los 
objetivos finales de planificación, porque me pareció ob- 
vio que los conocemos todos; quizá no los conozca el 
señro Gómez de las Roces, pero los demás sí .  Cuando 
nosotros hablamos o damos por supuesto que reordena el 
territorio, que reordena la política de sectores es porque 
lo hemos incorporado en una enmienda al artículo 38, 
enmienda que da satisfacción a aquello que podría no ser 
explícito en el proyecto de ley. Es decir, que la reordena- 
ción territorial mediante el recurso y la política sectorial 
y económica queda como un objetivo clarísimo en la pla- 
nificacion hidráulica. Por lo tanto, lo demás sobra abso- 
lutamente. 

Respecto al tema del registro, del banco de datos, el 
señor Gómez de las Roces tendría que trabajar más el 
tema, porque lo que se publica es exigible, y si no  se 
publica no  lo es. Dice S. S. que lo que se publica está en  
el ~ ~ B o l e t í n ~ ~  y ya se sabe y que eso puede ser exigido, 
pero que qué pasa con aquello que no se publica y es 
exigido. Pues sencillamente que lo que no se publica no 
es exigible. Yo creo que tendría que trabajar más ese 
tema, señor Gómez de las Roces. 

Senor Echeberría, he tenido empeño en demostrarle 
que es posible el objetivo de la ley de que coincidan las 
planificaciones. N o  he querido entrar en el problema 
competencial, porque hemos hablado a fondo en el Título 
preliminar, volveremos a hablar en las adicionales y a lo 
largo del articulado, pero queda clarísimo que hay dos 
interpretaciones: una, la del Grupo Socialista, que en- 
tiende que la planificación es competencia del Estado, y 
otra, la que están apoyando ustedes, en la que entienden 
que la planificación en las cuencas intracomunitarias no 
es competencia del Estado. No he replanteado el tema, y 
cuando decía yo que había posibialidades de compatibi- 
lidad de planificaciones y de distancias me refería a que 
es posible conseguir el objetivo final, manteniendo uste- 
des y nosotros seguramente, a lo largo de la ley y hasta el 
final, posiciones diferentes. Pero e n w  momento, al final, 
volveremos al tema competencial desde el punto de vista 
jurídico-constitucional. 

Al  señor Ortiz, decirle que creo que es un problema de 
coherencia gubernamental. Yo creo que la posibilidad de 
planificar depende de quién planifica, de qué apoyo par- 
lamentario tiene y de cómo juega los palillos el Gobier- 
no. La ley permite perfectamente bien la coordinación de 
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Industria, Agricultura, Energía. A usted le parece difícil, 
y su experiencia realmente es dificilísima en ese campo, 
pero creo que es posible otra planificación y otra capaci- 
dad de Gobierno para dirigirla. Creo que el problema de 
fondo más que de  la ley es de la experiencia personal. 

Respecto al señor Durán, evidentemente habrá una 
Memoria económico-financiera, pero ustedes plantean 
con indicaciones del sistema de financiación, y eso con 
anualidades presupuestarias diferentes, y coexistiendo 
regímenes privados y públicos parece casi imposible. 

Por todo ello, señorías, repito nuestra oposición a las 
enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Vamos a proceder a las votaciones. 
En primer lugar, enmiendas del Grupo Parlamentario 

Comienza la votación. (Pausa.) 

chas gracias, señor Larroque. 

Vasco (PNV), al Título 111. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resirltado: Votos 
emiridos, 230; a favor, 18; eri contra. 170; uhstenciones, 42. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV) al Título 111. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular al mismo Título 111. 

Comienza la votación. (Puiisa.) 

Ef~ctuada la votucióti, dio el siguiente resultado: Votos 
entitidos, 239; a taviir, 55;  eti contra, 167; abstenciones, 17. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular al Título 111. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. 
Comienza la votación. fPausa.) 

Efectuada la votucion, dio el siguiente resultado: Votos 
ernitidos. 240; a favor, 58; en contra, 166; abstericiones, 16. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista al Título 111. 

Votamos ahora las enmiendas del Grupo Parlamenta- 
rio de la Minoría Catalana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efecttrada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 243; a favor. 74; en contra, 166: ubstenciones. 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursautl): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana al Título 111. 

Votamos, finalmente, el Título 111 conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 167; en contra, 67;  abstenciones, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobado el Título 111 conforme al dictamen de la 
Comisión, 

Pasamos al Título IV. Enmiendas del Grupo Parlamen- Titulo IV 

tario Vasco al Título IV. Tiene la palabra para su defen- 
sa, el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, señorías, iniciamos la consideración del Título IV, 
que habla «De la utilización del dominio público hidráu- 
lico. y ,  en su Capítulo 1, se refiere al tema [(De las servi- 
dumbres,). 

Nuestra primera enmienda al Capítulo, la 829, se refie- 
re precisamente al párrafo primero del artículo 45, que 
dice que «Los Organismos de cuenca podrán imponer, 
con arreglo a lo dispuesto en el Código Civil y en el Re- 
glamento de esta Ley, la servidumbre forzosa de acue- 
ducto, si el aprovechamiento del recurso o su evacuación 
lo exigiera.. 

Nosotros planteamos, como en muchos otros artículos 
de  esta ley, la sustitución de la expresión  organismos 
d e  cuenca» por «Administración pública competente)) y 
eliminamos la referencia del artículo a l  Reglamento de 
esta Ley. 

Pensamos que es imprescindible dotar a las distintas 
administraciones hidráulicas de l a  competencia precisa 
para el establecimiento de las servidumbres necesarias a 
los fines de aprovechamiento de recursos o su evacua- 
ción, ya que ésta, a nuestro modo de ver, no es más que 
una traducción de la competencia exclusiva que la Co- 
munidad Autónoma del País Vasco tiene en materia de 
aprovechamientos hidráulicos. instalaciones, función y 
distribución y transporte de energía cuando éste no sale 
de su territorio. 

Eliminamos la referencia al Reglamento de esta Ley, 
va que nos parece que es excesiva y la que se hace al 
Código Civil no sólo es suficiente, sino más ajustada a 
Derecho. 

En cuanto a nuestra enmienda 830, quedó retirada por 
una transacción en Comisión que los componentes de la 
misma conocen. En este momento, señor Presidente, reti- 
ramos la 831, y la 832, relativa al apartado primero del 
artículo 52, pretende, nuevamente, que se modifique la 
expresión ((Organismos de cuenca)) por ((Administración 
hidráulica competente)), entre otras razones, por no rei- 
terar todas las argumentaciones, porque en el texto se 
hace referencia a los acuíferos, a las aguas subterráneas, 
v nosotros. pensamos y sostenemos - c o m o  ha quedado 
ya  repetidas veces dicho en esta Cámara- que la Comu- 
nidad Autónoma del País Vasco, al menos, tiene compe- 
tencia exclusiva sobre las aguas subterráneas, según el 
artículo 10 de su Estatuto. (El serior Vicepresidente Verde i 
Aldea ocupa la Presidencia.) 

En cuanto a la enmienda 833, es muy similar a las 
anteriores. Nuevamente pretende la modificación de la 
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expresión aorganismos de  cuenca» por «Administración 
hidráulica competente», así como la 834. 

La 835 plantea la supresión del artículo 55, que es el 
que establece que en circunstancias extraordinarias al 
Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de  Mi- 
nistros, podrá adoptar una serie de medidas para la su- 
peración de  la sobreexplotación grave de acuíferos, etcé- 
tera. 

Nosotros proponemos la supresión de este artículo por 
considerar que en una situación de estado de necesidad, 
no sólo el Gobierno central puede dictar un Decreto para 
la superación de  situaciones de este tipo, sino que tam- 
bién los Gobiernos de  las Comunidades Autónomas tie- 
nen capacidad para hacerlo. N o  es necesario, quizá, ex- 
plicitar en esta ley tal actuación, pues existen suficientes 
instrumentos legales para hacerlo sin que se prevea en la 
Ley un mecanismo que consideramos extraño, de alguna 
manera, a la propia Ley. 

Nosotros comprendemos, como se nos argumentó en 
Comisión, que el proyecto de ley no prohibe en este artí- 
culo el que las Comunidades Autónomas puedan actuar. 
Eso es cierto. Sin embargo, señores ponentes del Grupo 
Socialista, tienen ustedes que tener en cuenta que tales 
actuaciones pueden nuevamente incidir, no sólo sobre el 
dominio público hidráulico, sino, tambikn, sobre cuestio- 
nes que no son del dominio público hidráulico, es decir, 
nuevamente cuestiones de competencias de las comuni- 
dades, como pueden ser las que hacen referencia a la 
ordenación del territorio. En consecuencia, es logico que 
en esas actuaciones se pida que, al menos, se lleven a 
cabo en coordinación con las Comunidades Autónomas, 
cuando no que sean éstas las que deban realizar tales 
actuaciones. 

Además, tengamos también en cuenta que a este arti- 
culo 55 se ha añadido en Comisión un párrafo segundo 
que, a nuestro modo de ver, todavía hace más fuertes las 
cuestiones que se han establecido en el párrafo primero, 
al decir en dicho párrafo añadido que la aprobación de 
dichas medidas llevará implícita la declaración de utili- 
dad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios 
para desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y 
expropiación forzosa de bienes y derechos, declarándosc 
urgente la necesidad de la ocupación. 

Aquí, senores socialistas, es evidente que se incluye en 
la ordenación del territorio los usos del suelo, o sea que, 
de alguna manera, está claro que este artículo permite ir 
más allá de  lo que es la actuación sobre el dominio públi- 
co hidráulico, entrando en cuestiones que ya indicen en 
la ordenación del territorio, en los usos del suelo, en las 
expropiaciones, etcétera, con lo cual nuestro argumento 
es doblemente lógico y elocuente por sí mismo. En conse- 
cuencia, a mi modo de ver, este artículo va claramente 
más allá de  lo que puede ir esta ley. 

Nuestra enmienda 836 se refiere al número 5 del artí- 
culo 56, y propone una modificación que, más o menos, 
fue aceptada por el Grupo Socialista, añadiendo una ma- 
tización correcta por parte del citado Grupo, por lo que 
esta enmienda fue retirada en Comisión por una trasac- 
cional. 

La enmienda 839, que queda viva, propone una modifi- 
cación del artículo 65, que, a nuestro modo de ver, nue- 
vamente incide en la misma materia. Es decir, nosotros, 
ante una cuestión que toca a las aguas subterráneas, 
mantenemos que la Administración hidráulica compe- 
tente es la Comunidad Autónoma, y, en consecuencia, la 
expresión ((Organismos de cuenca» debe ser sustituida en 
este artículo por «Administración hidráulica competen- 
te».  

Cosa similar cabe decir de nuestra enmienda 840, que 
se refiere al artículo 66. En cuanto a la número 841, fue 
aceptada en Comisión. 

La número 842 plantea que en el  inicio del Capítulo 111 
de este Título IV se introdujesen unos criterios generales, 
a los que debería ajustarse toda la actuación recogida en 
dicho Capítulo 111 del Título IV. Nuestra enmienda plan- 
tea una cuestión que nos parece importante. Dice que las 
autorizaciones y concesiones que se soliciten para la eje- 
cución de las determinaciones contenidas en los planes 
de ordenación del territorio solamente podrán denegarse 
cuando su realización impida el cumplimiento de las de- 
terminaciones de los planes hidrológicos establecidas en 
el apartado 2 del artículo 39, que nosotros proponemos. 

¿Que quiere decir esto? Quiere decir que un plan hi- 
drológico - c o m o  se ha argumentado anteriorrnente- 
no puede oponerse a lo que diga un plan de ordenación 
del territorio más generico, salvo que esa oposición del 
plan de ordenación del territorio al plan hidrológico no 
permitiese que el plan hidrológico fuese adelante. 

Es decir, proponemos un mecanismo de coordinación 
de manera que sólo pueden denegarse actuaciones en or- 
denación del territorio. cuando tales actuaciones hiciesen 
inviable un plan hidrológico. 

La enmienda 843 es como las que antes he citado trata 
de sustituir ((Organismos de cuenca, por Administración 
hidráulica competente)), porque tarnbien toca el tema de 
los acuíferos o aguas subterráneas. 

Por último, la enmienda 844 plantea nuevamente la 
cuestión de la administración hidráulica competente, pe- 
ro en este caso parece evidente que debería de admitirse 
esta formulación puesto quc nos estamos refiriendo en el 
artículo 80 a la cuestión de los vertidos y a la cuestión 
del lugar de esos vertidos. Por tanto, estamos afectando a 
dos competencias, una de ellas de desarrollo legislativo y 
ejecución corno es la de los vertidos y otra, al hablar del 
lugar más idóneo, a una competencia que, como repeti- 
das veces he dicho, se refiere a cuestiones de ordenación 
del territorio. 

Por tanto, en síntesis, proponemos nuevamente que se 
modifique esa expresión de ((Organismos de cuenca» por 
«Administración hidráulica cornpetcnte», con el fin de 
salvaguardar las competencias que las Comunidades Au- 
tónomas hayan asumido o puedan asumir cn materia de 
medio ambiente y ordenación del territorio. 

Nada más y muchas gracias, señor Vicepresidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, señor Echeberría. 
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Por el Grupo Popular tiene la palabra el señor Po1 Gon- 
zález para defender las enmiendas al Título IV. 

El señor POL GONZALEZ: Señor Presidente, señorlas, 
voy a entrar en la defensa de las enmiendas del Grupo 
Popular a los Capítulos 1 y 11 del Titulo IV de la Ley de 
Aguas. 

Es incuestionable que esta ley se ha discutido en los 
trámites de  Ponencia y Comisión con una rapidez tan 
inusual como innecesaria. Como consecuencia de ello nos 
encontramos con que en este momento tenemos quc de- 
fender, no sólo las enmiendas que no nos han sido acep- 
tadas, sino aquellas que lo fueron categóricamente. Paso 
a explicar esto. 

En el debate en Comisión al artículo 44 este Diputado 
propuso una enmienda .in voce» que fue admitida a trá- 
mite y luego aceptada por el Grupo mayoritario. Consis- 
tía en la sustitución en tal artículo del término «altera- 
do»  por «deteriorado». Decíamos que no había razón al- 
guna para que, en el supuesto de  que la alteración fuera 
de signo positivo, se concediera la facultad de oponerse 
al propietario del fondo sirviente. Pues bien, señorías, la 
expresión sigue a pesar de ello en el texto del proyecto de 
ley. 

Otro tanto ocurrc con lo que es propiamente enmienda 
429, al artículo 44. Las palabras del representante del 
Grupo socialista cn aquel momento decían que siendo 
sensibles a la enmienda 429, planteada por el Grupo Po- 
pular, quedará recogida posteriormente, porque así lo 
exige la sistemática de la ley, en una enmienda transac- 
cional del texto que se ofrece al artículo 45. 

Pues bien, la enmienda 429, que consta de dos partes, 
la primera destinada a la enumeración de las servidum- 
bres legales en materia de aguas y la segunda, que reali- 
za una remisión a los artículos 549 y 563 del Código 
Civil, en lo referente al régimen de las mismas no apare- 
ce recogida en el texto de la Comisión en el artículo 45, 
ni en ningún otro, lo que me hace pensar que, o bien el 
señor García-Arreciado, que fue el que me contestó en 
aquel momento cuando aceptó nuestra enmienda, lo hizo 
guiado exclusivamente ppr ese impulso de sensibilidad 
que él manifestó con toda expresividad, o bien que su 
decisión fue revocada posteriormente por órganos supe- 
riores, lo cual seria bastante grave porque supondría una 
injerencia del Poder ejecutivo en el legislativo lo que, 
indudablemente, hará temblar en su tumba al señor 
Montesquieu por muy muerto que esté. 

Como esta enmienda ha sido aceptada, pero no ha sido 
aceptada, me temo que, aunque brevemente, tendré que 
defenderla de nuevo. La razón radica en la propia natu- 
raleza de las servidumbres legales, que a diferencia de 
las voluntarias, están taxativamente determinadas y vie- 
nen constituidas en «numerus cIausus» y ,  precisamente, 
por esta circunstancia es conveniente enumerarlas, ade- 
más de que dicho aquí, resultaría innecesario repetirlo 
en el resto de la ley. 

La referencia a los artículos 549 y 563 del Código Civil 
es casi obligada, debido a que no se hallan entre los pre- 
ceptos afectados por la disposición derogatoria de este 

proyecto de ley y, por lo tanto, deben de  estimarse de 
aplicación, al igual que todos los preceptos del Código 
Eivil no derogados. 

El Tribunal Supremo, en sentencia de 16 de mayo de 
1923, dispone que las cuestiones que versen sobre desa- 
gües naturales de una finca son de índole civil. Por tanto, 
Estos preceptos del Código Civil deben de ser de aplica- 
ción. 

Al artículo 45 quedan vivas las enmiendas números 
130, 431 y 432, del Grupo Popular. La 430 sustituye la 
enumeración de las servidumbres por una declaración de 
tipo legal, la competencia para imponer las servidum- 
bres en materia de aguas, etcétera. No alcanzo a com- 
prender cómo puede ser rechazada, porque al tratar de 
enumerarlas, como han hecho ustedes, pueden encon- 
trarse con que se olvida alguna, como ha ocurrido en este 
caso, que se han olvidado precisamente de una tan im- 
portante como es la de las servidumbres de desagües, 
que ustedes también recogen en su texto, y pueden en- 
contrarse con la oposición del dueño del fondo sirviente, 
sin que la ley aclare cual es el organismo competente 
para constituirla. 

Las enmiendas números 43 1 ,  433 y 434 son recogidas 
en su mayoría, o por lo menos, en su espíritu. Se omite 
en ellas, sin embargo, la intervención del propietario del 
fondo sirviente en la determinación de la forma en que 
ha de prestarse la servidumbre, lo que, a mi juicio, sería 
de la más estricta justicia. Si ustedes en el artículo 44 
permiten que el propietario del fondo sirviente pueda 
oponerse a la servidumbre, lógicamente, al  poder lo más 
también debe poder lo menos, es decir, que pueda contri- 
buir a la regulación de la forma en que ésta se preste. 

igualmente se recoge en el párrafo 5 la obligación de 
indemnizar daños y perjuicios al fondo sirviente reco- 
giendo nuestras enmiendas 432 y 436. Nos parece perfec- 
ta esta aceptación y sólo quisiera decirles una cosa, que 
seria muy loable y es que esta generosidad que ustedes 
muestran cuando quien tiene que indemnizar en la 
mayoría de los casos es el particular, la aplicarán tam- 
bién cuando la obligada es la Administración. 

N o  recogen ustedes, sin embargo, en relación con dicha 
enmienda, la enumeración de las actividades que habrán 
de sufrir dichas riberas o márgenes, estimando que hu- 
biera sido deseable recoger para evitar que, cuando se 
produzca una situación de esta naturaleza, haya que cali- 
ficar, como cuestión previa, si la actividad no incluida 
dentro de ella es susceptible de indemnización. 

De todas formas, es indiscutible que el artículo 45, al 
aceptar nuestras enmiendas, ha experimentado una apre- 
ciable mejoría. Ya ven ustedes, señores socialistas, que 
cuando nos hacen caso las cosas salen mucho mejor. 

Al artículo 46 el Grupo Popular ha presentado la en- 
mienda número 438, cuya redacción es recogida en el 
artículo 66 de nuestro texto alternativo. Se basa, en pri- 
mer lugar, en la defectuosa ubicación de dicho artículo 
en el capítulo destinado a las servidumbres. En este error 
incurría también la Ley de Aguas anterior, porque tal 
artículo se limita a determinar a quien corresponde la 
titularidad como elementos accesorios, que son los cau- 



- 
CONGRESO 

9557 - 
21 DE MAYO DE I985.-NUM. 208 

ces, los cajeros y las márgenes, sin tener en cuenta que lo 
único principal es el agua. Este artículo es reproducción 
fiel casi del último párrafo del artículo 408 del Código 
Civil, en el cual si está perfectamente ubicada en los 
elementos accesorios de la finca, consecuentemente estu- 
diado en el Título IV de propiedades especiales, mientras 
las servidumbres lo están en el Título VI1 del Libro 11. 

De mantener la redacción del texto, tal como viene en 
el proyecto, entendemos que el encuadre más adecuado 
sería el Capítulo 11 del Título 1, destinado a los cauces, 
riberas o márgenes o, en su caso contrario, modificar la 
rúbrica del presente Capítulo en los términos que lo ha- 
cemos nosotros, es decir, de las servidumbres, accesiones 
y limitaciones. 

El artículo 48 tiene una enmienda del Grupo Popular 
que es la 440, concordante con lo establecido en el artícu- 
lo 67 del texto alternativo. En él se definen los usos espe- 
ciales y se hace una enumeración de los mismos que, sin 
pretender ser exhaustiva, es más completa que la del 
proyecto de ley Socialista. 

La redacción es más técnica porque empieza definien- 
do  los usos, anadiendo los requisitos, que no excluye los 
perjuicios para terceros, mientras que el proyecto socia- 
lista se limita a mencionar dos de estos usos y hacer una 
remisión residual a otros, cuando concurran estos requi- 
sitos definidos. Para estos usos en nuestro texto al igual 
que en el Socialista se requiere la autorización adminis- 
trativa previa. 

El párrafo tercero concuerda casi literalmente con par- 
te del artículo 47 del texto de la ponencia, suprimiendo 
la referencia a la legislación del medio ambiente que ya 
ha quedado salvaguardada en el artículo anterior. 

Al  artículo 49 el Grupo Popular ha presentado la en- 
mienda 441. Supone una mejora tkcnica porque distin- 
gue los derechos adquiridos antes y despues de la entra- 
da  en vigor de la ley. Para estos últimos se admiten como 
únicos títulos válidos la concesión administrativa y la 
disposición legal. Para los primero también la usucapión. 

Y o  pregunto iqué  piensa hacer el Grupo Socialista con 
las situaciones ya consolidadas por los 20 anos que seña- 
la el articulo 409 del Codigo Civil, que ustedes, por su- 
puesto, derogan, pero cuya vigencia durante muchos 
años y las situaciones jurídicas creadas a su amparo no 
les es dable desconocer? Si quieren eliminar la usuca- 
pión háganlo ahora para el futuro, pero no con relación 
al pasado. N o  existe ni unasola ley española o extranjera 
que se haya atrevido a promulgar una disposición se- 
mejante, porque los títulares de los aprovechamientos de 
aguas lo han adquirido en virtud del cumplimiento de 
legislación de nuestro país, muchas de ellas todavía en 
vigor, y no derogadas más que a través de esta especie de 
cajón de  sastre que es el número 2 de la disposición dero- 
gatoria de su proyecto. 

Tuvieron que acreditar el cumplimiento del transcurso 
del tiempo y lograr la inscripci6n en el Registro de aguas 
y en el de la Propiedad a través del acta de notoriedad 
del artículo 70 del Reglamento hipotecario, al cual me 
referí el otro día y expliqué, con toda serie de detalles, 
quizá con demasiados, según el señor García-Arreciado, 

os trámites tan complejos que llevaba como consecucn- 
:ia. 

Ustedes saben perfectamcnte de la legitimidad de di- 
:hos títulos y saben, también ... 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Le rucgo 
Jue vaya terminando. 

El senor POL GONZALEZ: Saben, indudablemente que 
ilgo debía de tener esta forma de adquirir cuando el 
artículo 146 de la Ley de Reforma Tributaria de 1964, 
leclaró las actas de notoriedad destinadas a acreditar el 
iprovechamiento de aguas, previo pago dcl impuesto, 
:uando el artículo 298 le confirió virtualidad matricula- 
lora,  todo lo contrario de lo que se debía hacer con las 
ictas como elemento complementario, cuando la Orden 
Ministerial del Ministerio de Obras Públicas de 24 de 
iulio de 1963, ordenó la regulación del trato sucesivo con 
antigüedad superior a veinte años, y por no citar más 
Ijemplos, la Orden Ministerial de 29 de abril de 1967, 
.ratando de facilitar concordancia del régimen de apro- 
$echamiento, dedicaba varios artículos a la usucapión. 

Hago gracia de no repetir a SS. SS. toda la legislación 
alemana. francesa, portuguesa. de Estados Unidos, e in- 
:luso israelí que recogen estas formas de adquirir mc- 
iiante usucapión. A ello me he referido otros días y quie- 
-o atender la indicación dc la Presidencia respecto de 
acortar mi intervención. 

Dc todas formas, quisiera preguntarle cómo van  a ser 
:apaces de explicar a los titulares de aprovechamientos, 
iue los han adquirido cumpliendo los requisitos que les 
:xigió una legislación tan respetable corno la que ustedes 
meden promulgar, que aquello n o  sirve para nada y que 
;u esfuerzo y dinero lo han gastado en balde. No me 
digan, como ha dicho el Ministro en la carta a los usua- 
rios, que se respetan los derechos adquiridos, porque res- 
petar algo es conservarlo en su integridad y ustedes sa- 
bcn que no se conserva en su integridad lo que se limita, 
aunque sólo sea en su carácter temporal. Lo que en esta 
materia dicen ustedes, no lo cree ni el Ministro. ni los 
usuarios ni yo. 

A l  articulo 50 presento la enmienda 442 que afecta el 
párrafo a) del número primero, referido al término del 
plazo. Nosotros hablamos de caducidad exclusivamente 
porque el término caducidad es más omnicomprcnsivo 
que todo lo que se refiere a plazo, incluso así lo ha accp- 
tado Roca Sastre que dice que caducidad es más impor- 
tante que término, porque caducidad no requiere quitar, 
mientras que termino si. Además, la caducidad n o  sólo 
viene determinada por la Ley, sino en virtud de un con- 
trato obligacional. 

El incumplimiento del aspecto es completamente Iógi- 
co teniendo en cuenta que toda concesión tiene carácter 
contractual, aunque sea contrato de adhesión, y el in- 
cumplimiento del mismo daría lugar a la rescisión apli- 
cando el derecho contenido en  cl artículo 1.124 del Códi- 
go Civil. Igualmente ocurre con el abandono de concrsio- 
nes o títulos. 

La extinción por cese del aprovechamiento cuando esta 
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circunstancia se halla perfectamente acreditada, es reco- 
.gida por todas las legislaciones más progresistas, incluso 
la anteriormente citada Ley israelita de 1959. 

Por lo que se refiere a la posibilidad de alumbrar 
aguas, como consecuencia de la enmienda 443 al articulo 
51, y voy terminando, nosotros admitimos la posibilidad 
de alumbrarla del manantial procedente del interior de 
una finca. No pretendemos volver al antiguo principio 
absoluto de que el agua forma parte del fundo, pero en- 
tendemos que el dueño del fundo, si sufre los inconve- 
nientes del agua, también, lógicamente, debe aprove- 
charse de sus beneficios. Se ha admitido aquí, sin embar- 
go, la teoría del abuso del derecho, tal como nosotros 
hemos propuesto, y entendemos que es un aspecto positi- 
vo de la disposición legal. 

Se habla de la intrusión salina en las enmiendas 445, 
446 y 447 a la Ley de Aguas. Creo que ustedes no recogen 
esto y salvo que volvamos al Antiguo Testamento y recor- 
demos el hecho de que Moisés en el Libro del Exodo dice 
que convirtió en potable el tanque de agua salobre su- 
mergiendo un tronco escogido por Yhavé, como hoy no se 
producen milagros tenemos que acudir a soluciones cien- 
tíficas, y como consecuencia, es necesario que esta ley, 
que pretende sustituir a uha de 106 años de vigencia, lo 
recoja. 

Por último, el párrafo 3 senala los efectos que produci- 
rá la depuración correspondiente, y además de esto me 
refiero a la depuración en situaciones anómalas o excep- 
cionales que recoge este artículo, nosotros anadimos la 
suspensión de nuevas captaciones, y que es necesario 
crear una comunidad de usuarios para que la Adminis- 
tración tenga la posibilidad de entenderse con una o va- 
rias personas, no con un cúmulo de personas lo cual ha- 
ría la negociación prácticamente inviable. 

Tendría muchos más argumentos, pero como no quiero 
cansar a SS. S S .  y sobre todo quiero atender el requeri- 
miento de la Presidencia, doy por terminada la defensa 
de estas enmiendas. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): El senor 
Izquierdo tiene la palabra. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Señor Presidente, seño- 
rías, por lo que se refiere a las enmiendas de nuestro 
Grupo a los Capítulos 111 y IV de este Título IV, de una 
manera telegráfica, en atención a las circunstancias en 
que se está desarrollando este debate, debo decir lo si- 
guiente. 

Coincidimos bastante con el proyecto del Gobierno res- 
pecto del rkgimen al que deben someterse los aprovecha- 
mientos de agua pública, aunque entiendo que algunas 
de nuestras enmiendas mejorarían el texto y otras subsa- 
narían deficiencias materiales 8 técnicas advertidas en 
él. Paso a puntualizar lo esencial de nuestras enmiendas 
como sigue. 

Nosotros aceptamos el orden de preferencia que prevé 
el artículo 57 del proyecto con cuatro observaciones. En 
primer lugar, que las prioridades de abastecimiento a las 

poblaciones deben circunscribirse expresamente a las de 
la mísma cuenca, lo que está en el espfritu del proyecto, 
según creo, pero conviene concretar más. Ello para no 
convertir en ilusorias las expectativas de los usuarios 
agrlcolas e industriales de esa cuenca porque fuera de 
ella siempre habrla, en otros casos, poblaciones que pu- 
dieran invocar esta preferencia. 

En segundo término, decir que las obras e instalacio- 
nes necesarias para potabilizar agua con destino al abas- 
tecimiento de poblaciones deberán ser declaradas de ur- 
gencia a efectos expropiatorios. 

En tercer lugar, tanto el contenido de los títulos de 
concesión como la inscripción de los mismos en el regis- 
tro de aprovechamientos y explotaciones deben-ser obje- 
to de una regulación más detallada y técnica. 

En cuarto término insistimos en el respeto que esta 
futura Ley deberfa observar en relación con los Estatutos 
de Autonomía, porque en algunos de ellos, tales por 
ejemplo el caso del de Aragón, otorga a la correspondien- 
te Comunidad Autónoma facultades de concesión de 
aprovechamientos. No se debe desconocer esta circuns- 
tancia y,  por ello, insistimos en este particular. 

Otras de nuestras enmiendas -y con esto termino el 
examen de las presentadas por nuestro Grupo- aluden a 
la posibilidad de alumbrar aguas subterráneas en terre- 
nos de propiedad ajena, pero dado que el Grupo mayori- 
tario no acepta la titularidad privada de las aguas en 
esta ley, me limito a consignar nuestro parecer, pues su- 
pongo -y me temo que supongo bien- que si no acep- 
tan el principio del dominio privado, es inútil insistir en 
que acepten algunas de sus consecuencias, que sería muy 
del caso considerar en este específico apartado del 
proyecto que estamos examinando, porque supone unas 
trascendentales modificaciones respecto de lo que tiene 
establecido al respecto nuestro Código Civil. 

Y rápidamente paso a defender dos enmiendas que he 
presentado con carácter personal. La enmienda 361 se da 
por reproducida y pido que se someta a votación. En 
cuanto a la enmienda 362 quisiera detenerme aunque 
brevísimamente en el examen de los fundamentos de la 
misma. Dicha enmienda se refiere al párrafo segundo del 
artículo 75 del proyecto, y en él se dice que allf donde 
existan Jurados o Tribunales de riego cualquiera que sea 
su denominación peculiar continuarán con su organiza- 
ción tradicional. Esta excepcitn a la norma general a mi 
juicio es incompleta, porque omite mencionar a Tribuna- 
les de Aguas con funciones no exclusivas de riego cual es 
el caso del Tribunal de las Aguas de la vega de Valencia 
que con ese nombre viene funcionando desde hace siglos 
con jurisdicción en conflictos no solo de riegos, sino ex- 
tendiéndose su actuación a materias distintas del riego 
como son, por ejemplo, los vertidos. (El senor Vicepresi- 
dente, Torres Boursault, ocupa la Presidencia.) 

En este Congreso recientemente hemos aprobado la 
Ley Orgánica del Poder Judicial en cuyo articulo 19.3 se 
señala que tiene el carácter de Tribunal consuetudinario 
y tradicional el Tribunal de las Aguas de Valencia. Por 
ello en nuestra enmienda proponemos mencionar no s61o 
a Tribunales o Jurados de riego, sino también a los de 
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Aguas para que la excepción prevista en esta ley sea 
completa y, además, concordante con la Orgánica del 
Poder Judicial. Omitir esa expresión significaría no exac- 
tamente una contradicción, pero sí una falta de concor- 
dancia con una ley de la trascendencia de la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial que en estos momentos se encuen- 
tra en trámite ante el Senado. 

En igual caso se hallan las Juntas de desagüe o desem- 
balse. Cité en Comisión, porque es el mejor ejemplo que 
conozco, el caso de la Junta de desagües de la Albufera 
de Valencia, cuya misión no se constriñe a los vertidos, 
como se me replicó en Comisión, puesto que cuida espe- 
cialmente del nivel de las aguas en el lago para el ade- 
cuado cultivo del arroz; su organización es antiquísima 
con Ordenanzas que datan de 1761 y otra de 1926, relati- 
vamente más reciente. 

Por último, la enmienda que propongo postula que no 
sólo se conserve la organización de estos Jurados, Tribu- 
nales y Juntas, como dice el artículo del proyecto, sino 
que también se conserven sus funciones. En el propio 
capítulo que estamos considerando se habla de organiza- 
ción y funciones. Ejemplo de ello es el artfculo 74 referi- 
do a Juntas de Gobierno de las Comunidades de usuarios 
así como a la de los Jurados. Luego al hacer la salvedad, 
debe hacerse completa y total refiriéndose no sólo a la 
organización, que es lo que se señala en el proyecto, sino 
también a las funciones, porque en otro supuesto queda- 
ría esta excepción incompleta con toda seguridad al ha- 
blar de organización y no de funciones, siendo así que es 
una excepción a un principio general que ha determina- 
do en este propio capítulo que considerarnos que cuando 
se habla de organización de algunos organismos, se está 
refiriendo a la organización y a las funciones, y no hay 
razón alguna para, al establecer la excepción, olvidarnos 
de las funciones. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ramón Izquierdo. Hay una enmienda del se- 
ñor Díaz-Pinés, quien tiene la palabra. Está consumiendo 
el tiempo, ya agotado por su Grupo Parlamentario, señor 
Díaz-Pines. 

El señor DIAZ-PINES MUÑOZ: Señor Presidente, con 
la brevedad que requiere el caso, no por la importancia 
de la Ley, sino por lo que es un hecho, voy a defender las 
enmiendas a los artículos 51.1, numerada como 11; la 
enmienda, 12, al artículo 51.2; la enmienda 13, al artícu- 
lo 56.1 y la\enmienda 14, al artículo 56.2 (nuevo). En 
último término, de lo que se trata en todas ellas es de si 
en este Tltulo IV la sensibilidad de los ponentes socialis- 
tas les llevaría a introducir algo más sustancioso que lo 
que han hecho en Comisión, como decir que una de las 
limitaciones es la prohibición del abuso del derecho, cosa 
que en la situación actual ni siquiera habría que citar, si 
es que tiene sentido hablar de abuso del derecho, en 
cuanto que el abuso queda fuera del derecho. En última 
instancia, mi enmienda lo que dice es: a ... sin más limita- 

ciones que las que se deriven del respeto del derecho de 
terceros ... u, y ahí cabría incluso esa hipótesis de abuso de 
derecho, « O  de la declaración legal de expropiación con 
los requisitos y consecuencias establecidos)). En efecto, 
una vez más, el texto del proyecto, y continúa igual el 
que ha salido de la Comisión, dice: (( ... sin más limitacio- 
nes que las establecidas en la presente Ley.. Es que en la 
presente Ley las limitaciones son serias, porque se refie- 
ren al derecho de propiedad, se refieren a todo el tema 
expropiatorio, incluso se refieren a algo tan elemental, 
como quedó de manifiesto el otro día, como que limita el 
derecho a defenderse del granizo, por poner un ejemplo 
concreto. La limitación que supone, por ejemplo, fijar en 
4.000 metros cúbicos el límite a partir del cual entrarán 
o no dentro de esta Ley los manantiales correspondientes 
a un predio me hace pensar simplemente en un ejemplo 
gráfico. Eso, aproximadamente, son 12 metros cúbicos al 
día, y, por tanto, una simple alberca de cuatro de largo 
por tres de ancho por uno de profundidad, ese será el 
volumen que marque el límite de si una explotación quc 
tenga un manantial dentro, cae fuera o no de estas limi- 
taciones del derecho de propiedad que la ley senala. Si 
una alberca de 12 metros cúbicos resulta que es el límite. 
el umbral parece realmente irrisorio. Indudablemente, 
en cuanto al artículo 51.2, lo que pretende mi enmienda 
simplemente es que se pueda dar en algún supuesto, no 
digo con el Gobierno actual, una extralimitacih que Ilc- 
ve al ejecicio de la arbitrariedad por parte de la Adminis- 
tración, que haya la declaración formal de sobreexplota- 
ción de un acuífero, que no sea algo que quedc como 
sobreentendido por el funcionario de turno, cn quc sc 
diga simplemente que de hecho está sobreexplotado tal o 
cual acuífero, sea el 23 o sea el 25. 

La enmienda al artículo 56.1, precisamente, abunda en 
esa misma idea de buscar una seguridad jurídica. La en- 
mienda número 13 a dicho artículo 56.1 dice: «Todo uso 
privativo de las aguas en el caso de ordenación regulado- 
ra por sobreexplotación de acuíferos formalmente decla- 
rada requerirá autorización administrativa que se enten- 
derá concedida en el caso de silencio administrativo)). 
Por supuesto, la situación cesa en cuanto que esa situa- 
ción de sobreexplotación cese realmente por declaracion 
también formal. 

Finalmente, con la enmienda al artículo 56.2, lo único 
que hago es una llamada, que puede hacerse aquí o en un 
artículo 67, bis, nuevo -y le brindo la oportunidad al 
Grupo Socialista, si lo tiene a bien, de recoger esta reco- 
locación de mi enmienda-, una llamada a la participa- 
ción de los sectores afectados, que no pienso que el Gru- 
po Socialista tenga nada en contra de la intervención, dc 
la participación de comunidades de regantes, de las orga- 
nizaciones profesionales agrarias, de las Cámaras Agra- 
rias, etcétera, de, por supuesto, aquellas zonas que real- 
mente se vean afectadas por la declaración de sobreex- 
plotación de un determinado acuífero. 

Sabiendo cuál va a ser indudablemente, salvo que 
hayan cambiado las posturas socialistas, el éxito entre 
comillas de mis propuestas, al.menos me queda la satis- 
facción de que con toda celeridad he mantenido las ideas 
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que se pueden mantener en este trámite y que en mi 
Grupo es posible sostener individualmente. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para la defensa de las enmiendas del Grupo Parlamen- 
chas gracias, señor Díaz-Pinés. 

tario Centrista, tiene la palabra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, a este Título IV, de la utilización del dominio públi- 
co hidráulico, mi Grupo ha formulado un total de 35 
enmiendas, de las cuales quiero creer, y me gustaría un 
esdarecimiento por parte del Grupo mayoritario, que 
han sido aceptadas siete: la 771, 712, 787, 717, 722, 726 y 
730. N o  tiene demasiado interés anotarlas, porque las 
que han sido aceptadas lo han sido y las que no, no, 
como sucede siempre en debates de esta naturaleza, con 
un antagonista dialéctico como el Grupo mayoritario. 
Por consiguiente, las que estén aceptadas, bienvenida sea 
su aceptación y aquellas en que no sea así, quedarán 
para otra legislatura. 

De estas 28 enmiendas vivas, para atender el insistente 
recado de la Presidencia y haciéndome cargo del enorme 
interés que este debate devaluado está teniendo en el 
hemiciclo, voy a referirme a seis o siete, y las demás 
dense por mantenidas y defendidas y sométanse a vota- 
ción, con la suerte bien conocida que les espera. Estas 
enmiendas se refieren, respectivamente, a media docena 
de temas: A la prescripción, a la limitación de los 4.000 
metros cúbicos en manantiales de aguas subterráneas en 
predios privados, a la recurribilidad de los actos de las 
confederaciones, al carácter reglado y excepcional de las 
concesiones y a la necesidad de indemnización en casos 
donde el proyecto de ley no la concede. Voy a ser muy 
breve, insisto. 

Al tema de la prescripción se refieren la enmienda 707, 
del Grupo Parlamentario Centrista, que figura como tal, 
v la 783, presentada por el senor Díaz Fuentes. En ambas 
se aborda la problemática del instituto de la prescrip- 
ción. El señor Pol, del Grupo Parlamentario Popular, que 
me ha precedido en el uso de  la palabra, ha hecho un 
alegato documentado de lo que comporta la desaparición 
del proyecto de ley del instituto de la prescripción. No 
voy a repetir sus argumentaciones, sino que simplemente 
voy a recordar que una de nuestras enmiendas, la que 
está más cerca del planeamiento del proyecto de ley,  
acepta que n o  se pueda aplicar la usucapión o prescrip- 
ción adquisitiva después del proyecto de ley,  pero pide 
que al menos los aprovechamientos que hayan sido ad- 
quiridos antes de la vigencia de la ley, pero que no hayan 
sido inscritos, sigan permaneciendo en sus titulares. Esto 
y n o  otra cosa persigue, señorías -y ruego repitan su  
Icctura, porque creo que no la han comprendid-, la 
enmienda de adición al artículo 49, porque dice: <(Lo dis- 
puesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio 
de los aprovechamientos adquiridos por prescripción a la 
entrada en vigor de la presente Ley, que no hayan sido 
inscritos en los registros correspondientes)). La no acep- 

tación de esta enmienda me resulta incomprensible, por- 
que es equivalente a la aceptación del principio de re- 
troactividad de la ley, y me gustaría un esclarecimiento 
por parte del Grupo mayoritario si lo que se pretende es 
que los aprovechamientos adquiridos con anterioridad a 
la entrada en vigor de la ley, por prescripción o por lo 
que sea, pero aquí estamos hablando de prescripción, 
también queden afectados por la misma. N o  hay más 
lectura de la no aceptación de la enmienda que la acepta- 
ción del principio de retroactividad. Me gustaría una res- 
puesta puntual del Grupo mayoritario en torno al tema y 
agradecería al senor Ministro y a los ilustres juristas del 
Ministerio de Obras Públicas, a quienes es evidente que 
conozco, que pongan su conciencia jurídica delante de 
este apartado 3.u que propongo que se aíiada al artículo 
49. 

La enmienda del señor Díaz Fuentes en materia de 
prescripción va más allá de la que hemos presentado en 
nombre del Grupo, porque pretende, primero, que se 
puedan seguir adquiriendo aprovechamientos hidráuli- 
cos por prescripción, y segundo -es una enmienda que 
tiene un signo claramente gallego, de acomodación a la 
realidad gallega-, que a partir de la entrada en vigor de 
la ley no sean susceptibles de adquisición los aprovecha- 
mientos de aguas públicas por prescripción más que pa- 
ra los aprovechamientos de población y para regadíos y 
usos agrarios. Esta enmienda se apoya en dos realidades 
muy claras: en que hay cuatro millones de parcelas en 
Galicia, primer dato, y segundo dato, que el 10 por ciento 
de la propiedad es el que está inscrito en los registros de 
la propiedad de Galicia. Consiguientemente, señorías, se 
trata, al no admitir la posibilidad de la usucapión en 
Galicia, de empujar, repito, a la gran mayoría de los 
propietarios rurales, en la medida en que lo sean, de 
aprovechamientos de agua a convertirse en titulares de 
aprovechamientos clandestinos, porque lo que es eviden- 
te es que, por mucho que lo diga la ley y por mucha 
información que S S .  SS. quieran dar  al pueblo gallego, 
será imposible que durante generaciones se llegue a te- 
ner un conocimiento de lo que dispone la nueva ley de 
aguas y ,  repito, habrá miles de aprovechamientos clan- 
destinos. Desconocer la realidad es tanto como renunciar 
a modificarla o creer que puede haber dos realidades 
distintas: una, la que está en la ley, en este caso la Ley de 
Aguas, y otra, la que está presente en muchas provincias, 
en muchos municipios gallegos. 

Las enmiendas 710,762 y 785, de los señores Mardones 
y Díaz Fuentes y del Grupo Centrista, persiguen que se 
modifique lo que se dispone respecto a la limitación de 
aprovechamientos en los predios de propiedad privada 
en cuanto a los manantiales situados en su interior. La 
enmienda del Grupo Centrista va más allá, pretende la 
supresión del apartado entero por entender que no debe 
haber lugar a ninguna limitación de esta naturaleza, que 
ya basta con lo que se dice en otros preceptos de la ley. 
La enmienda que plantea el señor Díaz Fuentes en lo 
esencial pretende que se eleve la cifra, que se pase de 
4.000 a 10.000 metros cúbicos. La enmienda que plantea 
el señor Mardones, que es la 762, entendemos que por su 
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racionalidad debería haber merecido mejor acogida por 
parte de la Ponencia y de la Comisión. Es aquella que, 
basándose en que un límite único igual para todo el terri- 
torio sería injusto y arbitrario, pretende que este límite 
se establezca en función de la clase de terreno, de la clase 
de cultivo y del uso al que se destine el agua, sin estable- 
cer una cifra absoluta igual para cualquier clase de uso y 
de aplicación. 

La enmienda número 713, señorías, en esta línea de 
velar por la garantía de los derechos del administrado, 
pretende que los acuerdos de las confederaciones en la 
materia a que se refiere el precepto sean recurribles en 
vía administrativa, es decir, que no se agote la vía admi- 
nistrativa y haya que pasar necesariamente a la jurisdic- 
ción contencioso-administrativa. 

La enmienda 719, señorías, es importante, porque con 
referencia al artículo 62, en el que se dice que podrán ser 
revisadas las concesiones, en uno de los supuestos, cuan- 
do  así lo exija su adecuación a los planes hidrológicos, 
viene a decir que en este caso se puede hacer esta revi- 
sión sin indemnización. Realmente el precepto podría 
estar al borde de  la inconstitucionalidad, como una bue- 
na parte de los preceptos del texto, pero éste de una 
manera muy clara, por vulneración directa del artículo 
32 de nuestra Ley fundamental. 

Esto es todo, señorías, simplemente una insistencia 
terminológica de las que algunos de ustedes dicen que 
me caracterizan. Igual que me empeñé en defender sin 
éxito que en la ley se hablara lo menos posible de orga- 
nismos de cuenca y lo más posible de confederaciones 
hidrológicas, pido ahora que cuando se habla de juntas 
de  gobierno para ciertas comunidades de usuarios, se 
hable de sindicatos. Supongo que al sindicalismo conexo 
con el Partido no les inducirá a entender que la palabra 
sindicato es también monopolio de ese grupo y que el 
concepto de sindicato. de tanta raigambre en el derecho 
hidráulico español, pueda seguir estando vivo. 

Mucho me temo que este ruego va a ser escuchado con 
la amabilidad que les caracteriza, pero que no va a cam- 
biar - c o m o  dijo algún día el Conde de Romanones- 
lamentablemente el signo de su voto. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Mixto, suscritas 
cias, señor Ortiz. 

por el señor López Raimundo. Tiene la palabra S .  S .  

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Presiden- 
te. 

En este título nosotros tenemos las enmiendas numera- 
das de la 260 a la 268. La primera, la enmienda número 
260, propone simplemente suprimir en el artículo 47.1 la 
consignación que se hace del derecho a abrevar el gana- 
do. Nos parece que esta formulación se explicaba perfec- 
tamente en la ley anterior, pero que ahora debería estar 
sujeta a regulación y no consignada en la ley en este 
sitio. Por eso nosotros proponemos suprimirla de este 

artículo 47.1, y ,  sin embargo, incorporarla al artículo 48, 
al cual corresponde nuestra enmienda 26 1 .  

Las enmiendas 262,263 y 264 las damos por retiradas. 
La enmienda 265 es quizá la más importante que pre- 

sentamos a este artículo 56, porque proponemos cambiar 
el texto del apartado 4 para señalar que las concesiones 
se otorgarán según las previsiones de los planes hidroló- 
gicos, con carácter temporal y plazo no superior a veinte 
años, en lugar de los 75 que hasta aquí consigna el 
proyecto, agregando. como también se hace, ((suscepti- 
bles de prórroga por igual o inferior período a voluntad 
del organismo concedente y a instancia del concesiona- 
rio. Su otorgamiento o denegación, tanto en el momento 
inicial como en el de prórroga, en su caso, serán motiva- 
dos y se fundamentarán principalmente en el orden de 
prioridades establecido en el pertinente plan hidrológico 
de conformidad con lo que se prescribe en el siguiente 
artículo. Las resoluciones que acuerden el otorgamiento 
o denegación de las concesiones agotarán la vía adminis- 
trat ¡va )). 

En definitiva, de lo que se trata es de que el otorga- 
miento o denegación de concesiones deberá quedar in- 
cardinado dentro del orden de prioridades que para la 
regulación del uso del agua establezcan los correspon- 
dientes planes hidrológicos. Quedará fuera de lugar man- 
tener el tradicional y convencional carácter discrecional 
de las concesiones. Si se trata de un uso conforme al plan 
y no hay solicitud de otro uso prioritario con arreglo al 
orden establecido, habrá de otorgarse la concesión. Por el 
contrario, si hay solicitud de uso para otro destino priori- 
tario o si el organismo concedente advierte que existen 
necesidades públicas que atender prioritariamentc con- 
forme a las previsiones del plan hidrológico. entonces la 
cokesión será denegada. 

Nos parece, además, que es preferible establecer neta- 
mente la recurribilidad de las resoluciones administrati- 
vas dictadas al efecto, si bien y por razones de efectivi- 
dad estableciendo que tales actos agotan la vía adminis- 
trativa. 

La enmienda 266 se refiere al artículo 65 y cambia el 
tcxto cn el sentido de que establecería que .el Organismo 
de cuenca investigará las aguas subterráneas para inven- 
tariar los caudales aprovechables.. Nos parece que esta 
tarea de investigación es muy importante, que debe ser 
el Organismo Público el que debe impulsarla de oficio. 
Ello no se opone a contar con la colaboración particular 
regulada a través de la técnica de la autorización combi- 
nada con la de la concesión. Pero reducir sólo al papel 
pasivo de conceder autorizaciones el cometido del Orga- 
nismo de cuenca significa ignorar el principio constitu- 
cional de iniciativa pública. 

La enmienda 267 se refiere al artículo 68.2 y pretende 
sustituir el inciso que ahora dice: ((... se considerará la 
posible incidencia ecológica desfavorable, debiendo exi- 
girse las adecuadas garantías para la restitución del me- 
dio», por la siguiente redacción: «... se denegarán las que 
correspondan a actividades que tengan incidencia ecoló- 
gica desfavorable)). 

Nos parece que si cxiste una política de medio ambien- 
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te efectiva no pueden autorizarse usos contrarios a la 
ecología confiando en discutibles garantías de restitución 
del medio. 

Después, la enmienda 268 pretende modificar el artícu- 
lo 71, párrafo 2, con una nueva redacción en la que se 
diría que «los estatutos u ordenanzas se redactarán y 
aprobarán por los propios usuarios y establecerán unas 
normas de estructura interna y de funcionamiento de 
carácter democrático.. 

Ahora, el proyecto de Ley, a nuestro juicio, tiene un 
carácter autoritario frente a las Comunidades de Usua- 
rios cuando exige que sea un organismo administrativo 
el que dé el espaldarazo al nacimiento administrativo de 
su personalidad jurídica. El proyecto se olvida de lo que 
dispone la Constitucion respecto de la inscripción de aso- 
ciaciones en el artículo 21.3. Se olvida que las Comuni- 
dades en cuestión no son sino una muestra concreta den- 
tro de la variedad de las fórmulas asociativas. 

Por lo demás, su contenido es típicamente inscribible 
dentro del régimen transitorio de la Ley. Por ello nos 
remitimos a nuestra propuesta de inclusión en una dis- 
posición transitoria quinta bis que se refiera a la acomo- 
dación de los Estatutos y Ordenanzas ahora vigentes a 
los parámetros constitucionales de democracia en la es- 
tructura interna y en el funcionamiento exigidos en los 
artículos 6, 7 y 52 de nuestra Constitución. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 

El señor Durán Lleida tiene la palabra. 

chas gracias, señor López Raimundo. 

na. 

El señor DURAN LLEIDA: Señor Presidente, señorías, 
en nombre del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, 
voy a proceder en este trámite a la defensa de nuestras 
enmiendas presentadas al Título IV del proyecto de ley 
de aguas, Concretamente enmiendas numeradas como 
630, 634, 635, 636 y 637 a los artículos 50.5, 56.4, 57.4. 
57.3 y 72. 

La primera de estas enmiendas, concretamente la nu- 
merada como 630, es una adicional que se presenta al 
artículo 50. A través de ella se pretende que, una vez 
extinguido el derecho concesional, si al Estado convinie- 
ra que la explotación de los recursos hidráulicos se Ileva- 
ra a cabo a través de la gestión indirecta, se considere 
preferente el antiguo concesionario en las normas que 
regulen la oferta pública dc gestión. Como se desprendc 
de la lectura de esta enmienda, se pretende simplemente 
que, habiendo operado algunas de las condiciones de ex- 
tinción del derecho de uso privativo de las aguas que 
contempla el propio artículo 50 en su apartado primero, 
y revertido, por tanto, en funcion de este mismo artículo, 
pero en su apartado cuarto, no sólo el derecho, sino tam- 
bién cuantas obras se hayan realizado, en el caso dc que 
conviniera al Estado, por las razones que fuese, que la 
explotación se llevara a cabo a través de una gestión 
indirecta, se considerase al concesionario que previa- 

mente hubiera tenido esta concesión un cierto derecho de 
retracto y que, en función del mismo, en las normas que 
regulen la oferta que la Administración haga se tenga en 
cuenta de cara a la futura posible gestión. 

Enmiendas 634, 635 y 636, presentadas al Capítulo 111 
de este Título IV, referido a las autorizaciones y concesio- 
nes en la Ley de Aguas, sin duda uno de los capítulos 
más importantes y que acusa, a nuestro entender, quizá 
mayor incomprensión por parte del Grupo Parlamenta- 
rio mayoritario, no sólo incomprensión política, sino 
también incomprensión técnico-jurídica. La enmienda 
634 es la presentada al artículo 56, que establece el prin- 
cipio de la concesión administrativa para todo uso priva- 
t ivo de las aguas que no sean las que se mencionan en el 
artículo 5 1 ,  es decir, aguas pluviales y estancadas dentro 
de sus lindes y aguas subterráneas, aquellas que en el 
año no sobrepasen la producción de 4.000 metros cúbi- 
cos, como consecuencia lógica del carácter de dominio 
público hidráulico que establece esta propia ley en su 
artículo 2.”, carácter de dominio público que no hemos 
discutido a lo largo de todo el debate de esta ley, ya sea 
en Ponencia o en Comisión. Así  pues, el apartado cuarto 
del artículo 56, que hemos enmendado, establece la tem- 
poralidad de estas concesiones y el plazo no superior a 
setenta y cinco años de las mismas. Nuestra pretensión, 
que crecmos justa y lógica y que refleja la enmienda 
presentada por el Grupo Parlagentario, es la de excep- 
tuar de tal temporalidad los aprovechamientos destina- 
dos a abastecimientos de poblaciones y a riegos. Preten- 
demos, en función de la enmienda 634, que en estos ca- 
sos, insisto, aprovechamientos para riegos y para pobla- 
ciones, sean concesiones a perpetuidad, en cuanto que 
entendemos que dichas concesiones así lo exigen por de- 
rivarse de su propia naturaleza. Este reconocimiento a 
perpetuidad de las concesiones ya lo reconoció, por las 
mismas razones, el legislador tanto en la Ley de Aguas 
del año 1866 como en la Ley de Aguas del año 1879. No 
es concebible, a nuestro entender, lo que pretende ampa- 
rar este artículo 56.4 del proyecto gubernamental y ,  en 
nombre de nuestro Grupo Parlamentario, hacemos una 
serena llamada a la responsabilidad, como legisladores, 
del Grupo mayoritario que le da soporte. 

Lo creemos así, porque, en primer lugar, no se puede 
pensar en que concesiones otorgadas hace anos puedan, 
dentro de setenta y cinco años, que es el plazo que esta- 
blece el artículo 56.4, ser suprimidas. Lógicamente el le- 
gislador estará pensando, y así me imagino que argu- 
mentará en su defensa, que, no obstante, el artículo 50.3 
ya prevé la posibilidad de  renovar la concesión, aunque, 
lógicamente, esta renovación por parte de la Administra- 
ción es siempre discrecional. Pero, como decíamos antes, 
y como ya reflejaba el legislador en los proyectos legisla- 
tivos enumerados del siglo pasado, si a nadie se le ocurre 
que va a suprimirse la concesión efectuada a una deter- 
minada población o la concesión efectuada a un determi- 
nado riego, ipor  qué se establece en este proyecto de ley 
esta no perpetuidad para estos dos tipos de aprovecha- 
mientos a que se refiere nuestra enmienda? No creemos 
que se pretenda ningún tipo de finalidad recaudatoria 
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con lo que se establece en el actual proyecto de ley, que 
podría llevar implícita la renovación de la concesión al 
exigirse, en el caso de aguas para riego, el pago del Im- 
puesto de Transmisiones Patrimoniales, sobre la base de 
capitalización del 16 por ciento del líquido imponible de  
las tierras de riego. 

No lo creemos, entre otras razones, porque sin duda 
habrá otros gobiernos en el plazo de  setenta y cinco anos 
que para las concesiones establece el artículo 56.4, que 
con mayor sentido común y jurídico modifiquen lo que 
en este momento se pretende modificar desde nuestro 
Grupo Parlamentario. Tampoco comprendeqos, en ter- 
cer lugar, cómo el legislador - e n  este caso el Gobierno y 
sin duda el Grupo Socialista-, si no rectifica su criterio, 
no entiende que la posible reversión de todas las obras de 
derivación que hicieran los concesionarios al Estado ten- 
drán en el futuro una necesaria inversión continuada, 
que para cualquiera de estas dos hipótesis contempladas 
sin duda se requiere. Finalmente debe resaltarse que en 
ningún caso la perpetuidad priva de la revisión de las 
concesiones, como ya establece el artículo 62 del proyec- 
to de ley, ni tampoco implica esa perpetuidad que noso- 
tros reclamamos la imposibilidad de suprimirla si se mo- 
difican las características de la concesión, como se des- 
prende del artículo 61 del proyecto de ley. 

Otras enmiendas presentadas en este Título IV, Capítu- 
lo 111, son las números 635 y 636. La primera de ellas, 
presentada al artículo 57.4 de la ley, pretende incorporar 
el aspecto de  rentabilidad económica dentro de las prefe- 
rencias que se establecen en dicho artículo. Se trata de 
impedir la especulación, como se refleja en nuestra pro- 
pia justificación, tan extendida de presentar en compe- 
tencia un proyecto de mayor utilidad, pero inviable eco- 
nómicamente. Por eso, nuestra enmienda va también ha- 
cia la solicitud de presentación de la rentabilidad econó- 
mica. 

En la enmienda número 636, presentada al articulo 
57.3 en cuanto establece las preferencias de aprovecha- 
mientos, al hablar de abastecimiento a poblaciones, in- 
cluimos también nosotros la dotación necesaria para 
campings e instalaciones turísticas, pues creemos -uste- 
des lo corroborarán y estarán conmigo- que el turismo 
es una fuente principal de ingresos para nuestro país y 
somos conscientes de que los campings, como núcleos 
importantes de población, están obligados a cumplir una 
normativa, y desearíamos - e s t e  es nuestro intento a tra- 
vés de la enmienda 636- que se incluyeran en este apar- 
tado las preferencias de usos. 

Hay una última enmienda, la número 637, al artículo 
72.1 del proyecto de ley, por la que se pretende que las 
comunidades de usuarios estén exentas de toda clase de 
contribuciones, impuestos, tasas, arbitrios y demás con- 
ceptos impositivos del Estado. Entendemos que después 
de  habérseles reconocido el carácter de corporaciones de 
derecho público, no se les puede negar, para facilitar el 
cumplimiento de sus fines, que realizan sin ánimo de 
lucro, los mismos beneficios fiscales de que gozan todas 
las corporaciones de igual naturaleza e incluso las coope- 
rativas del campo. 

Estas son, señor Presidente, las enmiendas que presen- 
ta el Grupo Parlamentario de Minoría Catalana al Título 
IV de la ley. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Turno en contra? (Pausa.) El señor García-Arreciado 
chas gracias, senor Durán. 

tiene la palabra. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Señor 
Presidente, señorías, contestar a los cuarenta articulos de 
la ley de aguas que estamos viendo en este trámite y a las 
intervenciones de los cinco Grupos me exige un esfuerzo 
importante para resumir y por brevedad. Si procediera 
turno de réplica, tendríamos ocasión en CI de poder co- 
rregir algunos de los temas planteados, sobre los que me 
viese impelido a pasar por alto. 

El señor Echeberría, del Grupo Vasco, PNV, plantea 
fundamentalmente un problema que es constante en la 
discusión de leyes que ellos entienden que afectan a las 
competencias de su Estatuto. La inmensa mayoría de las 
enmiendas que usted plantea pretende sustituir la expre- 
sión ((organismo de cuenca» por administración hidráuli- 
ca competente. Nosotros hicimos un esfuerzo importante 
por entender este argumento que nos parece irreprocha- 
blemente legítimo, y ,  por tanto, podíamos recogerlo en la 
ley aunque, como hemos tenido ocasión de comentar más 
de una vez, nos parece irrelevante. 

Esta ley no puede ir en contra del Estatuto de su cumu- 
nidad ni de los de otra comunidad porque tiene rango 
superior y ,  por tanto, esta ley no los puede afectar; pero 
como ustedes están permanentemente con la preocupa- 
ción dc  que aquí se pretende o se intenta alterar los con- 
tenidos de los Estatutos, nosotros les ofrecimos una en- 
mienda transaccional que cstá incorporada al texto del 
proyecto como una disposición final, creo recordar, que 
recoge exactamente lo que ustedes solicitan en un bloque 
de cinco o seis de sus enmiendas que hablan de cambiar 
((organismos de cuenca)) por ((administración hidráulica 
com pe te n t e )>. 

Nos sorprendió en Comisión que no  aceptasen esta en- 
mienda, aunque la generosidad de la Mesa permitió que 
se incorporase al texto del proyecto. Hay posibilidades 
en trámites posteriores de atender aún más a los rcqueri- 
mientos que nos plzántean para -por decirlo en palabras 
coloquiales- que tengan ustedes una percha donde col- 
gar su aprobación a ecta ley. que es el problema que  
subyace en todo esto. 

Ustedes están básicamente de acuerdo con la ley. N o  
hay más que escuchar sus intervenciones, ya que mantie- 
nen diferencias a mi entender de poca importancia. Es- 
peremos que podamos solucionar en trámites posteriores 
esta sensibilidad que por el momento consideran no re- 
cogida en el proyecto. 

Hay otra enmienda, la 835, al articulo 55, del que pi- 
den ustedes la supresión, y que, para conocimiento de la 
Cámara, habla de la facultad del Gobierno, en casos de 
sequía o de  concurrencia de circunstancias escepcional- 
mente graves, y para actuar sobre el dominio público 
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hidráulico aun en aquellos supuestos en que hubiese ha- 
bido una concesión previa. Ustedes pretenden suprimir 
ese artículo, lo cual, desde nuestra perspectiva, sería una 
grave carencia de la ley; pero pretenden suprimirlo por- 
que dicen que ustedes también quieren que su Gobierno, 
en caso de concurrencia de circunstancias importantes o 
excepcionales, pueda decretar limitaciones al uso del 
agua. No prohibe eso la ley. Por consiguiente, en las 
cuencas intracomunitarias, su Administración tendrá 
cuantas facultades se les atribuya en esta ley a los orga- 
nismos de cuenca, o al Gobierno del Estado, salvo en la 
polémica que mantenemos de aguas subterráneas. 

Ustedes sostienen la tesis de que las aguas subterrá- 
neas terminan en una frontera que no sé cómo definen, 
pero que está dentro de una comunidad u otra. Nosotros 
sostenemos la tesis de que las aguas subterráneas, salvo 
azar geográfico imponderable, generalmente afectan a 
varias Comunidades Autónomas. 

Por último, como enmienda más importante de las que 
ustedes mantienen vivas, tenemos la 840 en la que pre- 
tenden introducir un artículo anterior al Capítulo 111 del 
Título VI11 en el que vienen a decir que la solicitud de 
concesiones que se pidan al amparo de un plan de orde- 
nación del territorio sólo podrán ser rechazadas por el 
organismo de cuenca en tanto en cuanto se opongan al 
plan hidrológico, y cito textualmente sus palabras o creo 
citarlas textualmente: «hasta el extremo de hacerlo in- 
viable.. Parece esta una cuestión desproporcionada. N o  
parece razonable que únicamente en aquello que haga 
inviable la totalidad de un plan hidrológico de cuenca, 
que afecta a lo mejor a siete o a seis regiones distintas o 
comunidades distintas de una extensión de 120.000 kiló- 
metros cuadrados, la condición que pongan ustedes sea 
que para rechazar una concesión tenga que hacerse in- 
viable el plan hidrológico. 

Espero que ustedes piensen mejor lo que dicen, tex- 
tualmente, no lo que quieren decir o lo que han dicho 
aquí con sus  enmiendas, pues la condición de hacer in- 
viable un plan hidrológico para todas v cada una de las 
concesiones nos parece una excesiva precaución sobre la 
actuación de la Administración. 

Con esto, senor Echeberría, creo haber respondido a lo 
más sustancial de lo que usted ha mantenido en este 
trámite parlamentario. 

El senor Po1 ha defendido los Capítulos I y 11 del Título 
IV. Yo creo que hay una serie de malos entendidos inicia- 
les sobre la rapidez innecesaria con la que, a su juicio, se 
ha producido el trámite en Comisión. Esa rapidez que 
usted dice nos ha permitido enmendar ocho de los once 
artículos que usted ha defendido, con texto algunas veces 
similar y otras aceptando el espíritu de sus enmiendas. 
De modo que creo que la rapidez no ha quitado profundi- 
dad a nuestro debate ni ha impedido ninguna de las posi- 
bles comunicaciones. Otras comunicaciones son imposi- 
bles, por lo que el tiempo no las puede solucionar. 

Yo le anuncié la posible aceptación «in voce» de una 
enmienda suya al artículo 44 que, creo recordar, cambia- 
ba el término «alterado» por «deteriorado., o viceversa. 
A continuación, en esa misma enmienda, introducía us- 

ted otra frase que alteraba las condiciones de indemniza- 
ción sobre las servidumbres. Por ello le dije que no ten- 
dría inconveniente en aceptar la primera parte de la en- 
mienda, pero que no íbamos a aceptar la segunda. Lo 
reconozco aquí públicamente. Se lo dije allí y aquí se lo 
vuelvo a decir. Mis conocimientos jurídicos no son sufi- 
cientes, ni mucho menos, como para ver, en aquel instan- 
te en que presentó su enmienda, si usted decía lo mismo 
o no que lo que el texto quería decir. Usted se acordará 
perfectamente de esta explicación que personalmente le 
di. Lo cierto es que no se llegó a presentar esa enmienda, 
no se votó, por lo que mal se pudo haber aceptado en 
Comisión. 

Las preocupaciones básicas de su señoría y - c r e o  en- 
tender- de su Grupo a los artículos que hablan de servi- 
dumbre (que son el 44 y el 45, y, por meterlo en el mismo 
bloque, el 46, aunque su contenido es realmente distinto) 
se orientaban a recoger las servidumbres establecidas en 
el Código Civil, dejar bien claro que el Código Civil sigue 
vigente y hablar de indemnizaciones. De una manera 
muy esquemática, grosera, esas son las tres preocupacio- 
nes importantes que ustedes tenían a los tres artículos 
que forman el Capítulo 1 del Título IV. 

Creo sinceramente -y usted lo ha reconocido prácti- 
camente- que hemos aceptado contenidos importantes 
de sus enmiendas que están incluidas ahora mismo en el 
texto, fundamentalmente del artículo 45. 

iQué hacemos en el artículo 45? No recogemos todas y 
cada una de las posibles servidumbres que ustedes des- 
criben en cinco, seis o siete, creo recordar, de sus en- 
miendas, sino que venimos a decir que todas las servi- 
dumbres recogidas en el Código Civil podrán ser impues- 
tas por el organismo de cuenca. 

Eso, a mi entender, hace innecesarias las cuatro o cin- 
co enmiendas que ustedes tienen al artículo 45, bis, ter, 
etcétera. Todo( eso se resume, a mi entender, diciendo 
que se podrán imponer todas las servidumbres que están 
establecidas en el Código Civil; que el Código Civil, que 
se sepa, sigue vigente, salvo en algunos ariícuios que es- 
tán en una disposición final y que no son ningund de los 
que usted ha citado o cita en su enmienda, y que la Ley 
de Expropiación Forzosa, que se sepa, sigue también vi- 
gente en esta país. 

Por consiguiente, los temas de imposición de servi- 
dumbre, los temas de indemnizaciones a las que ello pu- 
diera dar lugar, me parece que están recogidos en la 
nueva redacción que se da al artículo 45. 

Hay otra enmienda, que usted dice que es importante, 
al artículo 55 -y ruego a S .  S .  y a otros intervinientes 
que me disculpen la excesiva rapidez, pero ya tengo en- 
cendida la luz roja del tiemp-, cuyo artículo, como he 
recordado antes, habla de la posible actuación del Go- 
bierno en casos excepcionales en la regulación de las 
aguas y,  consecuentemente, de los terrenos incluidos 
dentro de este dominio público hidraúlico. Ustedes pre- 
tendían en esa enmienda que dicha intervención sólo se 
pudiera hacer mediante un plan. Nosotros hemos acepta- 
do de su enmienda que estas medidas del Gobierno de- 
ben llevar la declaración de urgencia en las obras necesa- 
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rias para hacer frente a estos imponderables. Pero uste- 
des van más allá y pretenden establecer una relación 
exhaustiva de lo que el Gobierno tiene que aprobar en 
esos supuestos, y de todos y cada uno de los trámites que 
se pueden ver afectados por esta decisión del Gobierno. a 
mi me parece que el propio carácter excepcional, que 
hace indeseable que se utilice este artículo, porque cuan- 
do se utilice va a ser como consecuencia de grandes ries- 
gos o de grandes catástrofes, hace imposible prever rigi- 
damente en la ley qué es lo que el Gobierno tiene que 
hacer y qué es lo que no tiene que hacer. 

Con esa relación que proponen en sus enmiendas se 
dejaría al Gobierno maniatado, quizá por la excepcional 
capacidad de actuación, muy importante, cuando los 
riesgos sean aquellos a los que estamos acostumbrados. 
Una exhaustiva relación de medidas a tomar obligatoria- 
mente por el Gobierno incapacitaría la acción del mismo 
en el caso de que el riesgo que se produzca sea distinto a 
aquellos a los que normalmente estamos acostumbrados. 

El senor Izquierdo también ha defendido los Capítulos 
111 y IV de este mismo Título. Le agradezco la introduc- 
ción de sus palabras diciendo que está básicamente de 
acuerdo con el mode'lo de gestión que se recoge en la ley 
sobre aguas públicas, y sus enmiendas son breves. Tra- 
tan, por ejemplo, del orden de prioridades en el uso de 
las aguas, en la concesión de las aguas, y dice usted que 
se entiende en ciudades o poblaciones de la misma cuen- 
ca. Eso es obvio. Los planes de cuencas se hacen en cada 
organismo de cuenca. Por tanto, respetando este caso 
concreto del abastecimiento urbano, que debe ser el pri- 
mer caso en la preferencia del uso del agua en todas las 
cuencas, en el supuesto de que la solidaridad exigiese 
que desde una cuenca hubiese que llevar agua urgente- 
mente para el abastecimiento urbano a otra cuenca dis- 
tinta, tenemos el artículo 55, que es el que permite ac- 
tuar al Gobierno en casos de importancia. 

Usted tiene también presentada una serie de enmien- 
das a los artículos 63, 64 y 65, que hablan de aguas sub- 
terráneas y de la investigación de aguas subterráneas. 
Entiendo que como estos artículos se han enmendado 
por este Grupo y tienen un texto nuevo, las enmiendas 
que usted planteó a un texto inicial que ya no existe mal 
pueden compaginar. 
Por último, tiene la enmienda 362 al párrafo segundo 

del artículo 75, cuyo texto no está de acuerdo. El párrafo 
segundo del artículo 75 viene a decir que allí donde exis- 
tan organismos o tribunales históricos de aguas, éstos 
tendrán que conservar sus usos peculiares. Es un poco el 
sentido del párrafo, que no cito textualmente. 

Usted pretende introducir la referencia expresa al Tri- 
bunal de Aguas de Valencia y a la Junta de la Albufera, y 
utiliza para ello antiguos e importantes argumentos que 
tienen estos tribunales sobre su eficacia y justo prestigio 
que han alcanzado dentro de la sociedad, para que por 
ley se preserve su organización y funciones. Esto no lo 
entiendo. Ustedes están sistemáticamente pidiendo la no 
intervención del Estado en aquellas cosas que funcionan 
bien en régimen privado, y no entiendo cómo pueden 
estar en contra de una ley que, en este tema de las comu- 

nidades de usuarios, lo que viene a decir es: organícense 
ustedes como quieran; hagan sus estatutos, que los apro- 
bará el organismo de cuenca, como es lógico, porque es- 
tán usando un bien público, no privado; organícense en 
la forma que quieran y dense la denominación que a 
ustedes más convenga. Esto es lo que dice exactamente 
la ley. por tanto, no entiendo cómo pueden ustedes defen- 
der 4ue por ley se preserve la actual organización y fun- 
ciones de estas comunidades especiales de usuarios. 

Si los usuarios entienden que es conservable tanto su 
organización actual, como sus funciones, son muy libres 
de hacerlo; si los usuarios, por el contrario, entienden 
que, a pesar de la encomiable antigüedad, eficacia y 
prestigio que estos organismos indiscutiblemente han al- 
canzado dentro de la sociedad, es conveniente o necesa- 
rio cambiar algo, porque también cambian los tiempos. 
son también muy libres de hacerlo. 

Por consiguiente, la ley es de una generosidad tremen- 
da para con estas comunidades, para que dentro del res- 
peto a unas normas básicas que conforman la organiza- 
ción general del Estado, puedan hacer de las funciones y 
de las juntas de estos tribunales el uso que crean más 
conveniente. 

Señor Pinés, ha empezado usted mal, me ha parecido 
entender, al ridiculizar el que hayamos sido tan torpes 
de haber aceptado en la Comisión una referencia que la 
ley no protege: el uso abusivo del Derecho. 

Esta es una enmienda presentada por su propio Grupo. 
(El señor Díaz-Pinés huce signos negativos.) S í ,  señor Pi- 
nés, es una enmienda del senor Escuder Croft, firmada 
pm otros miembros de su propio Grupo, incluso por 
otros que estando en su Grupo están en otro distinto. Por 
tanto, en este tema ha estado usted fuera de tono. 

Eso pasa porque ustedes dicen que en su Grupo se puc- 
den mantener, incluso en el Pleno, posturas distintas y 
discrepantes. Me parece bien, y deseo que sigan muchos 
años así; pero en mi Grupo ni pasa, ni va a pasar en  cl 
Futuro. En mi Grupo el que habla, lo hace en nombre de 
todos y no se dan casos como el suyo de que usted mismo 
ataca, o no trata con respeto, enmiendas que este Grupo 
ha aceptado a propuesta de sus compañeros. 

Es evidente que no le gustan los límites que el artículo 
5 1  de la Ley establece al uso de las aguas privadas, a las 
aguas que discurran por dentro de los predios privados y 
a las aguas subterráneas con un t q e  máximo dc 4.000 
metros cúbicos. Pone el caso de que 4.000 metros cúbicos 
son 12 metros cúbicos diarios, luego son cuatro por tres 
por uno. De acuerdo, eso es así, señor Pinés. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
:oncluyendo. 

El senor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Sí, señor 
Presidente. Los 4.000 metros cúbicos diarios se entiende 
que son una concesión graciosa de un bien público. No 
olvidemos que esto es lo que está en el origen de este 
problema. Son bienes públicos, por tanto, es una conce- 
sión graciosa y generosa de la Administración para usos 
estrictamente privados. 
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Las sociedades más desarrolladas que pueda haber en 
Europa consumen no más de 425 litros por habitante y 
día. Si usted hace el cálculo de  eso, una familia muy 
abundante compuesta de 10 miembros que viva en el 
campo utilizaría del orden de 350 metros cubicos por 
año. Hasta 4.000, son 3.650 metros cúbicos que se les está 
-y perdonen la expresión- regalando porque no son 
dueños de ese agua, que es un bien público que se decla- 
ra por esta ley. 

En lo de la sobreexplotación de los acuíferos, no está 
usted de acuerdo con la forma en que se trata en la ley, 
porque, a su juicio, los afectados van a carecer de seguri- 
dad jurídica; no entiendo por qué. Pueden carecer de 
seguridad jurídica y usted lo que viene a hacer es esta- 
blecer una serie de condiciones de reglamento. 

La ley dice que la declaración de  sobreexplotación de 
los acuíferos la declara el organismo de cuenca como 
reglamentariamente estime. Entonces, la presunción 
suya, presunción insistente por lo demás, es que el orga- 
nismo de cuenca, por estar en manos de quien está, va a 
hacerlo mal, va a ir a un expolio y a declarar como so- 
breexplotado un acuífero, sin que concurran condiciones 
que lo justifiquen. 

Y o  creo que no es así; nunca ha sido así y nunca va a 
ser así, porque me parece que los técnicos de la Adminis- 
tración son gentes que funcionan con el mismo nivel de 
eficacia, de competencia y de lealtad que los de las rm-  
presas privadas; ni más ni menos tampoco que los de las 
cmpresas privadas. 

En relación con la enmienda del señor O r t h ,  que no ha 
sido citada, tengo mucho gusto e n  aceptarla. Lo que ocu- 
rre es que el señor Ortiz no está aquí. Se lo comunican 
ustedes. 

La enmienda número 717, presentada por el Grupo 
Centrista al artículo 59, del registro de aguas, se la acep- 
to como una enmienda al artículo nuevo que habla del 
registro de  aguas, que es el artículo 70 bis. De manera 
que el texto de esta enmienda sería introducido como 
número 3, a continuación del número 2 ,  del citado artí- 
culo. Ya en Comisión manifestamos nuestra intención de 
aceptarla, pero debido a la rapidez que se produjo en 
ciertos momentos impidió el votar a favor de clla. 

Nosotros no estamos a favor de que la prescripción 
continúe siendo un sistema de derecho de propiedad so- 
bre el uso del agua, que es lo que viene a plantear la 
enmienda del señor Díaz Fuentes, ni aun en  el supuesto 
de que en Galicia hava, como ha dicho aqui, cuatro mi- 
llones de parcelas v que solamente el diez por ciento de 
esas parcelas están inscritas en el registro. 

La ley prevé, precisamente para esos casos de peque- 
ñas concesiones, un trámite especial, muy simplificado .y, 

en todo caso Galicia no es una selva lejana, distante, ni 
feroz, sino que es una región más de este país, por lo que 
n o  parece que haya ninguna circunstancia que aconseje 
que tenga.un trato distinto en la ley. 

El señor Ortiz ticnc otra enmienda suya, personal, v 
viene a plantear su duda permanente sobre qui. ocurre 
con quienes hayan accedido al uso privativo del agua por 
prescripción antes de la entrada en vigor de esta lev. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t): Le 
reitero que vaya terminando. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Termino, 
señor Presidente. N o  hay más cera que la que arde. Las 
disposiciones transitorias tratan de este caso exactamen- 
te y quienes hubiesen accedido al uso privativo del agua, 
antes de entrar en vigor esta ley, tienen un régimen tran- 
sitorio en la ley que les permite seguir disfrutando du- 
rante una serie de años de ese uso privativo y ,  al mismo 
tiempo, les ofrece el procedimiento para engarzar con la 
ley. 

Señor López Raimundo, no hemos podido aceptar casi 
ninguna de  sus enmiendas. 

Hay dos que hacen referencia al carácter de absoluta 
urgencia y prioridad en el uso del agua para las ciuda- 
des. 

No podemos aceptar lo de que sea un uso común no 
sujeto a concesiones ni autorizaciones. 

Lo de que se baña el ganado en los ríos, nos parece que 
hoy día puede no tener mucho sentido, ni por condicio- 
nes higiénicas ni por otras causas, porque cuando son 
masas importantes de ganado tienen procedimientos 
más sofisticados para su higiene que el de darle un baño 
en el río quepase más cerca. Tengo que confesar, señor 
Durán, que me ha sorprendido la intervención de su Gru- 
po, porque todas las enmiendas que defendieron en Co- 
misión y en las que pusieron algún interés les han sido 
aceptadas. Estas que no se han defendido en Comisión no 
las podemos aceptar porque generalmente hablan de 
mantener, de una manera u otra, derechos adquiridos o 
de mantener el carácter preferente a la hora de presen- 
tarse la concesión de los provectos en competencia. La 
supresión que ustedes pretenden sobre el carácter tempo- 
ral de los 75 años de las concesiones; tampoco nos parece 
oportuno aceptarlo. Consideramos que la ley ya es gene- 
rosa en el plazo que da de régimen transitorio y en los 
plazos que ofrece posteriormente para el uso y disfrute 
de las concesiones. 

En cuanto a su petición de exacción de tasas para las 
comunidades de usuarios, nos parece que no es esta ley 
la que deba recogerlo. La legislación de tasas está en un 
estado muv avanzado y allí se recogen este y otros su- 
puestos en un ámbito más propio que el de la Ley de 
Aguas. 

Nada más y gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, senor Garcia-Arreciado. 

Señor Diaz-Pinés, jconsidera imprescindible la répli- 
ca? (Pausa.) 

Advierto a SS. S S .  la posibilidad de proseguir este de- 
bate, con toda la extensión que sea precisa, en la jornada 
del viernes. 

Tiene la palabra el señor Díaz-Pinés. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: La estimo imprescindi- 
ble porque el señor García-Arreciado ha querido plantear 
un fácil maniqueo que no se sostiene por sí mismo. 
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Yo he dicho, y ahí está el #Diario de SesionesB que en 
nuestro Grupo podemos mantener enmiendas individua- 
les. Nunca he dicho que fueran contradictorias, ni discre- 
pantes. Por tanto, es una apreciación gratuita que pre- 
tendo dejar clara desde el primer momento. 

Sí es discrepante mantener una cosa en el Estatuto de 
Aragón y otra cosa en la Ley de Aguas que discutimos en 
esta Cámara. Eso sí es discrepancia e incoherencia. 

Respecto al tema de la alberca, que puede dar nombre 
a esta ley, no sabía y (del texto que he vuelto a releer no 
se deduce y personas más cualificadas que y o  abundan 
en la misma idea) que el límite de los 4.000 metros cúbi- 
cos, doce metros cúbicos al día, eran para usos domésti- 
cos e higiénicos. Un predio quiere decir una explotación 
de tipo rústico. Por tanto, en ningún caso la ley está 
diciendo que esos 4.000 metros cúbicos anuales sean pa- 
ra uso doméstico o higiénico de la familia agricultora. Es 
una interpretación tan irrisoria que n o  voy a seguir con 
el tema. 

Respecto a lo de concesión graciosa por parte del Esta- 
do, de  lo que ahora mismo y todavía lo es una propiedad 
privada, un derecho vigente de propiedad, hablar de con- 
cesión graciosa es una cosa tan utópica como trasnocha- 
da,  cuando ningún país que tenga una agricultura desa- 
rrollada tiene sus aguas subterráneas nacionalizadas. Ni  
siquiera Francia, senor García-Arreciado. Luego decir 
que cuando hablo de inseguridad jurídica no tiene senti- 
do: cuando en una ley se dice que reglamentariamente se 
determinará, y esto .ad infinitum., se plantea, señor 
Carcía-Arreciado, una inseguridad jurídica. 

En cuanto a las dudas que me ofrece el organismo de 
cuenca, quizá sean las dudas de que en el término muni- 
cipal de mi pueblo las multas por regar viñas se ponen a 
las parcelas A y C, y a la parcela intermedia, la B, que ha 
regado lo mismo que las otras, no se le ponen porque 
justamente se trata del proceder de agricultura de su 
Partido en mi provincia. 

Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ramón Izquierdo. 
cias, señor Díaz-Pinés. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Muchas gracias, senor 
Presidente. Al escuchar la respuesta a mi enmienda 362, 
he llegado a pensar que quizá nos encontrábamos en el 
mismo plano dialéctico, pero probablemente, por defecto 
mío en la exposición del tema, se había producido una 
interpretación contraria a la que procede. 

La enmienda se refiere al artículo 75 y consta de dos 
apartados: en el primero'se habla de los aprovechamien- 
tos colectivos y de que continuarán sujetos a las mismas 
ordenanzas que estuviesen en vigor, mientras los usua- 
rios no decidan su modificación de acuerdo con ellas. 
Respecto de este primer apartadd nosotros no hemos en- 
mendado absolutamente nada porque lo encontramos co- 
rrecto. 

Nuestra enmienda se ciñe exclusivamente al apartado 
2. No es una enmienda restrictiva, como parecía que nos 
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reprochaba el representante del Grupo Parlamentario 
Socialista, sino al contrario, es una enmienda ampliado- 
ra, y o  diría que clarificadora, porque lo que hemos ob- 
servado, y esto ha determinado la presentación de la en- 
mienda, es que se decía en este párrafo ((Del mismo mo- 
do, allí donde existan Jurados o Tribunales de riego, 
cualquiera que sea su denominación peculiar, continua- 
rán con su organización tradicional», y nosotros hemos 
echado en falta en esta enumeración o definición de qui& 
nes pueden continuar el Tribunal de las Aguas de la vega 
de Valencia, que está consagrado en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, que acabamos de aprobar en el Congreso. 

Además echamos en falta, y esto es lo que ha motivado 
la presentación de la última parte de nuestra enmienda, 
la expresión de que [(conservarán su organización y sus 
funciones.. Luego no es una enmienda restrictiva, sino 
ampliatoria, porque necesariamente debe scrlo para 110 

dejar fuera precisamente de esa indicación a ese Tribu- 
nal a que me he referido, igual que a , l a  Junta de Aguas 
de la Albufera, sobre todo no omitir la palabra <(funcio- 
nes», que para mí es importante. 

Quizá lo apresurado de este debate impide que tenga- 
mos una mejor comunicación de nuestros criterios, pero 
en el supuesto de que despues de esta intervención el 
Grupo Socialista estime que no procede de momento el 
admitir esta enmienda, me queda la confianza de que en 
un posterior trámite, quizá en el Senado. dada la lógica 
del planteamiento, se pueda admitir. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): N o  
creo que la Cámara comparta su criterio de que este de- 
bate es apresurado. senor Ramón Izquierdo. Muchas gm- 
cias. 

El senor Lópcz Raimundo tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Brevísimamente para 
decir que precisamente porque se enmendó el artículo 
57, he retirado las tres enmiendas a que me he referido y 
agradezco al Grupo mayoritario que lo haya hecho. 

Ahora, en lo que se refiere a la respuesta que me da de 
la no aceptación de mi cnmienda 260 sobre cl derecho a 
abrevar del ganado, me ha parecido que Precisamente la 
argumentación que se da afirma la razón de mi cnmien- 
da,  porque dicen: ((Ahora no habrá ningún ganado que 
vaya a bañarse en el agua de los ríos)). Eso quiere decir, 
Precisamente, la razón que nos asiste al pretender que 
esto no figure como un derecho establecido en  la ley. 

Lamento que no haya habido ninguna referencia a 
nuestra enmienda que pretendía reducir el plazo de se- 
tenta y cinco anos a veinte, que nos parece, de todos 
modos, como ya he dicho, la más importante puesto que 
si se dejan las cosas como están, que es en dcfinitiva por 
setenta y cinco años, la validez de esta ley se anula por- 
que queda pendiente hasta el año 2060, lo cual efectiva- 
mente, nos parece, a nuestro juicio, una incongruencia 
con la neccsidad y con el propósito de la ley.  

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 

nor Carcía-Arreciado tiene la palabra. 
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El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Señor 
Presidente, señor López Raimundo, tiene usted razón, 
realmente se me ha olvidado responderle a una enmien- 
da  importante, que es la que nos ofrece que el plazo 
máximo de las concesiones en lugar de setenta y cinco 
años fuese de veinte años. Argumenta usted que si esto 
no se acepta, la ley no entra en vigor hasta el año 2060. 
Pienso que no están bien hechos los cálculos; no es así. 
Esta Ley habla de otras muchas más cosas que del otor- 
gamiento de concesiones, de otras muchas más cosas y 
todas esas cosas van a entrar en vigor el próximo día 1 
de marzo de 1986, creo recordar, o en una fecha anterior 
o posterior. En todo caso, cuando esta Cámara estime 
que la Ley entra en vigor, y entra en vigor también el 
plazo de las concesiones. ¿Por qué setenta y cinco años 
en lugar de veinte? Le puedo devolver la pelota: ¿por qué 
veinte en lugar de setenta y cinco? ¿Porque es más corto? 
(Y qué? ¿Porque sea más corto es mejor? ¿Es más avan- 
zado? ¿Es más progresista? ¿Es una mejor garantía de 
que la sociedad asume esta Ley? ¿De que los mecanismos 
que en la Ley se prevén encajan lentamente con suavi- 
dad, como deben hacerlo, en un uso históricamente regi- 
do por normas muy distintas a éstas? Yo creo que no, 
señoria. A mi me parece que esa técnica de .donde el 
PSOE dice cuarenta y dos, yo  digo veintitrés y donde el 
PSOE dice veintitres, y o  digo cuarenta y dos», no nos 
conduce a nada en absoluto. Si usted me da  una única 
razón por la que socialmente sea mejor, más conveniente 
para este país, para los españoles que el plazo máximo 
de una concesion en el tema de aguas sea veinte años, yo 
entraré con usted en-el debate. Si no lo hace, entiendo 
realmente que torea usted de salón y que viene a plan- 
tear aquí siempre el más allá, juego dificil en el que 
nunca hay un limite al que se pueda llegar. 

Señor Izquierdo, yo  me ratifico en lo dicho respecto a 
la enmienda, que no se acepta, al artículo 75.2. La Ley 
establece meridianamente que allí donde haya Jurados o 
Tribunales de riego, cualquiera que sea su denominación 
peculiar, contarán con su organización tradicional. Me 
parece que no se puede decir más que eso, que lo que 
está bien hecho, siga así, y en todo caso los ciudadanos 
en uso de sus libertades y de sus derechos de organiza- 
ción en el regimen interno de las Comunidades de usua- 
rios, mantendrán aquello que tengan por bueno mante- 
ner y no mantendrán aquello que no tengan por bueno 
mantener. 

Lo que ya no le entiendo es -y lo he dicho antes- que 
pretende usted mantener por ley las funciones de órga- 
nos respetabilísimos para usted, para nosotros y para 
todos los españoles, que pretenda usted mantener por ley 
las funciones de órganos, algunos de los cuales tienen 
seis, siete u ocho siglos de existencia. A mí me parece que 
eso tampoco conduce a nada y estaríamos en el caso 
contrario del señor López Raimundo: cambiar y cambiar 
rápidamente y más no siempre es lo mejor y querer con- 
servar tanto instituciones que tienen seiscientos o sete- 
cientos años, tratando de que se prohiba por ley que pue- 
dan cambiar s u  funcionamiento me parece ya excesivo. 

La Ley permite que lo cambien o no lo cambien a gusto 
del consumidor. 
Y al señor Díaz-Pinés, al que no le ahorro ninguno de 

sus apellidos, he de decirle que la concesion graciosa se 
refiere generalmente, y basta con leer un poco, a conce- 
sión gratis, a que  cuando se habla de ugraciosam se habla 
de ((gratisu, que es a lo que yo me vengo a referir, que es 
una concesion graciosa de la Administración exenta de 
toda tasa, de todo impuesto, de todo precio. Los 4.000 
metros cúbicos, insisto, son para el funcionamiento es- 
trictamente imprescindible de una familia. Mire usted, a 
partir de ahí, como los demás. Usted o una persona que 
tenga un pozo en su finca no tiene ningún derecho de 
mayor calidad, ningún derecho moral de mayor calidad 
a utilizar más agua que el que vive dos  kilómetros más 
abajo y que no tiene la suerte de que en su finca tenga un 
pozo. Por tanto, 4.000 metros cúbicos como límite y, a 
partir de  ahí, tiene el régimen normal de todos los ciuda- 
danos para poder hacer más uso del agua. 

En cuanto a su última alusión le voy a decir una cosa: 
s i  usted conoce algún golfo, sea de su Partido o de mi 
Partido, vaya usted a los Tribunales, pero no venga aquf 
a decir inconveniencias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a proceder a la votación. Votamos las enmiendas del 
Grupo Parlamentario Vasco (PNV), al Titulo IV. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 256; a favor, 19; en contra, 181; abstenciones, 55; 
nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV), al Título IV. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 254; a favor, 52;  en contra, 183: abstenciones, 19. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular al Titulo IV. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. (El se- 
liar Sáenz Lorenzo pide la palabra.) 

Tiene la palabra el senor Sáenz Lorenzo. 

El señor SAENZ LORENZO: Solicitamos votación se- 
parada de la enmienda 717, del Grupo Parlamentario 
Centrista, que era al artículo 59 y que ahora debe serlo al 
articulo 70 bis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
mienda 717. ¿Alguna más? 

El señor SAENZ LORENZO: No, senor Presidente, nin- 
guna más. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista, con excep- 
ción de  la 717. 

Comienza la votación. íPausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 255; a favor. 55; en contra, 183; abstenciones, 17. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, pues, rechazadas las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Centrista, con excepción de la 717 al artículo 
59, que sometemos seguidamente a votación, 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 255; a favor, 237; en contra, 16: abstenciones. 
dos. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da  aprobada la enmienda 717, del Grupo Parlamentario 
Centrista. 

Votamos seguidamente las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Mixto suscritas por el señor López Raimundo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 257; a favor, siete; en contra, 234; abstenciones, 
16. 

El setior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor López Raimundo. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoría Cata- 
lana. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 258; a favor, 20; en contra, 183; abstenciones, 55.  

El seAor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
de Minoría Catalana al título IV, que votamos seguida- 
mente conforme al dictamen de la Comision. (El  senor 
Gdmez de las Roces pide la palabra.) 

Tiene la palabra el senor Gómez de  las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Querríamos separar 
la votación en tres grupos: el primero, los artículos 45, 
47,48,  52, 53 y 54; el segundo, los artículos 49, 51 y 55, y 
el tercero, el resto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Votamos en primer lugar, los artículo 45, 47, 48, 52, 53 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 257; a favor, 226; en contra, 23; abstenciones, 
ocho. 

chas gracias, señor Gómez de las Roces. 

y 54, conforme al dictamen de la Comisión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados. 

Votamos seguidamente, conforme al dictamen de la 
Comisión, los artículos 49, 51  y 55. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 257; a favor, 174; en contra, 72; abstenciones, 11. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados. 

Votamos seguidamente el resto del Título IV, es decir, 
los artículos no votados en las dos votaciones preceden- 
tes, conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 257; a favor, 174; en contra, 30; abstenciones, 53. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobado el resto del Título IV, conforme al dictamen 
de la Comisión, es decir, aquellos artículos no votados 
precedentemente. 

Título V.  Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular A ~ ~ I C U I O S  

al Título V. Para su defensa tiene la palabra el señor 82 a 'O2  

Gómez de las Roces. 
Un momento, senor Gómez de las .Roces. Sc  servirá 

S .  S .  esperar a que haya silencio en la sala. (Pausa.) 
Cuando guste, S .  S.  

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Muchas gracias, 
senor Presidente. 

Vamos a abordar globalmente las enmiendas que ha 
presentando el Grupo Popular a los artículos 82 a 102, 
ambos inclusive, relativos a lo que se llama umedio am- 
biente)), aunque haya quien opina que con decir «medio» 
basta, no  hace falta añadir «ambiente». 

La gestión del patrimonio natural no cabe duda de que 
nos debe unir a todos y teóricamente este Título no ten- 
dría que motivar enmiendas, sino de una naturaleza téc- 
nica, cuando menos a todos los que, como dice el Tratado 
dc  Roma, deseamos un desarrollo armónico del conjunto 
de las actividades económicas, de suerte que dc alguna 
manera lo que aquí abordamos se relaciona bastante con 
lo que hemos abordado en el Título 111 cuando se hablb 
de la planificación hidráulica. Para nosotros es indispen- 
sable abordar la gestión del patrimonio natural a través 
de  una ley general que no trate solamente de la tutela del 
dominio hidráulico, s ino que proteja articuladamente va- 
lores como el aire, el espacio, la flora y fauna, la gestión 
de los desechos, así como el estimulo de tecnologías lirn- 
pias, de todo lo cual sólo muy parcialmente puede ocu- 
parse este proyecto de ley, y de otro lado, aunque pudic- 
r a  ocuparse parcialmente, tampoco se ocupa. 

Creemos que, aunque limitado a las aguas, sin cmbar- 
go, es notorio que el proyecto trata de proteger el medio, 
pero creemos con la misma sinceridad que lo hace con 
una evidente insuficiencia y hasta, diríamos, desgana, 
como si prevaleciera en los redactores del proyecto -no 
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puedo decir lo mismo de  los defensores- una dosis de 
escepticismo tal que no les permita creer en las posibili- 
dades reales de las medidas que aquí tratan de convertir- 
se en ley. 

La cuestión que nos debemos plantear, vista desde 
nuestra perspectiva, es tan clara como la siguiente: jen 
qué medida puede absorber el medio hidráulico una cre- 
ciente presión de las actividades económicas que necesi- 
ten de este medio o de las que el medio hidráulico sea un 
destinatario natural o artificial? iEn  qué medida? Esa es 
la cuestión en la cual encontramos el enlace entre el tra- 
tamiento de las aguas y la doctrina del medio. Nosotros 
comprendemos esa especie de indecisión, la comprende- 
mos y hasta en cierto modo podíamos compartir algunos 
puntos; pero, evidentemente, la doctrina general que se 
puede traslucir a través del articulado del proyecto no la 
compartimos. Necesitamos, aunque sea difícil e incierto 
el resultado, tomar conciencia de  que la naturaleza no es 
inagotable; no limitarnos a la mera afirmación de que el 
principio, como va hemos dicho en días anteriores, de 
que el agua es un recurso escaso nos une a todos, aunque 
desputis lamentablemente no nos una en las consecuen- 
cias, en las medidas que hay que adoptar en virtud de ese 
principio precisamente. 

Aquí, si partimos de que la naturaleza no es inagotable 
y de que, si bien el agua es renovable por esencia -por 
lo menos así lo proponemos nosotros en nuestras en- 
miendas-, constituye un recurso limitado y exige un 
tratamiento cuidadoso, podemos llegar sin duda alguna 
a conclusiones más optimistas sobre lo que en la materia 
podemos hacer desde ese proyecto de ley. N o  basta, evi- 
dentementc. en materia de ambiente con reprimir (en un 
sentido, obviamente, administrativo), hay, sobre todo, 
que prevenir, porque las mayores catástrofes ecológicas, 
aunque casi no sean las únicas, tipo Seveso, o de la con- 
taminación de las aguas por una catástrofe imprevisible, 
no son las peores, sino las paulatinas, que son las más 
graves y acaso en la ley sobre esto no hay suficientes 
previsiones. Esto es, las peores catástrofes no son las de 
avulsión, sino las de aluvión, que suelen ser, desde luego, 
menos perceptibles y menos espectaculares, pero exigen 
más un tratamiento detenido y administrativo que aque- 
llas otras que en ocasiones obedecen a causas de fuerza 
mayor absolutamente imparabies. 

Nuestras enmiendas, que han tenido poco éxito porque 
el Grupo Socialista sólo es permeable a sus propias en- 
miendas -es susceptible de  perfección, pero a propia 
iniciativa, no a iniciativa ajena-, aspiran a que se torne 
conciencia y ,  una vez tomada conciencia sobre esos prin- 
cipios a los que estamos aludiendo someramente, corno 
obliga la condición del debate, se transformen en accio- 
nes concretas y más determinantes y enkrgicas que las 
que el proyecto, a nuestro modo de ver, plantea sólo va- 
gamente. Por ejemplo, la Administración general no debe 
temer a las Comunidades Autónomas, o, dicho de otro 
modo, debe contar con la colaboración de las Comunida- 
des Autónomas, porque esta es una cuestión obligada- 
mente común; la defensa, la protección del ambiente es 
una cuestión obligadamente común. Por tanto, el ignorar 

o marginar esas competencias -volvemos a decid- en 
este caso, aún tiene menos justificación política que en el 
resto de los casos anteriores. 

En segundo lugar, también pedimos que se incluya la 
previsión expresa de índices básicos de calidad; esto es, 
de los llamados valores máximos tolerables de contami- 
nantes en contacto con el agua. Esto es lo que motiva 
otro grupo de nuestras enmiendas. 

En tercer lugar, proponemos la expresión de «límites 
de emisión)), fijando la cuantía de cada contaminante 
que se vierta de modo sistemático en el agua durante un 
determinado período de tiempo. 

En cuarto lugar, entendemos que la tramitación de  
concesiones, cuando implica el aprovechamiento de ex- 
plotaciones que conlleven la concesión, un riesgo ecológi- 
co, un riesgo ambiental, sea exigible, hagamos exigible, 
una evaluación de ese impacto. Y debo recordar que, 
como ya apunté en algunas de las comparecencias de 
autoridades y personas relacionadas con el agua, y creo 
que también en los debates en Comisión, la Federación 
Española de Municipios y Provincias también entierlde 
que es necesaria la incorporación de este elemento. (El 
setior Vicepresidente. Carro Martínez. ocupa la Presiden- 
cia.) Esto es, que no se trata sólo de proclamar el princi- 
pio, sino de asumir las consecuencias que obligadamen- 
te, a nuestro modo de ver, se deriven de ese principio. En 
el principio solemos es ta r  todos de acuerdo. 

En quinto lugar, en otra de nuestras enmiendas preve- 
mos la regulación de emisarios de vertidos al mar, por- 
que son vertidos que se producen respecto de aguas con- 
tinentales. 

En fin, creemos que las normas del proyecto, siendo 
sin duda alguna estimables, no resuelven lo principal o 
cuanto menos todo lo principal. Por razones obvias, voy 
a remitirme en todo lo que no he mencionado, a lo que 
ya consta he dicho en anteriores actuaciones del Grupo 
Popular acerca de  este título. Sin embargo, quiero una 
vez más, obstinadamente acaso, referirme a la enmienda 
que en formulación no ya de implicación en el ámbito de 
la ley, sino de una de las aplicaciones concretas de la 
misma, v aun conociendo que estadísticamente su desti- 
no no puede ser distinto del de las enmiendas anteriores, 
quiero referirme al problema de la potabilización. En 
este capítulo. nosotros volvemos a hablar de la potabili- 
zación, y proponemos una enmienda, en la cual se diga 
que el Gobierno aprobará y llevará a efecto ...; no es que 
pueda llevar, sino que «llevará», categóricamente, no co- 
mo facultad de este ministerio o de aquella dirección 
general, sino como obligación que le mande llevar a cabo 
las Cortes Generales: [[llevará a efecto planes de potabili- 
zación en aquellos lugares que por su condición geográfi- 
ca, su población o su actividad económica lo precisen». 
Si no se hace así, lo siento por esos sitios, pero, en defini- 
tiva, tenemos que sentirlo por todos. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Górnez de las Roces. 
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Enmiendas del señor Ramón Izquierdo. Tiene la pala- 
bra para su defensa. 

El señor RAMON IZQUIERDO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Con mucha brevedad. Se trata de una enmienda que 
tengo presentada bajo el número 363. Se refiere al artícu- 
lo 102 del proyecto, en el que se establece el tratamiento 
de las zonas pantanosas o encharcadizas, y la enmienda 
se contrae exclusivamente al número 3 de este artículo 
donde se dice en el proyecto de ley: uToda actividad que 
afecte a tales zonas, requerirá autorización o concesión 
administrativa)). 

Nuestra enmienda lo que postula es que se añada un 
párrafo en el que se indique ((salvo el caso de que por 
algún título estuviere ya legitimada.. 

Evidentemente, con esta precisión que establece el nú- 
mero 3 del articulo 102 se deja fuera de su ámbito de 
protección a una serie de actividades, porque habla de 
«actividades», no habla concretamente de actividad de 
riego, o del uso del agua, sino simplemente de ((activida- 
desu, que es un término muy amplio. Pues bien, lo que 
ocurre es que al limitarse de una manera tan concreta a 
la existencia de una autorización o concesión administra- 
tiva se prescinde de situaciones de derecho consuetudi- 
nario que se deben respetar, porque existen zonas de la 
naturaleza a la que se está refiriendo este artículo, donde 
se producen actividades, especialmente agricultura y 
pesca, que no tienen ninguna concesión, ningún título 
escrito en ningún papel, pero que se conservan de una 
manera tradicional y consuetudinaria. Entonces, sería 
injusto que estos derechos adquiridos legítimamente 
quedasen fuera del precepto, sobre todo cuando se están 
refiriendo a actividades de la naturaleza de la pesca y la 
agricultura, que también merecen especial protección. 

Esta es la enmienda. Muchísimas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

El señor Díaz-Pinés tiene la palabra para defender su 
cias, señor Ramón Izquierdo. 

enmienda. 

El señor DIAZ-PINES MUNOZ: Señor Presidente, muy 
brevemente para defender la enmienda 609 al artículo 
102, en el que se proponía la adición de un nuevo aparta- 
do s. 

En el informe de la Ponencia se decía que esta enmien- 
da era favorable. Quise interpretar en esas palabras que 
la Ponencia se mostraba favorable a aceptar esa enmien- 
da, y en parte así se ha hecho segun consta en el dicta- 
men salido de la Comisión. Pero resulta que quizá las 
partes más progresistas de mi enmienda no se han acep- 
tado en cuanto que se reconoce a los Organismos de 
cuenca la capacidad de iniciativa en cuanto a declarar de 
interés determinadas zonas húmedas, pero se recorta en 
cuanto a que esta iniciativa puede ser tomada precisa- 
mente por los particulares, e incluso por los propios due- 
ños de la tierra en cuestión. 

Además, decía un segundo punto de mi enmienda que 

la declaración, una vez producida, implicaría, tanto para 
la Administración como para los propietarios, una serie 
de obligaciones que llevasen a que realmente pudiese 
tomar carta de naturaleza el que esa zona húmeda fuese 
protegida. Incluso llegaba a más al decir que la negativa 
de colaboración del propietario, tanto en las tareas de 
conservación o recuperación como en aceptar las pro- 
puestas de la Administración, podría dar lugar a incoar 
un expediente de expropiación. 

Todos estos términos, que se vieron favorablemente a 
tenor del texto del informe de la Ponencia, al ser recogi- 
dos tan sucintamente y en la parte en que únicamente 
figura la iniciativa de la Administración, no me dejan 
satisfecho y espero, quizá, que haya sido «un detalle. 
- e n t r e  comillas- del Grupo Parlamentario Socialista 
que me quiera dulcificar mi boca en esta última enmien- 
da mía, aceptándomela en plenitud. 

En esta esperanza termino, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Díaz-Pinés. 

Por defendidas todas las enmiendas del Grupo Popu- 
lar, pasamos a las enmiendas del Grupo Centrista. El 
señor García Agudín tiene la palabra. 

El señor GARCIA AGUDIN: Señor Presidentc, como 
son enmiendas de tipo técnico las que hemos formulado 
a este Título nos es suficiente con que sean votadas, por- 
que están perfectamente explicadas en la formulación es- 
crita las razones del Grupo Centrista para pedir un cam- 
bio de redacción. En consecuencia, señor Presidente, nos 
basta y es suficiente con que se sometan a votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martinez): Gra- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 
El señor Echeberría tiene la palabra. 

cias, señor García Agudin. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, señorías, al iniciar este Titulo V que trata básica- 
mente .De la protección del dominio público hidráulico 
y de la calidad de las aguas continentales)), he de decir 
que nuestra enmienda 845 fue aceptada en Comisión y ,  
en consecuencia, entro a exponer con un poco más de 
detalle y de tiempo nuestra enmienda 846, que m c  da pie 
para volver a establecer de alguna manera cuáles son los 
principios rectores que, a nuestro modo de ver, deben 
orientar esta materia en la ley. Y ,  de esta manera, recon- 
ducir la cuestión a un debate con algo más de altura 
política que la mera discusión de unas enmiendas. 

Pensamos, en primer lugar, que la competencia del 
medio ambiente y ecología es una Competencia que en 
nuestro Estatuto está reconocida en su artículo 1 I como 
de desarrollo legislativo y de ejecución, pues dice exacta- 
mente así: «Medio ambiente y ecología)). 

Por otra parte, esta competencia, como luego me refe- 
riré en alguna de las enmiendas que tenemos, hay que 
ponerla en relación con la competencia exclusiva que te- 
nemos en materia de industria, con la definición que se 
hace en el artículo 10.30 de nuestro Estatuto. Asimismo, 



- 
CONGRESO 

9572 - 
21 DE MAYO DE 1985.-NÚM. 208 

hay que ponerla en relación con la competencia que tene- 
mos de ejecución, en el artículo 12, en lo que se refiere a 
vertidos industriales y contaminantes en las aguas terri- 
toriales del Estado correspondientes al litoral vasco. 

Por último, ya por citar todas las cuestiones que pue- 
den afectar, tenemos también competencia exclusiva, co- 
mo alguna otra vez he recordado, en bienes de  dominio 
público y patrimoniales cuya titularidad corresponda a 
la Comunidad Autónoma, artículo 10.7. 

En consecuencia, como digo, nuestras enmiendas se si- 
túan en este contexto, por supuesto, también en el con- 
texto de los artículos correspondientes de la Constitu- 
ción, pero dejando claro que en materia de medio am- 
biente y ecología nosotros tenemos la competencia de  
desarrollo legislativo y de  ejecución. 

Por todo ello, en la enmienda 846 nosotros proponía- 
mos la modificación del articulo 85, que se refiere al 
apeo y deslinde de los cauces, y estimamos que las facul- 
tades de apeo y deslinde corresponden a la Administra- 
ción que tenga la obligación y la facultad de proteger el 
citado dominio público, y recuerdo que, como he dicho 
aquí, podemos tener facultades sobre el dominio público, 
y además pensamos que el apeo y deslinde habrá de ha- 
cerse por quien ostente la titularidad respectiva. Por ello, 
como siempre, se pretende sustituir la expresión ([Admi- 
nistración del Estado u Organismo de cuenca)) por «Ad- 
ministración pública competente)). N o  voy a reiterar los 
argumentos porque creo que la cuestión está bastante 
clara dentro del marco competencial. 

La enmienda 847 supone la supresión de los párrafos 
primero y segundo del artículo 86, que se refieren a cali- 
dad del agua. Nosotros pensamos que estos apartados, 
cuya supresión proponemos, implican facultades propias 
de ordenación del territorio y que su tratamiento, en re- 
lación con la planificación hidrológica, ha quedado ya 
definido en los apartados c) y d) de la propuesta que 
hemos hecho al artículo 39. 

En síntesis, se habla aquí de calidad de agua, se habla 
de uso del suelo, y suponemos que esto tiene que afectar 
a las competencias de ordenación del territorio, en conse- 
cuencia, ya son competencias asumidas que tienen su 
legislación, sus decretos de transferencias, etcétera, y es 
ahí donde tiene que moverse la competencia y no en el 
ámbito de la ley. 

La enmienda 848 fue aceptada en Comisión. La en- 
mienda 850 la retiramos en este momento. 

La enmienda 851 propone la adición de un segundo 
apartado en el artículo 89, diciendo que en el caso que se 
contempla en el artículo, es decir, en la tramitación de 
concesiones y autorizaciones que afecten al dominio pú- 
blico y puedan implicar riesgos no admisibles, debe reca- 
barse un informe de la Administración encargada de la 
tutela medioambiental. Es una enmienda totalmente 
coherente con el texto de las anteriores, y lo único que 
hace es proponer que exista un informe vinculante en el 
caso de autorizaciones referentes a vertidos que puedan 
implicar riesgos no admisibles. 

La enmienda 852 propone la modificación del artículo 
90 y es una enmienda que tiene dos partes. Por un lado, 

una parte técnica. Nosotros proponemos sustituir la ex- 
presión «aguas subterráneas frente a intrusiones de  
aguas salinasu, por naguas subterráneas frente a intru- 
siones de origen continental o marítimou, sin referirnos a 
naguas salinasu, porque pensamos que puede haber in- 
trusiones de otro tipo. 

Como segunda cuestibn, proponemos como siempre la 
sustitución de la expresión «Organismo de cuenca» por 
((Administración hidráulica competente)). 

La enmienda número 855 modifica el párrafo 2 del 
artículo 94, que se refiere a que uel Gobierno podrá 
prohibir, en zonas concretas, aquellos procesos industria- 
les cuyos efluentes ... ». etcétera. Este artículo está en rela- 
ción con el artículo 97, que dice que «El Gobierno, en el 
ámbito de sus Competencias, podrá ordenar la suspen- 
sión de las actividades que den origen a vertidos no auto- 
rizados...)). Nosotros hacemos referencia en la enmienda 
a esta cuestión porque, como he dicho antes, tenemos 
competencia en materia industrial, competencia de eje- 
cución en vertidos industriales, tenemos competencia en 
medio ambiente y son cuestiones que hay que tener en 
cuenta. Es decir, el Gobierno no puede sin más prohibir, 
ordenar la suspensión, etcétera, de estas cuestiones, sin 
contar con las Competencias reconocidas a las Comuni- 
dades Autónomas. Lo único q u e  se hace es llamar la 
atención sobre el tema, porque nos parece que interfiere 
claramente competencias asumidas. 

La enmienda número 856 propone la modificación del 
artículo 95, en un sentido que a nosotros. también nos 
parece positivo, porque en lugar de referirse al .Organis- 
mo de cuenca» decia ((Administracion pública competen- 
ten. Se abría la puerta a la posibilidad de que, por ejem- 
plo, la autoridad hidráulica que suspendiese temporal- 
mente las autorizaciones de vertidos pudiera ser una, y 
el Gobierno pudiera ser quien suspendiese definitiva- 
mente esas autorizaciones, con la redacción que dába- 
mos en nuestra enmienda a la última frase del artículo. 

La enmienda número 857 propone la modificación del 
articulo 97 en el mismo sentido reseñado en otras ocasio- 
nes de la expresión ((Administración pública competen- 
te». En el mismo sentido prácticamente van las enmien- 
das números 858 y 859, porque estimamos que la cues- 
tión que se contempla en el artículo 100, que es la de las 
condiciones básicas para la reutilización directa de las 
aguas, es una cuestión también de ejecución y, en conse- 
cuencia, al ser una facultad de ejecución la tenemos asu- 
mida en la Comunidad Autónoma del País Vasco, y supo- 
nemos que en otras Comunidades. En consecuencia, debe 
sustituirse una vez más en este caso el término ((el Go- 
biernou por (<la Administración pública competente~ .  

En síntesis, senorías, reiterar nuestra argumentación 
de  que, en gran parte, pensamos que muchas de las com- 
petencias y de las funciones que se establecen en este 
Título están ya asumidas por la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, están contempladas en su Estatuto y no 
pueden ignorarse. Y reiterar nuevamente nuestra dispo- 
sición a que se negocie quizá alguna solución pragmática 
sobre estas cuestiones. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 
cias, señor Echeberría. 

Enmiendas del Grupo Mixto. Las del señor Bandrés 
han sido retiradas. Quedan solamente las enmiendas del 
señor López Raimundo, que tiene la palabra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Presiden- 
te. Nosotros tenemos a este Título las enmiendas nurfie- 
ros 269 a 274. 

La enmienda 269, al artículo 89, propone una nueva 
redacción, para determinar que en las concesiones y au- 
torizaciones que afecten al dominio público hidráulico y 
pudieren implicar riesgos para la conservación del medio 
ambiente, se exigirán estudios sobre la evaluación del 
posible impacto, denegándose las correspondientes a ac- 
tividades que tengan incidencia negativa en dicho medio. 
Las razones de esta enmienda son idénticas a una que he 
defendido anteriormente, porque entendemos que no de- 
be autorizarse ninguna actividad que esté claramente de- 
terminada como contaminante. 

La enmienda 270 al artículo 91, primer párrafo, propo- 
ne también una redacción que diría: <<Las actividades de 
vertido requieren autorización administrativa que se de- 
negará siempre que contaminen o degraden el medio na- 
tural», por las razones que ya he expuesto anteriormente. 

La enmienda 271 al artículo 94, segundo párrafo, pro- 
pone sustituir ((el Gobierno podrá prohibir. por «El Go- 
bierno prohibirá» y suprimir la expresión .zonas concre- 
tas» para darle un carácter imperativo a esta acción del 
Gobierno prohibiendo la contaminación. 

La enmienda 272 propone una nueva redacción del ar- 
tículo 102. Las razones que nos llevan a proponer el nue- 
vo texto son que, a nuestro juicio, los Organismos de 
cuenca deben tener el objetivo de la protección me- 
dioambiental como una de sus atenciones prioritarias, y 
esta consideración determina en el texto del artículo que 
se comenta dos motivos de corrección. El primero, que si 
el tratamiento de una zona insalubre es obligado, no pue- 
de, lógicamente, establecerse en la ley como una facultad 
de ejercicio potestativo por parte de la Administración, 
por lo que la expresión ((podrán., que imprime un senti- 
do meramente facultativo al cometido que se pone a car- 
go de aquella, deberá ser sustituida por un rotundo futu- 
ro que obligue a la adopción de medidas de manera inex- 
cusable. 

El segundo motivo que lleva a enmendar el texto es de 
carácter técnico y afecta al fondo mismo del problema de 
las zonas húmedas, que constituyen uno de los caballos 
de batalla de los ecologistas. Si las zonas húmedas son 
enclaves de riqueza naturale, muestrarios biológicos tan 
valiosos como cada vez más raros, su desecación signifi- 
cará un atentado de lesa naturaleza. Y si, por otra parte, 
la insalubridad de la zona aconseja tomar medidas higié- 
nicas, el problema radicará en determinar cuáles sean 
tales medidas, que se enfrentarán con dos órdenes de 
valores perfectamente atendibles, aunque conceptual- 
mente presentados, pero lo que no podrá hacer una ley, 
reguladora de la gestión racional de un recurso natural 

cual es el agua, será ordenar apriorísticamente la deseca- 
ción de toda zona húmeda que sea insalubre. 

Habrá que dejar un margen a los poderes públicos pa- 
ra que se planteen otra serie de medidas que procuren 
tanto el saneamiento del lugar, cuando haya razón de 
interés público que lo reclame, como el mantenimiento 
de los ecosistemas de zona húmeda, evitando nuevos de- 
sastres ecológicos. 

La enmienda 273 al artículo 104.2 propone una nueva 
redacción. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
López Raimundo, el artículo 104 pertenece a otro Título 
que no está en debate en estos momentos. Creo que ha 
terminado la defensa de las enmiendas al Título V quc 
estamos debatiendo en estos momentos. 

Señor Durán Lleida, Minoría Catalana no tiene cn- 
miendas vivas presentadas a este Título, al menos a esta 
Presidencia no le consta. 

El señor DURAN LLEIDA: Ciertamente no  tiene, pero 
anteriormente habíamos solicitado que, en  esta ocasión, 
defendiríamos el resto de las enmiendas que tenemos 
presentadas a todos los títulos pendientes. 

El senor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Le dart' 
la palabra para el turno a favor de las enmiendas a las 
otros títulos pendientes en cuanto agotemos este turno 
en contra. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Entiendo que las en- 
mieridas 273 y 274 SK refieren todavía al articulado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martíncz): Sí, se- 
ñor López Raimundo, lo que ocurre es que el dcbate dcl 
articulado no ha sido agotado aún. Hemos tratado dc 
debatir aquí solamente el Título V ,  que abarca del arti- 
culo 82 al 102. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias y perdón 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
turno en contra tiene la palabra la señora Simón. 

La señora SIMON CALVO: Señor Presidente. señorías, 
los principios generales de la filosofía de esta Ley de 
Aguas, como se desprende de todo su Título V, hablan de 
la no degradación del agua, de la no contaminación, de 
la protección del dominio público hidráulico y de la cali- 
dad de las aguas, de sus objetivos y de sus prohibiciones. 

Y basándonos tanto en la Carta europea del Agua como 
en el Consejo de la Comunidad Económica Europea, fue 
este Consejo -y saben ustedes que en las comparecen- 
cias se hizo mucho caso de aquello de que quien conta- 
mina paga- quien sacó este programa de acción de que 
el que contamina paga para proteger el medio ambiente. 

Es decir, se trata de imputar a las personas físicas o 
jurídicas que son origen de contaminación los costes de 
la lucha contra la misma, en la misma medida en que 
cada una la provoca. De modo que queden incitados a 
reducir su carga contaminante y a buscar productos o 
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tecnologías menos polucionantes, lo cual debe permitir 
una más racional utilización de los recursos y emplearlos 
al mismo tiempo con un criterio de eficacia y equidad. 

Pero, desde luego, no se trata de eso. No se trata de 
cobrar un derecho de autorización para contaminar, 
aquello que tan gráficamente explici ta la Directora Ge- 
neral del Medio Ambiente de los dos sombreros: hoy me 
pongo el que contamina, mañana me pongo el que des- 
contamina. Eso no es bueno, desde luego, porque no pro- 
duciría efecto beneficioso alguno sobre la calidad de las 
aguas. Lo que se trata es de prohibir el vertido. Cual- 
quier vertido queda prohibido, puesto que el vertido que 
sea autorizado será aquel que preceptivamente haya pre- 
sentado una evaluación de sus efectos y, a la vista de que 
no implique riesgos para el medio ambiente, se autorice. 
Porque la autorización lleva implícito el que en función 
de la carga contaminante se autorizará o no, así como 
necesariamente se ligue la calidad con el uso sucesivo del 
agua y con su función ecológica, porque las alteraciones 
no tienen el mismo efecto según dbnde y con que se con- 
tamina. Y esto ha de ir referido a algo. 

Sabemos que el agua tiene cierta capacidad de autode- 
puración. Lo que hay que hacer es que no.se altere ese 
proceso de autodepuración. Los grados de calidad puden 
variar según el tipo de utilizacion. El sobrepasarlos es 
contaminación. Quiere esto decir que han de ser respeta- 
das las condiciones minimas que en cada caso se esta- 
blezcan. Esto hará que los planteamientos industriales 
deban tener en cuenta estos CGndicionantes, a la hora de 
proyectar sus explotaciones. (El señor Vicepresidente, To- 
rres Boiirsaitlt. ocupa la Presidencia.) Lo que no puede 
permitirse es que se alteren dichos mínimos en  base a 
materias primas, condiciones de explotación, posibilida- 
des económicas, etcétera. Durante el tiempo pasado esa 
ha sido la excusa para seguir contaminando sin tomar 
medidas para ello. Los límites se ponen en base a evitar 
la contaminación, y alterar dichos límites sería equiva- 
lente a autorizar la contaminación. 

Las tasas o canon que debe pagar el contaminador tie- 
nen una doble función: la incitadora, impulsándole a to- 
mar, por sí mismo, medidas menos gravosas para el que 
reduzca la contaminación producida y, por lo tanto, su 
contribución económica y la función de redistribución, al 
participar de este modo en la financiación de las obras 
generales de depuración que ha de realizar el Estado con 
los fondos recaudados por este concepto. Lo que no es 
admisible es el compensar vertido por canon. Y ,  desde 
luego, muchísimo menos, autorización por canon. 

El principio básico de la Ley de este Título V es la 
prohibición de los vertidos contaminantes. Con esa pre- 
misa y ,  .a posteriori., en base a las limitaciones que se 
establezcan en la autorización, entrará en funcionamien- 
to el canon. Así  pues, con ello se fomentan empresas de 
vertido para favorecer tanto a entidades locales que care- 
cen, en muchos casos, de los fondos suficientes para cos- 
tear una depuración idónea y para los vertidos residua- 
les, que en muchos casos presentarían graves problemas 
al exigir el cumplimiento de esta Ley. 

Sin duda, el contaminador encuentra tambitin una 

obligación económica que atender, pero le está permitido 
optar por una depuración adaptada a las posibilidades y 
características del cauce, lo cual reduciría la cuantía de 
su aportación y, por otra parte, las obras generales de 
tratamiento y protección que el Estado acomete. Asf au- 
xilios del Estado que nos llevan a innovaciones tecnoló- 
gicas y científicas que determinarán reglamentariamente 
las ayudas para quien se acoja a estas innovaciones que 
signifiquen una disminución en los usos y consumos del 
agua o una menor aportación en origen de cargas conta- 
minantes. 

Una vez aclarados los conceptos que son la base funda- 
mental de la ley, en su Título V, creemos que la mayoría 
de las enmiendas están contestadas globalmente. Algu- 
nas están recogidas en parte o totalmente, como la nú- 
mero 731, del Grupo Centrista, y la número 848, del Gru- 
po Nacionalista Vasco. Tramamos en Comisión algunas 
que suponían una mejora técnica, como aquellas que ha- 
bían sido presentadas a los artículos 88, letra b). Tam- 
bién las presentadas al articulo 89, creemos que con la 
enmienda 240, del Grupo Socialista, quedan asumidas. 
Asimismo, creemos que todas las enmiendas del Grupo 
Nacionalista Vasco quedan asumidas en la transaccional 
que ofreció el señor García-Arreciado, que se refieren a 
las competencias que las distintas administraciones tie- 
nen o han de tener en el ámbito de esta ley. Finalmente, 
creemos que con la transaccional presentada al artículo 
102 del Capítulo V, que se refiere a zonas húmedas - q u e  
al fin se regulan, pues no había ninguna normativa sobre 
ellas- se recoge el sentir de todas las enmiendas presen- 
tadas a ese artículo. 

A las restantes enmiendas nos oponemos, señorías, o 
porque entran en materia claramente de reglamento, o 
porque nos quieren hacer mandatar por medio de esta 
ley a otras futuras leyes. ' 

Respecto a aquellas enmiendas que refiriéndose al Tí- 
tulo V han sido debatidas anteriormente, me remito a los 
argumentos expuestos por mi Grupo. 

Quisiera hacer resaltar, puesto que el señor Ramón 
izquierdo ha hecho hincapié en ello -también se le con- 
testó en Comisión- el contenido de su enmienda 363, al 
artículo 102.3, que trata de añadir un párrafo final sobre 
la defensa de los títulos ya legitimados. El requerimiento 
de concesiones administrativas se refiere, como es obvio, 
a todas las actividades que se realicen a partir de la 
entrada cn vigor de esta ley. Nos parece innecesario 
puesto que es añadir una prevención, asimismo, innece- 
saria, ya que no se trata de ir contra los derechos adqui- 
ridos, sino de regular los vertidos, y para ello se establece 
el artículo 97 v otros de este Título. 

Señorías, esta es una ley sectorial. Hacía falta una ver- 
dadera política de control sobre la calidad de las aguas, 
porque la vigente Ley de Aguas de 1879 estaba causando 
serios y crecientes perjuicios al Estado y, desde luego, 
hipotecando su futuro en cuanto a contaminación se re- 
fiere. Había que promulgar esta nueva ley de acuerdo 
con las tecnologías actuales, las situaciones reales y las 
previsiones de futuro. Nada más, señor Presidente. (Muy 
bien.) 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Echeberría. 
chas gracias, señora Simón. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Un turno 
brevísimo de réplica a la señora Simón, en primer lugar, 
porque ha citado al señor García-Arreciado, a quien yo 
antes no he replicado por brevedad. Por supuesto, señor 
García-Arreciado, le agradecemos el esfuerzo que perso- 
nalmente ha hecho en esa enmienda final, y le reiteramos 
que la miraremos con todo afecto para ver si verdadera- 
mente puede dar satisfacción a nuestras demandas o si 
todavía se puede modificar algo más. 

En cuanto a la señora Simón, agradecerle su interven- 
ción, aunque no ha concretado muy bien las cuestiones 
respecto a nuestras enmiendas. Verdaderamente pensa- 
mos que es más interesante el debate político en profun- 
didad que unas contestaciones que ya en trámites y mo- 
mentos anteriores se han dado. En ese sentido esperamos 
que en el futuro podamos llegar verdaderamente a una 
solución aceptable para todos. Nada más y muchas gra- 
cias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Gómez de las Roces. 
chas gracias, señor Echeberría. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
para renunciar prácticamente al turno de réplica, porque 
nunca fue Diputado de dama tan bien contestado. (Aplau- 
sos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Ramón Izquierdo. 

El señor RAMON IZQUIERDO: No voy a ser menos 
que mi compañero de Grupo, don Hipólito Gómez de las 
Roces, tratándose, además, de una paisana mía. Me uno 
totalmente a las manifestaciones de mi compañero de 
Grupo, pero tengo que decir que de su intervención re- 
cojo, para no establecer controversia, seguir la línea que 
nos hemos marcado en esta réplica, y también sus mani- 
festaciones de que se trata de respetar los derechos ad- 
quiridos. Ahí, en ese camino, nos encontramos todos. 
Precisamente mi enmienda iba destinada a ello y me 
basta con la afirmación de que se van a respetar los 
derechos adquiridos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Some- 
to a la consideración de la Cámara la rectificacion de los 
siguientes errores técnicos: En el artículo 83, donde dice: 
«Se entiende por contaminacion, en el ámbito de esta 
Ley., debe decir: USe entiende por contaminación, a los 
efectos de esta ley.. 

En el artículo 88, b) donae dice: uAcumular residuos 
sólidos urbanos)), debe decir: uacumular residuos sóli- 
dos, escombrosn, etcétera; se suprime «urbanos*. 

En el artículo 101, párrafo 2,  donde dice: uprocedan a 

la potabilización, desalinización y depuraciónu. debe de- 
cir: uproceden a la potabilización y desalinización de 
aguas y a la depuración...)). 

¿Hay conformidad para introducir estas correcciones 
por vía corrección de errores? (Asentimiento.) 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Enmienda del Grupo Parlamentario Popular al Título 

Comienza la votación. (Pausa.) 
V. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 59; en contra, 174; abstenciones, 19. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quc- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular al Titulo V.  

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 58; en contra, 176; abstenciones, 18. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Centrista al Título V. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Señor Presidente, 
pedimos votación separada de las enmiendas números 
857, 858, 859. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): 
iAgrupadas entre sí? (Asentimiento.) 

Sometemos a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV) con excepción de las enmiendas 
857, 858 y 859. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 23; en contra, 175; abstenciones, 54. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enrnicndas del Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV), al Título V, con excepción de las enmiendas 
números 857, 858 y 859, que sometemos siguidamente a 
votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 252; a favor, 69; en contra, 174; abstenciones, 
nueve. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas números 857, 858 y 859, 
del Grupo Parlamentario Vasco (PNV). 

Votamos las enmiendas del Grupo Parlamentario Mix- 
to, suscritas por el señor López Raimundo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votaciún, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 253; a favor, siete; en contra, 226; abstenciones, 
20. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto, suscritas por el señor López Rauimundo. al Título 
V, que votamos seguidamente conforme al dictamen de 
la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos. 252; a favor, 177: en contra, nueve; abstenciones. 
67.  

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobado el Título V,  conforme al dictamen de la 
Comisión. 

Título VI. Enmiendas del Grupo Parlamentario de Mi- 
noría Catalana. Tiene la palabra, para su delnsa,  el se- 
nor Durán Lleida. 

Arttcu~oc 
103 a 106 

El señor DURAN LLEIDA: Gracias, senor Presidente. 
Con toda la brevedad que sea capaz, para defender la 
totalidad de las enmiendas que este Grupo Parlamenta- 
rio tiene pendientes en este proyecto de ley; por tanto, 
enmiendas números 639, 640, 642, 643, 644, 645, 646, 
647, 648 y 649, con la esperanza, además, en la defensa 
de estas enmiendas, de que en algunas de ellas, de carác- 
ter autonómico, pueda verse reflejada en este Pleno la 
actitud que en Comisión ha tenido el Grupo Socialista 
respecto de algunas de nuestras enmiendas presentadas. 

Enmiendas de carácter autonómico presentadas con 
los números 639,643 y 644. La enmienda número 639, al 
artículo 103, punto 3, en lo que hace referencia a la ges- 
tión de la recaudación del canon, este Grupo Parlamenta- 
rio pretende una intervención de la Administración auto- 
nómica, dado el volumen que eso puede significar. 

Enmienda 643, presentada al artir.iilo 105.5 en la que 
se pretende, en la gestión y recaudación en la exacción 
que se fija en este artículo, una participación por parte 
de la Administración autónoma encargada en este caso 
en los supuestos del control y aprovechamiento. 

Enmienda 644, al artículo 108.2 donde se establecen 
las sanciones que nuestro Grupo Parlamentario pretende 
a través de dicha enmienda la participación de la Admi- 
nistración autonómica competente para las infracciones 
leves y menos graves. Por tanto una pretensión de orden 
mínimo en cuanto a reivindicación autonómica en este 
proyecto de ley. 

La enmienda 642, presentada al artículo 105 en cuanto 
viene a regular en el proyecto de ley una exacción a fijar 
para cada ejercicio presupuestario, para los beneficia- 
rios, por una parte, de las obras de regulación hidráulica 
especifica, y establece, entre otros conceptos, el del cua- 
tro por ciento del valor debidamente actualizado. Noso- 
tros exhortamos al Grupo mayoritario a que se pueda 
buscar una fórmula en la que este valor actualizado no 
signifique lo que en realidad puede ser, de o de aprobarse 
la actual redacción del artículo correspondiente. 

Entendemos que si no existe en el capítulo de arrenda- 
mientos urbanos la actualización de alquileres, o la mis- 
ma Deuda Pública no se paga por un valor actualizado, 
no se debe contemplar en este caso un canon en atención 
a la actualización de las obras realizadas. Insistimos en 
que nuestra enmienda pretende, en este terreno concreto, 
rebajar el coste de lo que supondría el canon del cuatro 
por ciento del valor debidamente actualizado. 

El resto de las enmiendas presentadas, tres de ellas, 
concretamente las 645, 646 y 647, son tendentes a ampa- 
rar los derechos creados para los supuestos que determi- 
nan las disposiciones transitorias primera, segunda y ter- 
cera de aquellos que acogiéndose a la actual legislación 
puedan tener derechos adquiridos, como decía antes, ya 
sea en los supuestos que plantea la disposición transito- 
ria primera, en aguas públicas, o la segunda y tercera, en 
aguas privadas. 

Entendemos que en la regulación que se hace actual- 
mente en el proyecto de ley aparece una transmisión for- 
zosa del derecho de propiedad. Creemos que debe corre- 
girse aquí el tratamiento que se le da en el actual proyec- 
to remitido por el Gobierno. No entendemos cómo puede 
transformarse una propiedad privada en una concesión 
administrativa. 

Las enmiendas 648 presentadas a este proyecto de ley, 
pretende suprimir la disposición transitoria quinta del 
referido texto, es decir del proyecto de ley objeto de de- 
bate, en cuanto que establece que cuando no exista plan 
hidráulico de cuenca podrán otorgarse concesiones suje- 
tas a modificación y a extinción. En su caso, de conformf- 
dad con lo que aquí se disponga, entendemos que resulta 
un contrasentido que se otorguen concesiones sujetas a 
modificación y estudio futuro. 

Finalmente la enmienda 649, presentada por el Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana, pretende una adición a 
la disposición adicional tercera en tanto que entendemos 
que esta ley tampoco debería producir efectos derogato- 
rios respecto a la legislación de saneamiento o evacua- 
ción y tratamiento de aguas residuales, promulgada por 
las Comunidades Autónomas. 

Ustedes saben que tanto la Comunidad Autónoma de 
Cataluña, como la de Madrid y posiblemente alguna otra 
que este Diputado desconozca, han legislado en este sen- 
tido v lo han hecho bien. Por tanto, a través de esta 
enmienda se trata de incorporar la seguridad de que no 
se derogue esta legislación autonómica para evitar posi- 
blemente conflictos futuros. 

Nada más, señor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): A l  
suspenderse la sesión ha quedado convocada la Mesa de 
la Comisión de industria y Obras Públicas, en la Sala 
Istúriz. 

También comunico a SS. SS. que la convocatoria de la 
Comisión de Economía Comercio y Hacienda para mana- 
na, ha quedado aplazada. 

Se suspende la sesión hasta manana a las cuatro de la 
tarde. 

Eran las ocho v quince niinutos de la noche. 
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